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2. Resumen Ejecutivo (máximo 5 páginas) 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se basa en lo dispuesto en el Decreto 

Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023, en el marco de la Ley General de Ambiente, 

Ley 41 del 1 de julio de 1998, el cual establece el proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental para los proyectos que se desarrollen en nuestro país, y dentro de la lista 

de proyectos que ingresarán al citado proceso. 

 

El proyecto consiste en Rehabilitación del edificio de la Autoridad Marítima de 

Panamá (AMP), para acomodar 3 oficinas (AMP, Migración y Aeronaval), área de 

ingreso a la marina y área de ingreso al crucero. 

Muelle fijo de losa de concreto sobre pilotes hincados para acceso a las facilidades 

marítimas y portuarias.  Este muelle tiene aproximadamente 50 metros de largo por 

7 metros de ancho. 

Una losa de concreto reforzado de 10 metros x 10 metros sobre pilotes donde se 

ubicará un restaurante en la parte superior y los accesos a las facilidades marítimas 

y portuarias. 

Una marina de 80 metros de largo con aproximadamente 25 slips para atraque de 

embarcaciones desde 30 pies hasta 60 pies.  Esta estructura es flotante, por lo que 

no lleva anclaje al fondo, se sujeta por medio de unos contrapesos y cadenas. 

Un muelle flotante de 130m de largo por 10m de ancho con capacidad para atraque 

de 2 cruceros tipo Viking de hasta 230 m de eslora.  Igualmente no va anclado al 

fondo marino, sólo amarrado con contrapesos; si lleva 6 estructuras tipo dolphin o 

duque de alba para estabilidad y amarre de los buques, el mismo a desarrollarse 

sobre el fondo del mar, en una superficie de 180 m2, Isla Colón, Corregimiento de 

Bocas del Toro, Distrito de Bocas del Toro, Provincia de Bocas del Toro, el promotor 

del Proyecto es la Empresa PUERTOS DE CRUCEROS DE COLON 2000, S.A., 

cuyo Representante Legal es el Señor Alfonso Steven Tarazi Harari, de 

nacionalidad panameña, con número de Cedula N° 8-280-628. 

Este Estudio de Impacto Ambiental se basa en lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 

N’ 123 del 14  de agosto de 2009, el cual establece el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental para los proyectos que se desarrollen en nuestro país, y dentro 
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de la lista de proyectos que ingresarán al citado proceso, en el artículo 16, se 

contempla dentro de la industria de la construcción.  De igual forma, este documento 

se ajusta a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, 

Que modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.  Este Estudio 

ha sido preparado bajo la responsabilidad del Ing. José Antonio González, Consultor 

Ambiental inscrito en el Registro Ambiental del Ministerio de Ambiente para la 

realización de estos estudios y ha elaborado el documento a petición del propietario. 

 

Durante la construcción de la obra habrá impactos negativos a las comunidades 

aledañas a los sitios de obra por el incremento del ruido ambiental, emisiones 

fugitivas de polvo y emisiones de gases tóxicos a la atmósfera, las cuales pueden 

causar malestar o incluso enfermedades respiratorias, dependiendo del grado de 

exposición y las condiciones de la población receptora. 

 

También se esperan impactos sociales y económicos locales, debido al tránsito de 

vehículos con materiales, que puedan afectar la circulación de algunos vehículos 

del área, aunque en esta zona de la Isla el tránsito vehicular no es tan concurrido.  

De acuerdo con la evaluación, estos impactos negativos son de importancia 

irrelevante debido a su baja intensidad, extensión puntual o parcial, persistencia 

fugaz, recuperable y reversible o mitigable, y en especial no se esperan 

afectaciones a propiedades privadas. No obstante, en los casos en que se den 

afectación a propiedades privadas, se requerirá de una negociación por parte del 

promotor de la obra si se diera el caso. 

  

De igual forma, se tendrán impactos positivos durante la etapa de construcción y 

operación de la obra:  

• Generación de empleos directos por el requerimiento de mano de obra 

calificada, en menor número, y no calificada, principalmente.  También se prevé 

la generación de empleos indirectos por la demanda de bienes y servicios 

relacionados a la construcción de la obra.  
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• Aumento en la demanda de bienes de construcción (arena, piedra triturada, 

materiales y equipos de construcción, herramientas, etc.) y servicios (mecánica 

general y especializada en vehículos a gasolina y diesel, y maquinaria y equipo 

de construcción, venta de comida, transporte de personal, venta de papelería y 

misceláneos, etc.).  

• Aumento de la necesidad de consumo de alimentos e insumos por los 

trabajadores de la obra en la etapa de construcción. 

• Crecimiento económico de la Isla por la llegada de turistas a la Isla.  
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2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 
donde se desarrollará y monto de inversión.  

 

El proyecto “BOCAS CRUISE PORT” consiste en la Rehabilitación del edificio de la 

Autoridad Marítima de Panamá (AMP), para acomodar 3 oficinas (AMP, Migración y 

Aeronaval), área de ingreso a la marina y área de ingreso al crucero. 

Muelle fijo de losa de concreto sobre pilotes hincados para acceso a las facilidades marítimas 

y portuarias.  Este muelle tiene aproximadamente 50 metros de largo por 7 metros de ancho. 

Una losa de concreto reforzado de 10 metros x 10 metros sobre pilotes donde se ubicará un 

restaurante en la parte superior y los accesos a las facilidades marítimas y portuarias. 

Una marina de 80 metros de largo con aproximadamente 25 slips para atraque de 

embarcaciones desde 30 pies hasta 60 pies.  Esta estructura es flotante, por lo que no lleva 

anclaje al fondo, se sujeta por medio de unos contrapesos y cadenas. 

Un muelle flotante de 130m de largo por 10m de ancho con capacidad para atraque de 2 

cruceros tipo Viking de hasta 230 m de eslora.  Igualmente no va anclado al fondo marino, 

sólo amarrado con contrapesos; si lleva 6 estructuras tipo dolphin o duque de alba para 

estabilidad y amarre de los buques, el mismo a desarrollarse sobre el fondo del mar, en una 

superficie de 180 m2, Isla Colón, Corregimiento de Bocas del Toro, Distrito de Bocas del 

Toro, Provincia de Bocas del Toro, el promotor del Proyecto es la Empresa PUERTOS DE 

CRUCEROS DE COLON 2000, S.A., cuyo Representante Legal es el Señor Alfonso Steven 

Tarazi Harari, de nacionalidad panameña, con número de Cedula N° 8-280-628, el mismo a 

solicitar en concesión ante la AMP.  

Planta Arquitectónica del Proyecto a Realizar  
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2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del  área de 
influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 
Situado en la costa norte del Caribe Panameño se encuentra el destino mágico de 

Bocas del Toro. La provincia de Bocas del Toro se extiende desde tierra firme hasta 

el archipiélago. Contiene algunos de los bosques lluviosos más extensos en 

Centroamérica y cuenta con nueve islas principales, 52 cayos y miles de islotes.  

Hogar de unos de los sitios declarado por la UNESCO Patrimonio de la Humanidad, 

y el primer parque marino de Panamá, Bocas del Toro se considera como unos de 

los mejores destinos de ecoturismo en el país. Conocido como el “Galápagos del 

Caribe”, Bocas del Toro es uno de los lugares biológicamente más diversos del 

planeta. 

Bocas del Toro tiene el balance perfecto entre desarrollo y belleza cruda y natural. 

Para disfrutar las mejores vacaciones, puedes escoger entre resorts de lujo, eco-

lodges en islas privadas hasta hostales al estilo surf a frente de la playa. Puedes 

navegar por las distintas islas, volar en el follaje de la selva en los ziplines, bucear 

entre los arrecifes más diversos de la región, aprender a surfear en el cálido mar 

Caribe o embarcarse en otras aventuras. Se puede explorar playas desiertas, 

corales llenos de vida marina, nadar con manatíes o conocer una de las últimas 

monarquías del continente americano. Es imposible conocer Bocas del Toro en un 

solo viaje, y luego de su primer viaje sabrá porque tantos de nuestros visitantes 

regresan, o nunca se van. 

Isla Colón es la isla más poblada del archipiélago de Bocas del Toro y alberga 

algunos de los principales destinos de la zona, llenos de maravillas ecológicas y 

viajes por la playa. Aquí se encuentra Bocas, la ciudad principal y el centro de la 

provincia.   

La isla Colón es la ínsula principal del archipiélago de Bocas del Toro, situado al 

noroeste de Panamá en el mar Caribe. Con una superficie de 61 km², es la isla más 

grande de la provincia de Bocas del Toro y la cuarta más grande del país.  La ciudad 

de Bocas del Toro es el núcleo urbano principal de todo el archipiélago. Y si vas a 

alojarte en otra isla diferente, sí que te aconsejo que te hagas con víveres, puesto 

que las otras islas apenas tienen unas pocas tiendas para abastecerte.  Además, 

https://es.tourismpanama.com/lugares-para-visitar/bocas-del-toro/
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los precios serán más altos, ya que todo viene de Isla Colón.  En esta ciudad, sus 

calles tienen un trazado hecho con tiralíneas. Pero donde se encuentran las calles 

donde están los alojamientos, embarcaderos, supermercados, bares, restaurantes, 

etc son la calle Primera, la Segunda y la Tercera. Sí, se llaman así, fácil de recordar, 

e imposible perderse por ellas.  Pasear por Bocas del Toro es acercarse a las 

antiguas casas coloniales. Hoy, muchas de ellas pintadas en llamativos colores. 

Pero también es acercarse a una población local originaria de las Antillas 

Holandesas y de Jamaica. Tienen un idioma propio, bastante complejo de entender, 

ya que es una mezcla de inglés, francés y castellano. 

 

2.3.  La información más relevante sobre los problemas ambientales 
críticos generados por la actividad, obra o proyecto. 

 
Entre los problemas ambientales que se pueden generar durante el desarrollo del 

proyecto podemos señalar:  

1. Generación de desechos sólidos y alteración del paisaje natural existente. 

2. Generación de desechos líquidos y alteración de la calidad del agua de mar 

superficial. 

3. Incremento en los niveles de ruido durante la fase de construcción de la obra. 

4. Generación de partículas en suspensión durante la fase de construcción que 

altere la calidad del aire. 

5. Alteración temporal de la calidad del agua de mar superficial en la fase de 

operación por el anclaje de naves. 

6. Alteración de la estructura y estabilidad del suelo de fondo de mar. 

7. Perturbación y dispersión de la fauna acuática existente. 

8. Riesgos de accidentes laborales por la construcción del muelle o por 

inmersión de los trabajadores. 

9. Incremento de gases a la atmosfera por los equipos a utilizar en la 

construcción de la obra, alterando la calidad del aire. 
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2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 
generados por la actividad, obra o proyecto. 

 
En las secciones anteriores se ha señalado que durante la construcción de la obra 

habrá impactos negativos a las comunidades aledañas a los sitios de obra por el 

incremento del ruido ambiental, emisiones fugitivas de polvo y emisiones de gases 

tóxicos a la atmósfera, las cuales pueden causar malestar o incluso enfermedades 

respiratorias, dependiendo del grado de exposición y las condiciones de la población 

receptora. 

 

También se esperan impactos sociales y económicos locales, debido al tránsito de 

vehículos con materiales, que puedan afectar la circulación de algunos vehículos 

del área, aunque en esta zona de la Isla el tránsito vehicular no es tan concurrido.  

De acuerdo con la evaluación, estos impactos negativos son de importancia 

irrelevante debido a su baja intensidad, extensión puntual o parcial, persistencia 

fugaz, recuperable y reversible o mitigable, y en especial no se esperan 

afectaciones a propiedades privadas. No obstante, en los casos en que se den 

afectación a propiedades privadas, se requerirá de una negociación por parte del 

promotor de la obra si se diera el caso. 

  

De igual forma, se tendrán impactos positivos durante la etapa de construcción y 

operación de la obra:  

• Generación de empleos directos por el requerimiento de mano de obra 

calificada, en menor número, y no calificada, principalmente.  También se prevé 

la generación de empleos indirectos por la demanda de bienes y servicios 

relacionados a la construcción de la obra.  

• Aumento en la demanda de bienes de construcción (arena, piedra triturada, 

materiales y equipos de construcción, herramientas, etc.) y servicios (mecánica 

general y especializada en vehículos a gasolina y diesel, y maquinaria y equipo 

de construcción, venta de comida, transporte de personal, venta de papelería y 

misceláneos, etc.).  
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• Aumento de la necesidad de consumo de alimentos e insumos por los 

trabajadores de la obra en la etapa de construcción. 

• Crecimiento económico de la Isla por la llegada de turistas a la Isla.  

 

2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 
para los impactos ambientales más relevantes. 

 

IMPACTOS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

RESPONSABLE MONITOREO EJECUCIÓN 

Emisiones a la 

atmósfera generadas 

por la maquinaria 

utilizada en los 

trabajos de 

construcción de las 

infraestructuras del 

proyecto. 

Verificar 

periódicamente al 

sistema de 

carburación y filtros 

de la maquinaria 

utilizada.  

Apagar el equipo 

cuando no se esté 

operando 

Promotor 

Contratista 

 

Cada tres meses 

Diariamente 

 

Etapa de 

Construcción 

Partículas en 

suspensión 

resultante del 

manejo de los 

agregados finos y 

del polvo disperso 

durante los trabajos 

de construcción de 

las infraestructuras 

del proyecto  

Humedecer las áreas 

donde se efectúen 

los procesos de 

movimiento de 

materiales que 

pudieran generar 

polvo fugitivo 

• Promotor  

• Contratista 
• Diariamente 

• Etapa de 

Construcción 

Emisiones 

generadas por los 

vehículos de los 

usuarios que acudan 

al área del proyecto 

en la cual se está 

construyendo las 

infraestructuras del 

proyecto. 

Mantener los 

camiones apagados 

durante la actividad 

de carga y descarga 

de materiales.  Las 

emisiones generadas 

por los vehículos del 

personal que labora 

en la construcción 

del proyecto, 

deberán cumplir con 

la normativa 

vigente. 

• Promotor  

• Contratista 
• Diariamente 

• Etapa de 

Construcción 

• Etapa de 

operación 
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IMPACTOS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

RESPONSABLE MONITOREO EJECUCIÓN 

Afectación 

Producidos por el 

equipo utilizado en 

la construcción de 

las infraestructuras 

del proyecto. 

• Mantener el 

horario de 

trabajo diurno. 

De requerirse un 

horario especial 

se solicitará el 

permiso en el 

Municipio 

• Mantenimiento 

periódico del 

equipo rodante.   

• Promover el no-

uso de pitos o 

bocinas, entre los 

proveedores y 

sub-contratistas. 

 

• Promotor  

• Contratista  

 

 

• Una vez al 

mes  

 

 

• Etapa de 

construcción 

Alteración del 

tráfico vehicular que 

circula por la Vía 

Principal, 

ocasionado por los 

camiones que entren 

y salgan del sitio del 

proyecto, durante la 

etapa de 

construcción. 

• Instalación de 

señalización 

sobre área en 

construcción y 

entrada y salida 

de camiones. 

 

• Promotor   

• Contratista  

 

• Al inicio del 

proyecto 
• Etapa de 

construcción 

Deterioro de las 

vías por sobrecarga 

de los camiones de 

los suplidores 

Coordinar con la 

Autoridad de 

Tránsito y 

Transporte Terrestre.  

Instalación de 

señalización sobre 

área en construcción 

y entrada y salida de 

camiones. 

 

Promotor   

Contratista  

 

 

Al inicio del 

proyecto 

 

Tapa de 

planificación  

Etapa de 

construcción 

Escombros 

generados durante 

la construcción. 

Instalación de 

receptores con tapa y 

traslado periódico 

para los desechos 

sólidos. 

Cercar el sitio con 

hojas de zinc 

delimitar el área de 

construcción  

Promotor Al inicio del 

proyecto 

Etapa de 

construcción 
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Generación de 

desechos solidos 
Ubicación de 

tanques para el 

almacenamiento de 

basura. 

Colocar servicios 

sanitarios portátiles 

para los 

trabajadores  

Promotor y 

contratista  

Semanalmente  Construcción  

Accidentes 

laborales  
Utilizar EPP para 

labores específicas 

cascos, guantes, 

correas de 

protección en caso 

de trabajo en altura, 

lentes,  a fin de 

evitar accidentes 

de trabajo en los 

propios 

trabajadores de la 

obra. 

Promotor y 

contratista 

Diario  Construcción  
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2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) en 
caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) persona a 
contactar; d) domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones 
profesionales o personales e) números de teléfonos; f) correo electrónico; g) 
página web; h) nombre y registro del consultor.  

Nombre del promotor: “PUERTOS DE CRUCEROS DE COLON 2000, S.A.” 

Representante Legal  Alfonso Steven Tarazi Harari 

Personas a contactar 

 

Jose Antonio Gonzalez / Tel.62159876 

Adalberto Alguero / 6519-4175 

 

Domicilio o sitio donde se 

reciben notificaciones 

profesionales o personales 

Ave. Balboa, Edifico PH Bahia Balboa, Teléfono 209-2024, o 

Bella Vista, Via Brasil,  Calle Alajuela, Ph Amazonas, 

Apartamento 1D. 

Correos electrónicos jagonzalv@hotmail.com  

ingenieria3a@yahoo.com  

Página Web No tiene 

Nombre del Consultor 

Coordinador 
José Antonio González Vergara 

Número de Registro en 

Ministerio de Ambiente 
IRC-009-2019/ Act. ARC-009-2022 

 

 

  

mailto:jagonzalv@hotmail.com
mailto:ingenieria3a@yahoo.com
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3.0 INTRODUCCION 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se basa en lo dispuesto en el Decreto 

Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023, en el marco de la Ley General de Ambiente, 

Ley 41 del 1 de julio de 1998, el cual establece el proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental para los proyectos que se desarrollen en nuestro país, y dentro de la lista 

de proyectos que ingresarán al citado proceso. 

Este Estudio ha sido preparado bajo la responsabilidad del Ing. José Antonio 

González, Consultor Ambiental inscrito en el Registro Ambiental del Ministerio de 

Ambiente para la realización de estos estudios y ha elaborado el documento a 

petición del propietario. 

El documento que a continuación presentamos brinda una información general del 

proyecto, las características ambientales del terreno sobre el cual se emplazará el 

proyecto, las posibles implicaciones ambientales de las actividades a desarrollarse 

y las respectivas medidas de mitigación ambiental. 

La Promotora del proyecto, PUERTO DE CRUCEROS DE COLON 2000, S.A.,   

desarrollará la rehabilitación del edificio de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP), 

para acomodar 3 oficinas (AMP, Migración y Aeronaval), área de ingreso a la marina 

y área de ingreso al crucero. 

Muelle fijo de losa de concreto sobre pilotes hincados para acceso a las facilidades 

marítimas y portuarias.  Este muelle tiene aproximadamente 50 metros de largo por 

7 metros de ancho. 

Una losa de concreto reforzado de 10 metros x 10 metros sobre pilotes donde se 

ubicará un restaurante en la parte superior y los accesos a las facilidades marítimas 

y portuarias. 

Una marina de 80 metros de largo con aproximadamente 25 slips para atraque de 

embarcaciones desde 30 pies hasta 60 pies.  Esta estructura es flotante, por lo que 

no lleva anclaje al fondo, se sujeta por medio de unos contrapesos y cadenas. 

Un muelle flotante de 130m de largo por 10m de ancho con capacidad para atraque 

de 2 cruceros tipo Viking de hasta 230 m de eslora.  Igualmente no va anclado al 

fondo marino, sólo amarrado con contrapesos; si lleva 6 estructuras tipo dolphin o 



  

25 

 

duque de alba para estabilidad y amarre de los buques, el mismo a desarrollarse 

sobre el fondo del mar, en una superficie de 180 m2. 

 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

Alcance 

 
Este documento incluye los aspectos generales del proyecto “BOCAS CRUISE 

PORT” y los resultados del estudio ambiental que incluye las descripciones del 

ambiente físico, biológico, y socioeconómico.  Por otro lado, se define el área de 

influencia directa e indirecta del proyecto, y se identifican los posibles impactos 

ambientales que pudiesen ser generados por las actividades de las obras, así como 

las recomendaciones para su prevención y mitigación ambiental. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) ha sido elaborado por personal idóneo, 

cumpliendo las normas establecidas en el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto 

de 2009 y su modificación en el Decreto Ejecutivo 155 de agosto de 2011. Vale 

indicar que la información presentada cumple con lo indicado en los contenidos 

obligatorios para Estudios de Impacto Ambiental Categoría II. 

 
Objetivos  
 
Los objetivos específicos del estudio son los siguientes:  

• Elaborar la línea base ambiental del área de influencia del Proyecto.  

•  Identificar de manera independiente los diferentes impactos que la obra 

puede generar, atendiendo a la particularidad de la misma así como a las 

áreas en donde se ejecutará y presentar las medidas de prevención, 

mitigación o compensación para cada impacto ambiental.   

• Evaluar la vulnerabilidad de los sistemas naturales.  
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Metodología: 

Para la elaboración del presente Estudio se llevó a cabo la siguiente metodología 

de trabajo: 

Primero: Se revisó la documentación técnica referente al proceso de evaluación de 

impacto ambiental del sector Industria de la Construcción (Puertos, astilleros, 

diques, marinas y muelles). 

Segundo: se tomó como referencia Estudios de Impacto Ambiental de proyectos 

similares, como marco de referencias. 

Tercero: se revisó la literatura y normas nacionales sobre la preparación de 

Estudios de Impacto Ambiental, incluyendo la Ley No. 41 o Ley General de 

Ambiente y el Decreto Ejecutivo No. 123. 

Cuarto: se revisaron los Censos de Población y Vivienda y otros documentos 

técnicos preparados por la Contraloría General de la República. 

Quinto: realizaron giras de campo para determinar las condiciones del sitio. 

Sexto: se determinó el área de influencia directa y el área de influencia indirecta del 

proyecto. El Área de Influencia Directa queda determinada como el sitio donde se 

ejecutará el proyecto.  

Séptimo: se preparó el Estudio de Impacto Ambiental y se tomó en cuenta a los 

colindantes para su información y vecinos más cercanos. 

Octavo: se realizaron encuestas del área del proyecto para conocer sus inquietudes 

e intereses y además se entregaron volantes de información. 

Noveno: se preparó el Estudio de Impacto Ambiental para su presentación ante el 

Ministerio de Ambiente, entidad que está a cargo de su evaluación.  
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4.0 Descripción del proyecto obra o actividad  

 

El proyecto consiste en la Rehabilitación del edificio de la Autoridad Marítima de 

Panamá (AMP), para acomodar 3 oficinas (AMP, Migración y Aeronaval), área de 

ingreso a la marina y área de ingreso al crucero. 

Muelle fijo de losa de concreto sobre pilotes hincados para acceso a las facilidades 

marítimas y portuarias.  Este muelle tiene aproximadamente 50 metros de largo por 

7 metros de ancho. 

Una losa de concreto reforzado de 10 metros x 10 metros sobre pilotes donde se 

ubicará un restaurante en la parte superior y los accesos a las facilidades marítimas 

y portuarias. 

Una marina de 80 metros de largo con aproximadamente 25 slips para atraque de 

embarcaciones desde 30 pies hasta 60 pies.  Esta estructura es flotante, por lo que 

no lleva anclaje al fondo, se sujeta por medio de unos contrapesos y cadenas. 

Un muelle flotante de 130m de largo por 10m de ancho con capacidad para atraque 

de 2 cruceros tipo Viking de hasta 230 m de eslora.  Igualmente no va anclado al 

fondo marino, sólo amarrado con contrapesos; si lleva 6 estructuras tipo dolphin o 

duque de alba para estabilidad y amarre de los buques, el mismo a desarrollarse 

sobre el fondo del mar, en una superficie de 180 m2.  

 

4.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su Justificación: 

El objetivo del proyecto BOCAS CRUISE PORT, es principalmente la creación de 

un muelle para la llegada de los cruceros a la isla y su justificación se basa en la 

necesidad de que los turistas puedan llegar hasta la isla y realizar sus actividades 

de compra y turismo.  

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 
actividad, obra o proyecto, y su polígono. 

El proyecto se ubica en la Autoridad Marítima de Panamá de Isla Colón, con la 

rehabilitación del edificio existente, área de ingreso a la marina y área de ingreso al 

crucero, Isla Colón, Corregimiento de Bocas el Toro, Provincia y Distrito de Bocas 

del Toro.  
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Las coordenadas geográficas del Proyecto WGS 84 a continuación y el mapa de 
ubicación geográfica. 
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4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 
componentes.  Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 
Ambiente.  
 

Coordenadas del Proyecto 

 

 

Punto 

Coordenada (WGS-84) 

Este Norte 

1 363741 1032166 

2 363722 1032177 

3 363729 1032189 

4 363748 1032178 

 

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto.  

4.3.1. Planificación  

 
Los trabajos en esta fase incluyen evaluación de la factibilidad del proyecto, análisis de 

costos directos e indirectos, selección del área donde se construirá la obra, la realización 

de los trámites de contrataciones y la preparación del Estudio de Impacto Ambiental. La 

mayoría de las actividades en esta fase son de oficina; las realizadas en campo no 

involucraban una afectación de las condiciones del sitio en ningún momento. 

 

4.3.2. Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 
(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 
directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, 
vías de acceso, transporte público, otros)). 

 
Esta etapa consiste en la preparación del terreno para dar inicio a la construcción de la 

caseta que será utilizada por los obreros y profesionales residentes, cerca perimetral, 

depósito de materiales y estacionamiento de equipo rodante y pesado, y el desarrollo del 

proyecto y construcción de cerca perimetral. 

 

Durante esta etapa el promotor realizará las siguientes actividades:   

• Rehabilitación de la estructura existente (AMP) 



 

 

30 

 

• Acondicionamiento de las oficinas 

• Construcción de los pilotes para la marina y puerto 

• Construcción del área de ingreso a la marina  

• Construcción del área de ingreso al crucero 

• Construcción de estructura flotante  

• Solicitud y obtención de los permisos gubernamentales, Municipales y otros.  

Limpieza final.   

El promotor del proyecto en coordinación con la Empresa Constructora, verificarán y 

controlarán la recolección y disposición final de los desechos sólidos producto de la 

actividad constructiva y de los trabajadores y se dispondrán de acuerdo con sus 

características (caliche, material metálico, madera, otros) en los sitios permitidos para 

cada desecho en la zona.   

 

Construcción del proyecto: 

Inicia con la rehabilitación del Edificio donde se encuentra la Autoridad Marítima de 

Panamá, para la construcción de tres oficinas, además de la colocación de los pilotes 

para acceso a las actividades marinas y portuarias.  Construcción del muelle fijo y 

colocación de la estructura flotante para el ingreso a la marina y a el área de cruceros.  

Para garantizar la seguridad de las personas, ajenas a la obra, se asumirán 

procedimientos de cautela. Se limitará la accesibilidad de estas personas. Para ello la 

obra se rodeará con cintas de señalización, las mismas advertirán la presencia de 

peligros.    

Una vez finalizada cada una de las labores de construcción, se retirarán los materiales 

obtenidos, de tal forma que en la superficie resultante no queden restos remanentes de 

materiales de construcción (caliche y pedazos de barras, de acero reforzado, hojas de 

zinc, otros) y maquinarias. Los residuos se retirarán en camiones volquetes para su 

utilización en rellenos, los que no tengan utilidad alguna “desechos” se trasladarán, para 

su disposición en el vertedero más cercano.   
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4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 
infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 
indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 
acceso, transporte público, otros).  

 
La fase de operación del proyecto, como el que atañe a este Estudio de Impacto 

Ambiental, está conformada de la siguiente manera: Una vez habilitadas todas las áreas 

antes descritas, los mismos serán utilizados para beneficio principalmente de los 

cruceros que lleguen a la isla como destino turístico, dado que la isla ofrece muchos 

servicios de recreación, es una rea fuertemente turística , en cuanto a los moradores de 

la comunidad generación de nuevos empleos, crecimiento económico de la Isla y sobre 

todo facilidades de que los turistas puedan embarcar y desembarcar en una área 

accesible y fácil.  

 

4.3.4. Cierre de la actividad obra o proyecto. 

 
El proyecto cierra o la actividad termina cuando se cumplan todas las actividades 

programadas en la fase de construcción de la obra y se culmine con la implementación 

de todas las medidas de mitigación ambiental propuestas para la fase de construcción, 

cumpliendo con todas las medidas, normas, disposiciones legales que procedan para el 

ejercicio de dichas actividades. Así mismo, será responsabilidad del Promotor el velar 

por el saneamiento y seguridad de la propiedad, para impedir efectos sociales, 

ambientales y comerciales negativos en el área, antes de culminar la obra.  La obra 

culminara con el inicio de la etapa de operación cuando se entreguen a los propietarios, 

la obra no contempla un cierre de la actividad, en caso de que se diera el caso, se dejan 

las instalaciones para uso de la Autoridad Marítima.   
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4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases. 

 

 
 

Actividades

M8 M9 M10 M11 M12 M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9M10M11 M12

1 PRIMERA FASE CONST. INFRAESTRUCTURA (EDIF. ADMIN)

1.1 Estudios arquitectònicos, permisos y tazas municipales

1.2 Reubicaciòn de Oficinas AMP

1.3 Demoliciòn de Oficinas AMP

1.4 Construcciòn de nuevo edificio

1.5 Construcciòn de accesos flotantes

1.6 Construcciòn de tanques de combustible (para uso interno)

2 PRIMERA FASE CONST. INFRAESTRUCTURA (MUELLE CRUCEROS)

2.1 Consultoría en trabajos de Construcción Marina

2.2 Construcciòn de accesos flotantes

2.3 Construcciòn de Garita Maritima

2.4 Construcción de duque de alba (44 m2 cada uno)

2.5 construcciòn de muelle Principal (1,300m2)

3 SEGUNDA FASE CONST. INFRAESTRUCTURA (MARINA)

3.1 Suministro e hincado de pilotes (0.30cm dia. x 40 mts Aprox)

3.2 Suministro de muelle y sus accesorios 

3.3 Iluminación general del muelle

3.4 Ayudas a la navegación (Boyas)

4 MANTENIMIENTOS

 Año 1 Año 2
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4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto de 
invernadero (GEI) 

Definición de los Límites del Proyecto  

El área de influencia del proyecto “Bocas Cruise Port”, se circunscribe al polígono 

con las infraestructuras que actualmente sirven para dar el servicio en la Isla más 

el espacio marino inmediato a la línea de costa.  De acuerdo a información de 

Autoridad Marítima de Panamá -AMP (2004), la tierra alrededor del existente 

Puerto de Isla Colón, es principalmente plano y hay algunas residencias 

subdivididas, algunos muelles de botes de turistas y locales, hospedajes y 

restaurantes.  La configuración del lecho marino es regularmente paralela al límite 

entre tierra y mar hasta -10m y su gradiente es arriba de 1/10 a 1/20, aunque hay 

una pequeña meseta unos 500m frente al área portuaria existente (Ver Figura 

N°1). 

 

 

Figura 1. Huella del proyecto/ área de influencia del Proyecto “Bocas Cruise Port¨ 
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Potenciales Fuentes de Gases efecto Invernadero en la Fase de 
Construcción 

En el proceso de definición de vulnerabilidad ante riesgo climático, es importante 

entender cuál es el aporte en gases de efecto invernadero (GEI) que la 

Rehabilitación del Edificio de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) generará a 

la atmosfera, de este modo podremos incorporar estrategias que permitan 

disminuir la huella de carbono.  

Para definir las emisiones directas e indirectas de GEI se clasifican en 2 alcances 

y tipos, en donde: 

Alcance 1:  Emisiones directas provenientes de fuentes que pertenecen al o que 

están bajo el control del proyecto 

- Tipos: fuentes fijas, fuentes móviles, emisiones fugitivas y vegetación 

eliminada. 

 

Alcance 2:  Emisiones indirectas provenientes del consumo de electricidad en el 

proyecto. 

- Tipos:  Solo se considera si el proyecto está conectado a la red nacional, 

Sistema de Interconectado Nacional (SIN).  

Es importante resaltar que recientemente (mayo 2023), Isla Colón hizo 

la transición del sistema de Generación Disel hacia el SIN, mediante la 

instalación de cables submarinos desde tierra firme en Almirante, con lo 

que quedó eliminado el abastecimiento de energía eléctrica a través de 

plantas termoeléctricas de diésel en la isla, logrando un sistema más 

seguro y eficiente.   El sistema que instalando tiene una capacidad de 

32 Mega Watts aproximadamente.  

Basándonos en la información provista por el promotor del proyecto, acerca de los 

equipos, maquinarias a utilizar e insumos que demandará la etapa de construcción 

se han identificado las siguientes fuentes potenciales de gases efecto invernadero 

(ver Tabla N° 1): 
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Tabla N°1. Identificación de Fuentes Potenciales de Emisión para el Proyecto 

Fuente 
Alcance Tipo 

1 2  

Consumo de combustible por maquinaria 

subcontratada para el proyecto 
  

Fuentes móviles 

 

Consumo de combustible por pequeñas 

embarcaciones que transporten insumos 
  

Consumo de combustible por barcaza de trabajo 

para transportar material 
  

Consumo de combustible por remolcador marino   

Consumo de combustible por generador de 

electricidad diésel  
  Fuente fijas 

Usos de equipos de refrigeración en obra   Emisiones fugitivas 

Consumo de electricidad para equipos y aparatos 

eléctricos  
  

Electricidad consumida 

 Consumo de electricidad para iluminación de la 

obra proveniente de la red nacional 
  

*Remoción de capa vegetal   N/A 

* El proyecto se trata de una rehabilitación o reacondicionamiento sobre la infraestructura existente 

o actual Puerto de Bocas del Toro en Isla Colón.  La cobertura vegetal original fue eliminada para 

la construcción de la estructura portuaria existente y vías de acceso, actualmente no existe 

vegetación y por ende esta fuente no aplica.  

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases.  

A continuación, se describe los tipos de desechos generados según las fases. Para 

el caso de las fases de construcción y operación, las numeraciones establecidas en 

los términos de referencia se repiten para ordenarlos por separado según la fase, 

pero manteniendo la numeración recomendada. 

a. Fase de Planificación  

Durante esta fase se generan pocos desechos producto del trabajo de impresión, 

reuniones internas de trabajo, reuniones con el sector privado y gubernamental y 

trabajos de oficina de la empresa promotora.  Entre estos desechos resaltan 

principalmente papelería, latas de soda, botellas de plástico, pero en cantidades 

modestas.  
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b. Fase de Construcción 

Durante esta fase se generarán algunos desechos, cuyo Promotor y contratista 

deberán darle un manejo apropiado a fin de cumplir con las regulaciones y proteger 

la salud de los trabajadores y el medio ambiente.  

A continuación, se detallan los tipos de residuos generados por la construcción del 

proyecto y las recomendaciones para un manejo seguro:   

4.5.1. Sólidos 

Los desechos sólidos que se generarán durante la fase de construcción son: 

residuos de acero, restos de piedra triturada, residuos de cemento, concreto, 

madera, fon, clavos, alambres, retazos de PVC, además de botellas plásticos, latas, 

otros menores. Todos los residuos de metales y latas de aluminio serán 

debidamente manejados para su posterior reciclaje. 

Próximo al sitio de construcción se instalarán al menos uno 5 tanques de 55 galones 

dotados de sus cartuchos plásticos para que se deposite cualquier residuo que no 

se pueda reciclar.  Los retazos de metales generados serán almacenados para 

luego ser transportadas hasta las empresas recicladoras del área según sea el caso. 

 

4.5.2. Líquidos 

Los desechos líquidos incluyen los generados por el funcionamiento del equipo y 

los generados por las actividades fisiológicas. 

Con respecto al manejo de lubricantes y aceites usados se prevé que no se 

generarán dentro del área de construcción del proyecto, ya que cualquier tipo de 

mantenimiento de equipo se realizará en talleres privados de los motores fuera de 

borda o algún equipo que se utilice que amerite el mismo. No obstante, como 

medida de precaución, se instalará un tanque de 55 galones para disponer 

apropiadamente cualquier residuo menor que se genere.  

Con respecto al manejo de los desechos generados por actividades fisiológicas 

durante la fase de construcción, se instalará temporalmente una letrina sanitaria 

portátil por cada veinte trabajadores. 
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4.5.3. Gaseosos  

Los desechos gaseosos esperados son aquellos que emitirán los equipos como 

motores eléctricos que utilicen combustible, como por ejemplo plantas eléctricas y 

motores fuera de borda de las pequeñas embarcaciones que puedan acarrear 

insumos.  El área de construcción es totalmente abierta y aireada, por lo que esto 

sumado a la baja densidad de equipo en el sitio, se espera que la emisión de gases 

no será significativa.   Los equipos vehiculares no se utilizarán de manera 

permanente en la obra, sino más bien durante las necesidades de transporte y 

suministro de materiales, en algunos casos.  

 

Fase de operación: durante esta fase se generarán desechos gaseosos producto 

de la combustión de motores fueras de borda, las embarcaciones y cruceros que 

utilicen la marina, sin embargo, el mismo se dará en cantidades que no puedan 

afectar adversamente al personal que labora o al ambiente, dado que no sera 

permanentemente en el caso de los cruceros. 

4.5.4 Peligrosos  

En ninguna de las fases habrá necesidad del uso de materiales peligrosos para el 

desarrollo del proyecto; por lo que este punto no ha de ser aplicada en el proyecto. 

 

4.6.    Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial / anteproyecto 
vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, 
obra o proyecto propuesta a desarrollar.  

La instalación del proyecto se instalará y operará en un área sobre fondo de mar 

que serán solicitados en concesión al Estado, donde se gestionará los trámites ante 

las autoridades competentes para la construcción y su concesión respectiva, para 

el uso de fondo de mar, tanto para la marina como para el muelle y todo lo que 

conlleve el mismo. (Adjunto nota de solicitud de concesión ante la AMP) 
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4.7. Monto global de la inversión. 
 

El monto global para la construcción del proyecto es aproximadamente:  

Monto Global de la obra - Costo: 6 millones de dólares americanos.  

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 
aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto.  

 

El área y el proyecto propuesto están regidos por las siguientes normas:  

1.  Constitución Política de la República de Panamá. Se destacan los siguientes 
artículos: 

a. Artículo 17: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger en su 

vida, honra y bienes a los nacionales donde quiera se encuentren y a los extranjeros 

que estén bajo su jurisdicción; asegurar la efectividad de los derechos y deberes 

individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley". 

b. Artículo 109: “Es función esencial del estado velar por la salud de la población de la 

República. El individuo, como parte de la comunidad, tiene el derecho a la 

promoción, protección, conservación, restitución y rehabilitación de la salud y la 

obligación de conservarla, entendida ésta como el completo bienestar físico, mental 

y social”. 

c. Artículo 118: “Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en 

un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana”. 

d. Artículo 119: “El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los 

ecosistemas”. 

e. Artículo 120: “El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las 

medidas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la 

fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven 

a cabo racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su 

preservación, renovación y permanencia”. 
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2. Ley No. 41 del 1 de Julio de 1998, por la cual se dicta la Ley General de Ambiente 

y se crea la Autoridad Nacional del Ambiente.  Entre sus principales artículos 

relacionados están los siguientes: 

a. Artículo 1: “La administración del ambiente es una obligación del Estado ...” 

b. Artículo 5: “Se crea la Autoridad Nacional del Ambiente como la entidad autónoma 

rectora del estado en materia de recursos naturales y del ambiente, para asegurar 

el cumplimiento de las leyes, los reglamentos y la política nacional del ambiente ” 

c. Artículo 22: “La Autoridad Nacional del Ambiente promoverá el establecimiento del 

ordenamiento ambiental y velará por los usos del espacio en función de sus 

aptitudes ecológicas, sociales y culturales, su capacidad de carga, el inventario de 

los recursos naturales renovables y no renovables y las necesidades de desarrollo, 

en coordinación con las autoridades competentes ...” 

d. Artículo 23: “Las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su 

naturaleza, característica, ubicación o recurso puede generar riesgo ambiental, 

requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de la ejecución, de 

acuerdo con la reglamentación de la presente Ley. 

e. Artículo 26: “Los estudios de impacto ambiental serán elaborados por personas 

idóneas, naturales o jurídicas, independientes de la empresa promotora de la 

actividad, obra o proyecto, debidamente certificada por la Autoridad Nacional del 

Ambiente”. 

 

Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, Que reglamenta el Capítulo III del Título 

II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental, y se dictan otras disposiciones 

 

a. Artículo 19: “La lista de proyectos que ingresarán al proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental, considera la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 

(Código CIIU), que a continuación se detalla…” 

b. Artículo 22: “El Promotor y las autoridades ambientales deberán considerar los 

siguientes cinco criterios de protección ambiental para determinar, ratificar, 

modificar, revisar y revisar la categoría de los Estudios de Impacto Ambiental a 



 

 

41 

 

la que se adscribe un determinado proyecto, obra o actividad, así como para 

aprobar o rechazar la misma.” 

c. Artículo 23: “El Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental contemplará tres 

categorías de Estudio de Impacto Ambiental en virtud de la eliminación, mitigación 

y/o compensación de los potenciales impactos ambientales negativos que el 

proyecto que un proyecto, obra o actividad pueda inducir en el entorno ...” 

d. Artículo 25: “Los Estudios de Impacto Ambiental deberán incluir los contenidos 

mínimos para la fase de admisión previstos en este artículo y en las normas 

ambientales vigentes, a fin de garantizar la adecuada y fundada predicción, 

identificación e interpretación de los impactos ambientales que pueda generar el 

proyecto, obra o actividad, así como la idoneidad técnica de las medidas propuestas 

para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos 

significativos. Estos contenidos se mantendrán vigentes hasta que sean adoptados 

por el sector de acuerdo al Artículo 25 de este reglamento. El contenido mínimo de 

los Estudios de Impacto Ambiental, de acuerdo a su categoría, será el que se 

establece en el siguiente cuadro: 

e. Artículo 40: “Los Promotores de actividades, obras o proyectos, públicos y privados, 

harán efectiva la participación ciudadana en el Proceso de elaboración y evaluación 

del Estudio de Impacto Ambiental …   

3. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, el cual regula las Condiciones de 

Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se genere ruido. 

4. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, el cual regula las Vibraciones en 

Ambientes de Trabajo. 

5. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI-

COPANIT 35-2019 MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN DE LA SALUD. 

SEGURIDAD. CALIDAD DEL AGUA. DESCARGA DE EFLUENTES LÍQUIDOS A 

CUERPOS Y MASAS DE AGUAS CONTINENTALES Y MARINAS. 

6. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, el cual regula el Control de la 

Contaminación Atmosférica en Ambientes de Trabajo. 
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El instrumento de gestión ambiental aplicable a este proyecto es el Estudio de 

Impacto Ambiental y su debido seguimiento y fiscalización. Adicional la orientación 

ambiental que se le pueda brindar en su momento a los trabajadores del proyecto.  

7. DECRETO EJECUTIVO No. 22 (De 19 de junio de 1998) "Por el cual se reglamenta 

la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, que dicta el Marco Regulatorio e Institucional 

para la prestación del Servicio Público de Electricidad". 

 

5.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

En este punto del Estudio de Impacto Ambiental, procederemos a describir el 

ambiente físico del área de estudio, donde se incluirán las características geológicas 

(regionales y locales) del lugar, así como las características del suelo, su uso actual,  

la topografía y su capacidad.  

5.1. Formaciones Geológicas Regionales  

Hace 200 millones de años. la antigua placa de Farallón se dividió en dos pedazos, 

en la placa de Nazca y Coco. Suramérica chocó contra la cadena volcánica (las 

Islas Galápagos) que constituían el este de Panamá. Los espacios entre las islas 

fueron rellenados por la erosión y sedimentación, hasta que finalmente el istmo fue 

completado. 

Hace 10 millones de años, el fondo oceánico se partió al choque de las placas, de 

Coco, Nazca y el Caribe. El empuje sucesivo de este conjunto de placas en 

movimiento deviene en la formación de la microplaca de Panamá. 

Hace 2.5 millones de años emerge la casi totalidad del Istmo de Panamá. 

El istmo de Panamá surgió hace unos 80 millones de años atrás, por medio de una 

fisura oceánica la cual trae como consecuencia un arco de islas de origen volcánico, 

lo que constituye hoy día, la Cordillera Central. Los procesos eruptivos se dan desde 

el terciario, mezclados con ciclos de sedimentación, desde el período Eoceno hasta 

el Pleistoceno y el período actual; conformándose así, la actual configuración 

geológica y tectónica de Panamá.  
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La geología regional del área de estudio se encuentra dentro de la Formación Gatún 

(TM-GA), Grupo Gatún, periodo terciario, como se indica en el Atlas Ambiental de 

la Republica 2010 en su Mapa Geológico. Esta formación se caracteriza por la 

presencia de Rocas Sedimentarias tales como Arenisca lutitas, tobas, 

conglomerados, arcilla arenosa. Las rocas sedimentarias son las formadas por la 

acumulación de materiales o partículas, por precipitación química o por el 

crecimiento de organismos, en condiciones subáreas o subacuáticas marinas o 

lacustres: los sedimentos. 

 

Fuente: Atlas Mundial de la República de Panamá, 2010. 
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5.1.2.  Unidades Geológicas Locales 

El área de interés está constituida por una unidad sedimentaria cuya litología 

predominante son sedimentos. Basado en la descripción para el sitio del área los 

proyectos están constituida localmente por una unidad sedimentaria cuya litología 

predominante son sedimentos pertenecientes a la formación Tonosí (TEO-TO) del 

Terciario, muy próximas a zonas del cuaternario reciente actual. 

Morfo estructuralmente, el sector se encuentra en una zona de regiones bajas y 

planicies litorales (cuencas sedimentarias del terciario) con valles y planicies 

aluviocoluviales. Con emplayamientos hidro-volcánicos. En el corregimiento de las 

Lomas donde se ubica el proyecto se encuentra una cornisa monoclinal que son 

escarpes rocosos que corona una pendiente más suave a una cierta altura. 

En las formaciones sedimentarias se han encontrado fósiles pertenecientes al 

Cretácico Superior. Existen diferentes formaciones que cuentan con porcentajes 

variados de este tipo de roca y datan del Periodo Cuaternario hasta el Secundario. 

Durante el Cuaternario únicamente se observa la presencia del grupo Aguadulce 

constituido por las formaciones Las Lajas, Río Hato y Boca de Chucará. La mayor 

cantidad de grupos se presenta para el Terciario, donde se congregan doce grupos, 

cuatro de los cuales son denominados Sin Nombre, agrupando una serie de ocho 

formaciones tales como; Chagres, Chucunaque, Santiago y la formación Gatuncillo 

entre otras. Asimismo, dentro de este Periodo, se encuentran el grupo Gatún, La 

Boca, Caimito, Panamá, Macaracas, Senosri-Uscari, Tonosí y Chiguirí; que incluye 

formaciones de interés como Gatún, Tuira, La Boca, Caimito, Panamá fase Marina, 

Bohío, Macaracas, Senosri-Uscari, Darién, Tonosí, David, etc. 

Durante el Periodo Secundario se observa al grupo Changuinola con formaciones 

Changuinola, Ocú y Piriatí, donde resaltan las dos primeras formaciones, por ser las 

de mayor porcentaje de composición sedimentaria. Otro de los grupos que compone 

este Periodo es el Paraguito que contiene las formaciones Paragüito, Tiurtí y C. 

Sardina; así como el grupo Sin Nombre con su formación Cuango. 
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5.1.3.Caracterización geotécnica.   

Las características de los suelos comprenden parámetros físicos, químicos y 

biológicos: los parámetros físicos incluyen principalmente la estructura y textura del 

suelo; los parámetros químicos están relacionados con la presencia y la cantidad 

de elementos minerales y sustancias inhibidoras del crecimiento de las plantas; y 

los parámetros biológicos se refieren a la cantidad, el tipo y las actividades de los 

organismos del suelo.  En el área de estudio el área a utilizar es espacio marino, no 

se construirá sobre suelo, sin embargo, anexo el mapa de capacidad agrologica de 

los suelos de Panamá, donde se puede observar los tipos de suelos del país y el 

área.  

 

Fuente: Atlas Ambiental de Panamá, 2010 
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5.2. Geomorfología.  

El archipiélago de Bocas del Toro está compuesto por 9 islas, 50 cayos y más de 

200 islotes y está rodeado por un grupo de arrecifes de coral. Isla Colón es la isla 

principal del archipiélago de Bocas del Toro, situada al noroeste de Panamá en el 

Mar Caribe. Con una superficie de 61 km2, es la isla más grande de la provincia de 

Bocas del Toro y la cuarta más grande de Panamá. La laguna interior, formada entre 

el litoral y el sector insular, crea un área de aguas tranquilas sin grandes olas, aguas 

transparentes con una visibilidad de hasta 20 metros y una temperatura del mar de 

28[grados]C. El sector se caracteriza por un clima tropical húmedo con dos cortas 

estaciones secas; febrero a abril y septiembre-octubre. 

 

La costa Caribe de este sector de Panamá corresponde a un sector de formaciones 

coralinas que se fueron creando en forma paralela a medida que la tectónica 

exhumaba el terreno. Ello se produjo en el Mioceno y se prosigue hasta el día de 

hoy. Las formaciones más antiguas constituyeron arrecifes de franja y de barrera 

que dieron las formaciones sedimentarias, Gatún, Virigua, La Yeguada, Soná, 

Tribique, etc., adosadas a las formaciones volcánicas de la cordillera de Talamanca 

Tasabará (Formaciones del Grupo Tasabará). La orogénesis Plio-Cuatemaria que 

definirá la micro placa de Panamá, deformó el sector sedimentario creando en las 

partes bajas una serie de anticlinales y sinclinales paralelos con dirección NW-SE y 

en altitud un sinnúmero de fallas explotadas por la red hidrográfica. 

Mientras tanto las islas que conforman el archipiélago de Bocas del Toro están 

compuestas esencialmente por el basamento coralino de la Formación Gatún 

(calizas, lutitas, limolitas y areniscas del Mioceno), que en superficie se encuentran 

recubiertos por espesores de 20 a 30 metros de arcillas. amarillas de análisis 

calcárea, así como también por dolinas, algunas de las cuales forman lagunas, 

alimentadas por el agua pluvial. El coral se encuentra igualmente sometido al 

fenómeno de disolución kárstica, que ha creado grutas, en algunos sectores como 

"La Virgen" en isla Colón. Se puede decir que el basamento está afectado por un 

cripto-karst generalizado. 
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Los corales vivos se desarrollan tanto a barlovento (8% de especies) como a 

sotavento, pero es en este último lugar donde existen más especies (32%). El coral 

ramificado "Porites furcata" es la especie responsable de la construcción del 90% 

de los arrecifes más importantes en aguas someras. A pesar de la alta diversidad 

biológica de los corales, como por la importancia que tienen para la subsistencia de 

los pobladores locales, la mayoría de los arrecifes se están deteriorando muy 

rápidamente debido a la sobre pesca, la descarga de sedimentos y el incremento 

del turismo no planificado. 

5.3. Caracterización del suelo  

El suelo dentro del perímetro del proyecto es espacio marítimo el cual sera solicitado 

en concesión para el desarrollo del proyecto, en los alrededores lo que existen son 

comercios como restaurantes, bares, hoteles, entidades públicas y un pequeño 

muelle.   

 

5.3.1. Estudio del perfil estratigráfico del suelo para aquellas actividades, 
obras o proyectos que impliquen la modificación de la terracería natural del 
terreno y/o los estratos.  

El proyecto sera realizado sobre espacio de mar, sobre el espacio marítimo, por lo que no 

aplica este punto del estudio del suelo en esta actividad.  

5.3.2. Caracterización del área costera marino.  

La región de Bocas del Toro comprende los corregimientos costeros de los tres 

distritos de la Provincia de Bocas del Toro y los dos de la Comarca Ngöbe-Buglé. 

Estos cinco distritos tienen una población de aproximadamente 134,000 personas 

ó el 4% de la población del país. La región se caracteriza por su gran diversidad 

socio-cultural y biológica. Gran parte de la población es indígena (etnias Ngöbe y 

Naso/Teribe) pero también existen importantes grupos culturales afro-antillanos. 

Hoy día, el Distrito de Bocas del Toro cuenta con una población de extranjeros de 

todo el mundo atraídos por su ambiente agradable, las oportunidades turísticas y su 

belleza única. Al mismo tiempo, existe una tremenda desigualdad social y los 



 

 

48 

 

indicadores sociales de muchas de sus comunidades costeras son extremadamente 

bajos. Se realizan una variedad de actividades económicas en Bocas del Toro – 

cultivo del banano, trasiego de petróleo, pesca, turismo y agricultura de 

subsistencia. Todas éstas ejercen un impacto sobre los recursos marino-costeros 

de la región. Bocas del Toro también cuenta con una grande diversidad biológica. 

Los manglares, pastos marinos y arrecifes de coral de Bocas del Toro forman un 

mosaico de hábitats ecológicamente interrelacionados a través del intercambio 

fluido de materiales y organismos. Un gran número de organismos que utilizan estos 

tres tipos de hábitats en diferentes momentos de sus vidas. En fin, la diversidad 

biológica y la belleza escénica de la zona marino-costera de Bocas del Toro son las 

atracciones para un número creciente de turistas de todo el mundo. El crecimiento 

desordenado de la región, el auge del turismo y la construcción de casas 

residenciales, particularmente en el Distrito de Bocas del Toro Cabecera y el 

Corregimiento de Bastimentos, sin embargo, causan preocupación. Los 

ecosistemas marino-costeros sufren los impactos de todas estas actividades sobre 

los ecosistemas marino-costeros.  

Las aguas marinas de la Provincia de Bocas del Toro y la Comarca Ngöbe-Buglé 

se encuentran dentro de la Eco-región del Caribe Suroeste, la cual hace parte de la 

Provincia Tropical del Atlántico Noroeste, asimismo contenida dentro del Dominio 

del Atlántico Tropical Las ocho eco-regiones que conforman la Provincia Tropical 

del Atlántico Norte comparten áreas que demuestran una composición biológica 

relativamente homogénea, pero al mismo tiempo notable por su alta diversidad 

biológica. Los ecosistemas costeros generalmente están representados por 

manglares, praderas marinas y arrecifes coralinos que muestran una gran 

conectividad hidrológica y ecológica entre sí. La Eco-región del Caribe Suroeste 

está definida por el área de influencia de la Contra Corriente del Caribe que forma 

un giro que circula en sentido contrario al de las manecillas del reloj. Esta corriente 

marina lleva aguas de las costas de Nicaragua y Costa Rica hacia las costas de 

Panamá y Colombia. La plataforma continental que extiende mar afuera de Costa 

Rica, Panamá y Colombia es bastante estrecha, raramente excediendo los 50 km 

de ancho. Caso contrario es la plataforma ancha que forma grandes bancos por las 
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costas de Nicaragua y Honduras extendiendo más de 400 km fuera de esas costas 

– hábitat ideal para poblaciones comercialmente importantes de la langosta 

espinosa o Panulirus argus (langosta del Caribe). Las aguas de esta eco-región son 

oligotróficas, es decir que son relativamente pobres en nutrientes. Sus temperaturas 

se mantienen altas todo el año dentro del rango de 27° a 29°C. En Bocas del Toro 

encontramos 250 km de arrecifes coralinos como base a un sistema biológico de 

muchas especies. Las costas dentro de las aguas protegidas del Archipiélago de 

Bocas del Toro se encuentran flanqueadas por manglares, humedales y bosques 

tropicales, Tierra adentro se han identificado más de 130 especies de aves, 50 de 

mamíferos y 50 de reptiles, muchas de las cuales se encuentran amenazadas o en 

peligro de extinción. En el ambiente marino, encontramos manatíes, delfines nariz 

de botella, cuatro especies de tortugas marinas y muchas especies de peces, 

moluscos y crustáceos de importancia comercial. Los bosques tropicales 

proporcionan maderas y productos derivados y existen plantaciones de banano y 

cacao dispersas en cercanías de la franja costera. (Consultoría para la Elaboración 

del Plan de Manejo Marino Costero Integrado de Bocas del Toro, en el Marco del 

Programa Multifases de Desarrollo Sostenible de Bocas del Toro).  

 

5.3.3. La descripción del uso de suelo.  

El uso de suelo principalmente en el área donde se desarrollará la obra es 

principalmente zona marino costeras, donde se realizan actividades de muelles, 

restaurantes flotantes, hoteles que se encuentran en el espacio marino.  En los 

alrededores se pueden observar instituciones del estado, locales comerciales.  

 

5.3.4. Capacidad de uso y aptitud    

Según el mapa de capacidad agrológica de la República de Panamá, en la 

propiedad se encuentran suelos: 

Tipo IV: arables, con pocas a muy severas limitaciones, requieren conservación y/o 

manejo.  
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5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad.  

 

Norte: Notaria de Bocas el Toro - Rampa 

Sur: Muelle del Ferry Actual  

Este: Calle Isla Colón 

Oeste: Mar  

5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento.  

Los deslizamientos de tierra implican movimientos de material, que pueden ser de 

diferente composición, tales como: rocas, escombros, suelo o su combinación. Los 

mismos pueden ocurrir debido a factores tales como: pendientes abruptas, suelos 

o rocas con baja resistencia, mal uso de suelo, erosión y condiciones del agua 

subterránea. No obstante, frecuentemente los deslizamientos ocurren como 

consecuencia secundaria de otro tipo de desastre, entre los que podemos 

encontrar: inundaciones, tormentas, terremotos y otros eventos climáticos. 

Entre los años 1990 y 2006, SINAPROC registró un total de 290 deslizamientos, 

siendo San Miguelito (54%) el distrito que mayor cantidad de eventos registró, 
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seguido por Panamá (24%), Colón (10%), Bugaba y Arraiján con 6% cada uno. 

Durante este periodo, se observó un incremento significativo en la ocurrencia de 

deslizamientos, en los años 1998 y 2001, donde se registraron 49 y 48 eventos, 

respectivamente; mientras que durante el año 2002 (<10 eventos), se observó una 

disminución por debajo del pro- medio (entre 10 y 20 eventos por año).  En el mapa 

de susceptibilidad a deslizamientos se muestra que la Isla Bocas del Toro presenta 

una susceptibilidad baja, de acuerdo con el ATLAS AMBIENTAL DE 2010.  

 

Mapa de Susceptibilidad a deslizamientos. 

 

5.4.  Descripción de la Topografía 

Como el área donde se desarrollará la obra se encuentra en espacio marítimo, en 

los anexos se presentan estudios de evaluación de datos oceanográficos históricos 

para proyecto, además de informes de oceanografía y batimetría.   
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5.4.1. Mapa Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a 
desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 
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5.5. Aspectos Climáticos.   

Los factores del clima son agentes como la latitud, vientos predominantes, 

corrientes marinas, distancia al mar, altitud y relieve, que modifican, acentúan o 

limitan los elementos del clima y dan lugar a los distintos tipos de climas. 

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 
temperatura, humedad y presión atmosférica.  

 

Clima Tropical Oceánico: Se extiende por las islas y tierras bajas de la vertiente 

del Caribe desde Bocas del Toro por el Oeste, hasta Colón occidental y Coclé 

noroccidental por el Este.  Los promedios anuales de temperatura ascienden a los 

25 y 27 °C. Los totales anuales de precipitación son elevados, alcanzando los 

4,346 mm en Boca de Toabré. Este clima no posee estación seca y en todos los 

meses caen más de 100 mm de lluvia. Los vientos alisios, provenientes del Norte 

y del Nordeste, provocan lluvias orográficas copiosas, con una presión de 1009.1 

mb promedio.  
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Fuente: Atlas Ambiental de Panamá, 2010. 

5.5.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, 
tomando en cuenta las condiciones actuales en el área de influencia.  

El riesgo surge cuando los factores: exposición, peligro y vulnerabilidad se 

entrecruzan.  A mayor nivel de peligro, exposición o vulnerabilidad, mayor será el 

riesgo.  Por el contrario, el riesgo disminuye si estos tres factores no tienen lugar 

(BID, 2021).  Por ejemplo, para el caso del proyecto que nos ocupa: “Bocas Cruise 

Port”, no tiene fuentes de agua superficial continental (ríos) cercanos a su ubicación 

y, por lo tanto, no está expuesto a inundaciones provocadas por el desbordamiento 

de algún cuerpo de agua, por ende, se minimiza el riesgo motivado por esta 

situación. 

Por otro lado, su mayor amenaza radica en el ascenso del nivel del mar y otros 

fenómenos climáticos lo cual, puede vulnerar la infraestructura del proyecto.  El BID 

advierte que cuando se evalúan los riesgos climáticos de este tipo de proyectos, es 

importante identificar todas las áreas relevantes para la funcionalidad del proyecto 

y la prestación de los servicios relacionados, así como todos los tipos de eventos 

climáticos que podrían afectar al proyecto y el área que lo rodea.  

A continuación, exponemos el contexto local en el que se inserta el proyecto para ir 

visualizando los riegos, vulnerabilidad y escenario climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia.  

 

CONTEXTO LOCAL 

 

Eventos Climáticos  
 

El proyecto “Bocas Cruise Port”, se encuentra enmarcada en la Región Hidro 

climática Caribe Occidental: Esta región abarca toda la porción caribeña desde 

Bocas del Toro, parte de comarca Ngäbe-Bugle, Veraguas y costa abajo de Colón 

(Ver Figura N°2). 

En esta región, predomina el Clima tropical oceánico, donde los promedios anuales 

de temperatura ascienden a los 25 y 27 °C.  Los totales anuales de precipitación 
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son elevados acumulando más de 250 mm de lluvia mensual entre mayo y 

noviembre, sin estación seca ya que en todos los meses caen más de 100 mm de 

lluvia.  Los vientos alisios, provenientes del Norte y del Nordeste, provocan lluvias 

orográficas copiosas (Informe Sobre los Escenarios de Cambio Climático para la 

República de Panamá para los Periodos 2030, 2050 y 2070 Considerando dos Vías 

Socioeconómicas: Ssp1-2.6 Y Ssp5-8.5.) 

Figura 2: Regiones hidroclimáticas de Panamá (Fuente Ministerio de Ambiente) 

 

Específicamente el comportamiento de las lluvias en el Archipiélago de Bocas del 

Toro se distribuye a lo largo del año.  Las lluvias son menos frecuentes durante los 

meses de febrero, marzo, septiembre y octubre; mientras que los meses de lluvias 

intensas se concentran entre los meses de noviembre a enero, así como julio y 

agosto. El promedio de precipitación en la zona es de 300 mm/mes; la temperatura 

promedio mensual oscila entre los 24 a 28 °C. (Diéguez Pinto, M y colaboradores, 

2020). 

 
Cuadro N° 1. Línea Base de Precipitaciones, temperaturas máximas 

y mínimas para la Región hidroclimática Caribe Occidental 
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Fuente: Ministerio de Ambiente 

 

Datos Históricos de Desastres Naturales 

 

En cuanto al histórico de desastres naturales en el Archipiélago de Bocas del Toro, 

revisamos los datos ofrecidos en el “Inventario de las Incidencias de los desastres 

en la República de Panamá al 2022” (SINAPROC, 2022). A continuación, se 

presentan los datos reportados para el Archipiélago de Bocas del Toro: 

Susceptibilidad a los Sismos – Datos Históricos 

 
 

 

1916 

Sismo de magnitud 7.0, se sintió en la provincia de Bocas del Toro en los 

lugares de Isla Colón, Carenero, Bastimentos y el puerto de Almirante. 

Ocasionó grandes destrozos y un pequeño oleaje de tsunami que se observó 

a lo largo del archipiélago de Bocas del Toro y en la Laguna de Chiriquí.  

 

Se conoce que el tsunami local del 26 de abril de 1916 presentó olas menores a 1 

metro.   La publicación de la Revista. Geológica de América Central reportó:  que el 

tsunami se observó inmediatamente después del Terremoto de Limón, Costa Rica.   

Los testimonios indicaron que la altura máxima de las olas fue de 2,0 m y los daños 

fueron mínimos.  La publicación atribuyó el bajo número de incidentes, a que el sitio 

estaba escasamente poblado y los arrecifes de coral sirvieron como barreras 

protectoras. 

 

Eventos de Inundaciones- Datos Históricos 

La Isla Colón no presenta registro de inundaciones. De acuerdo al registro de 

inundaciones por distritos en Panamá, en el periodo 1920-2017.  Isla Colón y el 

resto del Archipiélago de Bocas del Toro apunta a “Muy Bajo” (Ver Figura N° 3). 
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Figura 3: Registro de Inundaciones por Distritos en Panamá, en el Período 1920-2017 

 

 

Percepción local sobre el impacto del aumento del oleaje 
 

Para exponer el tema, hemos tomado como referencia la información arrojada por 

el estudio “CAPACIDAD DE RESILIENCIA DEL ARCHIPIÉLAGO DE BOCAS DEL 

TORO FRENTE AL CAMBIOCLIMÁTICO” de Diéguez Pinto, M. y colaboradores 

(2020), donde se realizó un interesante sondeo a los pobladores de la Isla Colón 

sobre su apreciación al particular.   

• En cuanto a la erosión y pérdida de las playas como efectos del mayor oleaje 

y aumento del nivel del mar en las costas, el 71,5 % de la comunidad notó 

cambios en las playas; mientras que el 25 % percibió cambios, y el 3,5 % 

restante declaró no poseer información.  

• En cuanto al cambio de la marea y presencia de un mayor oleaje, se pudo 

constatar que la mayoría de las personas si notaron variaciones en los 

últimos diez años en el nivel de la marea alta. 

 

Incendio de Masa Vegetal - Datos Históricos 

No hay registros específicos para el Archipiélago de Bocas del Toro 
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Deslizamiento de Tierra/ Eventos de Deslizamiento de Tierra-Datos Históricos 

En el mapa de susceptibilidad a deslizamientos (Figura N°4) se muestra que la Isla 

Bocas del Toro presenta una susceptibilidad baja, con un rango de eventos desde 

1934 que no sobrepasa los 9 eventos. 
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Figura 4: Deslizamientos de Tierra para los periodos 2016-2021 y 1934-2019 
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Como datos adicionales tomados de las entrevistas realizadas por Diéguez Pinto, 

M. y colaboradores (2020), se presenta información sobre eventos extremos que 

afectaron las comunidades y ecosistemas marino-costeros en el archipiélago de 

Bocas del Toro desde el año 2005 al 2010: 

• En el 2005 las lluvias fuertes produjeron inundaciones en Changuinola y 

Almirante. 

• En el 2007 hubo una sequía por dos meses, con desabastecimiento de agua 

en las islas. 

• En noviembre de 2008 hubo mareas muy altas por precipitaciones extremas; 

se perdieron cabañas construidas sobre el mar en 1994. El archipiélago 

estuvo incomunicado por una semana. 

• Entre noviembre de 2008 y enero de 2009 se produjeron mareas altas que 

inundaron una gran zona del bosque de orey1 que había en las islas. Son 

las filas de árboles secos que se ven desde la lancha al dirigirse a isla Colón. 

• En el 2009, el mar subió 3 pies (0,91 m) aproximadamente. Eso y la 

extracción de arena ha provocado la erosión de las playas y la pérdida 

gradual de casi 10 metros de playa. 

• En el 2010 hubo un calentamiento del mar y se evidenció la muerte de 

corales; ahora es más frecuente esta situación. 

Estos eventos pudieron ser corroborados por los investigadores, con los datos 

meteorológicos facilitados en la página web de Hidrometeorología de ETESA.  

 
1 Bosque orey: bosques que estén formados en un 60% por las especies de Camprosperma panamensis 

(orey). 
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Amenazas climáticas comunes en zonas marino-costeras de la Región Caribe 

Occidental relacionadas con la vulnerabilidad de la Población. 

 

Haciendo referencia a la Tercera Comunicación Nacional Sobre Cambio Climático, 

traemos a colación la información que corresponde a la amenaza climática que se 

han identificado para la región hidroclimática donde se ubica el proyecto: 

• En la región señalada como el Sistema de islas de la Laguna Chica de Bocas 

del Toro, sobresale el caso de Isla Zapatillas en términos de una mayor 

exposición a los eventos climáticos extremos al estar localizada en la primera 

línea de entrada a la llamada Laguna Chica. Precisamente, lo anterior tiene 

relación con el deterioro considerable en el sistema de los muros de 

contención, el muelle e incluso con pérdida de terrenos costeros ante 

inundaciones cada vez más prolongadas. Así también, la vegetación costera 

circundante suele ser afectada ante eventos meteorológicos intensos. 

• Igualmente se evidencia una exposición a la intrusión marina que afecta a las 

infraestructuras de isla Carenero e isla Bastimentos, así como sus relaciones 

comerciales y de transporte con el resto de la provincia. 

• De igual forma, se percibe por los actores locales la ocurrencia de erosión 

eólica tomando en consideración que es la región con mayor exposición a los 

vientos fuertes, particularmente en el periodo de noviembre a febrero. Según 

datos de ETESA, el promedio de intensidad para dicho periodo es 2,1 m/s, 

cuando los sistemas de alta presión o el anticiclón semipermanente del 

Atlántico Norte afecta sensiblemente las condiciones climáticas del país, 

generándose vientos alisios del nordeste que afectan a Panamá. 

• En los casos de isla Bastimentos y Carenero se destaca la afectación al 

ecosistema de manglar costero, que sirve de hábitat a la cadena trófica, y 

que a su vez posibilita la existencia de especies de la ictiofauna y moluscos 

utilizados para la subsistencia y la comercialización local. 

• Se identificaron sitios específicos de manglares insulares intervenidos para 

habilitarlos como área potencial de vivienda o de recreación. 



 

 

62 

 

• Agregamos que, de acuerdo a las investigaciones de Diéguez Pinto, et al 

(2020); la población percibe que el oleaje está erosionando las playas y 

afectando la infraestructura como la única carretera que corre paralela a la 

costa y comunica a Bocas con playa Bluff y playa Estrella. 

Los hallazgos anteriores se resumen el cuadro de Impactos potenciales en Zonas Costeras de Panamá:  

 

Fuente: Tercera Comunicación Nacional Sobre Cambio Climático 

 

Situación socioeconómica del área frente al Cambio Climático 

 

En el archipiélago de Bocas del Toro, las comunidades locales dependen 

económicamente, en su mayoría, de las actividades del turismo y la pesca, ambas 

estrechamente relacionadas con los ecosistemas marino-costeros (Diéguez Pinto, 

M y colaboradores ,2020).  La población está integrada por una mezcla de lugareños 

afroantillanos e indígenas, así como otros expatriados europeos, asiáticos, 

americanos y estadounidenses que se han convertido en residentes permanentes 

de la Isla. 
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En el punto 7.2.1 de EsIA, se llegó a describir que dentro de Isla Colon y sus 

alrededores se mantiene una actividad de pesca ocasional por parte de los 

pescadores artesanales, provista de botes a motor fuera de borda con tres personas 

por bote y que provienen de tres zonas, que son de esta misma isla y algunas 

personas de etnia indígena. La actividad tiene dos épocas: un alta, de abril a 

noviembre; y una baja, de diciembre a marzo.  La misma información puntualiza que 

en este sector se benefician 40 embarcaciones y casi 100 personas. Dependiendo 

de la temporada pueden incursionar en la pesca con atarraya, línea o cuerda a mano 

y algunos otros con trasmallo, utilizando carnada viva o señuelos. 

Los pescadores del área, coinciden en que, en los últimos años la pesca ha 

mermado o disminuido y lo relacionan a los altos costos de los insumos e impactos 

en las pesquerías por las actividades industriales que se realizan dentro de la bahía, 

ambientes con fuerte influencia de aguas continentales, como es el caso del canal 

de ingreso a Isla Colon, que es un conjunto de islas que recibe gran influencia de 

agua dulce porque allí desembocan varios ríos y otra parte del mar abierto. 

 

Características de la población (nivel económico y de salud)  
 

La Isla cuenta con hoteles, moteles, cabañas, restaurantes bares y una gran 

variedad de atractivos turísticos para los visitantes, y las actividades económicas 

del lugar se remontan a actividades nocturnas en bares discotecas principalmente, 

así como el ingreso de turistas a la isla, viajes en lanchas, motores fuera de borda.  

Las playas son un ecosistema importante en las islas por su atractivo turístico, 

también son el sitio de desove de las tortugas marinas, si hay pérdida de playas 

pueden perderse los nidos con el efecto negativo en las poblaciones de tortugas 

que están en peligro de extinción. 

Los registros de estudios anteriores (Diéguez Pinto, M. y colaboradores, 2020), 

apuntan a que el aumento del nivel del mar y un oleaje más fuerte a futuro puede 

afectar los asentamientos humanos precarios que se ubican en las zonas 

inundables del manglar detrás del aeropuerto de Isla Colón (Barriadas La Solución 



 

 

64 

 

y Loma Espino), donde se encuentra gran parte de familias indígenas y criollas que 

han llegado a la Isla Colón por oferta laboral; estas personas habitan en 

hacinamiento y no cuentan son los servicios básicos de agua potable y 

alcantarillado. “Estos hogares serán más vulnerables por sus condiciones de 

pobreza y segregación espacial. Según el IPCC (2012) entre las poblaciones con 

mayor vulnerabilidad se encuentran los habitantes de zonas marginales”. 

“La capacidad de respuesta ante los impactos adversos de un evento extremo 

puede dar indicios de la capacidad de adaptación de una comunidad ante la 

variabilidad climática”. En el estudio referido se demostró que las personas han 

tomado medidas como iniciativa particular para evitar sufrir daños por mareas altas 

a futuro (16%), el 58% demostraron que no se encontraban preparados y el 26% 

restante no supo que responder. 

“La mayoría de las personas han optado por invertir en infraestructura que 

disminuya el impacto del oleaje sobre la línea costera y sus viviendas; la siguiente 

medida que han adoptado es subir el nivel de las casas o trasladarse de lugar y un 

reducido grupo de personas toma en cuenta los manglares como medida para 

disminuir su vulnerabilidad contra las mareas.  

 

Medidas adoptadas por los pobladores del Archipiélago de Bocas contra la marea alta 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Capacidad De Resiliencia Del Archipiélago De Bocas Del Toro Frente Al Cambio Climático (Diéguez Pinto, M et 

al, 2020) 
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Los investigadores de este estudio pudieron apreciar en las islas del 

archipiélago, que una alta cantidad de viviendas se encuentran ubicadas en las 

zonas costeras y eso las hace vulnerables al aumento del nivel medio del mar, 

como también se llegó a verificar que algunos inversionistas han levantado 

rellenos y muros para detener el proceso de erosión que producen las olas 

frente a sus viviendas cerca de la línea costera, u optan por el método de 

sembrar manglares. 

De acuerdo con datos del Ministerio de Economía y Finanzas de Panamá (MEF, 

2016) las zonas costeras en Panamá son un sector prioritario para el medio 

rural, en términos de su incidencia económica y por ser elemento fundamental 

en la seguridad alimentaria de sus habitantes. La pesca es una de las 

actividades económicas más relevantes que se desarrollan en las costas 

nacionales (tomado de la Tercera Comunicación Nacional de Cambio 

Climático). 

Atendiendo a la situación geográfica y geopolítica del sector costero, podemos 

considerar que la zona de influencia del proyecto se encuentra habitado por una 

población mayormente calificada dentro de los distritos de pobreza extrema, la 

referida situación viene a posibilitar una mayor relación de riesgo ante los 

fenómenos adversos del cambio climático.   

Se ha expresado que las fuentes de agua costeras son afectadas por la intrusión 

salina ante aguajes y eventos de marea alta.  Por otro lado, se han reportado 

como principales daños asociados a eventos del clima en las zonas costeras 

los siguientes: afectación a las infraestructuras de vivienda y comunicación de 

las comunidades pesqueras; tales como vivienda edificios públicos, carreteras, 

puentes, muros de contención, sistemas de drenaje pluvial, muelles, puertos, 

espacios turísticos y recreacionales, equipo y transporte de los pescadores 

artesanales (Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático). 

 

Disponibilidad de Agua Potable 
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Isla Colón, donde se asienta el proyecto Bocas Cruise Port, pertenece a las islas 

del archipiélago de Bocas del Toro. Estas islas por su extensión y características 

geomorfológicas, no tienen ríos de los cuales abastecerse de agua. Sus 

comunidades dependen del régimen de lluvias que garantice el balance hídrico de 

las napas subterráneas de Mimitimbi y Big Creek, sitios de los cuales se abastecen 

los pobladores y hoteles en isla Colón. Según, el 61,5% de los habitantes en las 

islas han notado cambios en la cantidad y duración de las lluvias, el 38 % no ha 

notado cambios (Diéguez Pinto, M., 2020). 

La reserva, que corresponde a la Quebrada Mimitimbi, se encuentra localizada en 

la zona central de Isla Colón, diagonal a la carretera que conduce hacia Boca del 

Drago, pasando por Colonia Santeña. El tamaño aproximado de la reserva es de 

unas 160 hectáreas. 

La reserva, que corresponde a la Quebrada Mimitimbi, se encuentra en la zona 

central de la Isla Colón, diagonal a la carretera que conduce a Boca del Drago, vía 

Colonia Santeña. Fue creada con el objetivo de proteger la provisión de agua dulce 

proveniente del subsuelo de la isla. El tamaño aproximado de la reserva es de 160 

hectáreas. 

El nacimiento de esta única fuente de agua dulce es subterráneo y recorre 7.5 Km 

en la Isla Colón a través del interior del bosque húmedo hasta su desembocadura 

en el Mar Caribe. Durante el último tramo la quebrada Mimitimbi corre por la 

superficie de la isla.  

En el año 2022, se reportó que dos de las islas más visitadas por nacionales y 

extranjeros en la provincia de Bocas del Toro, Isla Colón e Isla Carenero, llevaban 

varios días sin el suministro de agua potable, lo que se vieron afectado residentes, 

turistas y comercios. 

Según las autoridades, el problema se debía a la disminución significativa de lluvias 

que produjo que los niveles de agua del lago Big Creek, que abastece de agua 

potable a la población, se encuentran en estado crítico. 

Con el sistema actual, el lago Big Creek almacena agua de lluvia durante la mañana 

y luego la libera; después vuelve y almacena al medio día para volver a liberar, 
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contando con una capacidad de producción de agua de 800,000 a un millón de 

galones diarios en su máxima capacidad.  Actualmente se pretende aumentar la 

capacidad almacenamiento de agua para la Isla con 8 pozos operativos al día, 

incrementando la producción a casi 2 millones más (Servicio de noticias 

comunitarias del periódico Bocas Breeze, 2023).  No obstante, las estrategias para 

afrontar la sequía se han centrado en el abastecimiento de agua, pero no en la 

calidad de ésta al utilizar agua de pozos (Diéguez Pinto, M y colaboradores, 2020). 

De hecho, el Mapa sobre el Déficit de Lluvia observada entre enero y julio de 2015 

en Panamá, durante el fenómeno de El Niño, en comparación con la media mensual 

histórica del periodo1981-2014, que se presenta en la Tercera comunicación 

Nacional sobre Cambio Climático (Ministerio de Ambiente, 2019), muestra al 

Archipiélago de Bocas del Toro en color anaranjado, indicando anomalías negativas 

(Ver Figura N°5). 

 

 
Figura 5: Mapa sobre Déficit de Lluvia (Infografía 25 del Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050: Agua para 

Todos.) 

 

Manejo y Gestión de Residuos 
 

En cuanto a la gestión de residuos.  A pesar que existe un vertedero en Isla Colón, 

ubicado en Boca de Drago, actualmente se presentan problemas con la recolección 



 

 

68 

 

y con el vertedero, identificándose en Isla Colón una gran cantidad de focos de 

infección (botaderos), mal conocidos como “Pataconcitos” (fuente Autoridad de 

Aseo AA, 2023). 

En Bocas del Toro, el servicio de recolección y transporte de residuos es compartido 

entre el organismo público del distrito (áreas públicas) y una empresa concesionaria 

que encarga de las áreas residenciales y comerciales. 

El vertedero municipal de Isla Colón recibe aproximadamente 3,5 tn/día de residuos 

sólidos domésticos, comerciales y hospitalarios, generados en las islas del 

archipiélago (SENACYT, Centro de Competitividad de la Región Occidental de 

Panamá, 2018). 

 

Servicio Eléctrico: 
 

Recientemente (abril 2023) fue inaugurado el proyecto de Interconexión de Isla 

Colón al Sistema Interconectado Nacional.  La nueva estructura eléctrica consta de 

un doble circuito submarino de 34.5 kW para satisfacer la demanda creciente de 

este sector y una subestación blindada en Isla Colón para recibir la energía 

directamente desde tierra firme en el distrito de Almirante.   La instalación implica 

22 kilómetros del cable submarino de dos líneas, lo que en total suman 44 km, 

tendidos sobre el fondo del mar, y que además tiene incorporado en su interior cable 

de fibra óptica de alta velocidad propiciando el desarrollo de las telecomunicaciones 

en el sector en beneficio de la comunidad, escuelas, hospitales y al turismo. 

Con este nuevo sistema, Isla Colón dejará de depender de la planta termoeléctrica 

a base de diésel que abastecía el servicio.  

 

Servicios de Salud 
 

Según el “Informe de Vulnerabilidad al Cambio Climático en la República de 

Panamá y su Repercusión en la Salud" (2022), el distrito de Bocas del Toro posee 

un total de 9 instalaciones de salud (ver Cuadro N° 2) distribuidos alrededor de las 

islas que integran el distrito en: 
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• 6 sub-centros y puestos de salud 

• 2 Centros de Salud y Policlínicas y  

• 1 Hospital de segundo nivel. 

Unos de los puestos de salud y el Hospital, se ubican en Isla Colón. Isla Colón 

cuenta con el Hospital Guillermo Sánchez Borbón, remodelado en el año 2019. 

El hospital cuenta con: 

• 44 camas y 20 más en el área de observación 

• 1 quirófano 

• salas de labor,  

• 2 salas de expulsivo 

• 20 consultorios de consulta externa, fisioterapia, odontología. 

El Hospital tiene la responsabilidad de atención de una población de 1757 usuarios 

(según estadísticas hospitalarias del año 2022) que se benefician con un área de 

biomédica, inhalo terapia, locales técnicos, área de triage, calderas y bomba de 

agua, trabajo social, área de Chiller, trauma, planta eléctrica de emergencia, 

reanimación cardiopulmonar o choque, cuarto de gases médicos, estación de 

enfermería, cuarto de sistemas especiales, observación, rehidratación, ortopedia de 

urgencia, entre otros. 

Cuadro N° 2. Instalaciones de Salud en Panamá: Años 2016-2019, según ciudades de 

Panamá y Colón, Provincia, Comarca Indígena y Distrito. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Fuente: Ministerio de Salud, 2022 
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Servicio de Saneamiento y Alcantarillado 

Isla Colón, cuenta con un sistema de alcantarillado sanitario y planta de tratamiento 

de aguas residual mejorado en años recientes.  Además, también se ha construido 

recientemente un emisario submarino de agua tratada que recoge y transporta el 

agua pluvia y residual de la isla.  Este sistema trata todas las aguas de la isla, 

beneficiando a toda la población, incluyendo a los hoteles que diariamente son 

visitados por cientos de turistas. (CONADES 2021).  

 

VULNERABILIDAD 
 

La vulnerabilidad es definida como aquellas características que aumentan la 

magnitud de la probabilidad ante riesgo.  

El Ministerio de Ambiente en su Guía técnica de-Cambio Climático para proyectos 

de infraestructura de Inversión pública 2022, define vulnerabilidad, como el 

conjunto de características y circunstancias de un individuo, familia, grupo de 

población, sistema o activo que le hace susceptible (o sensible, en el caso de los 

ecosistemas) a los efectos dañinos de una amenaza y/o los efectos del cambio 

climático. Estas características y circunstancias pueden ser físicas, institucionales, 

políticas, culturales, sociales, ambientales, económicas y humanas. 

Al hablar de vulnerabilidad es importante definir la resiliencia ante los efectos del 

cambio climático, es decir, la capacidad de un sistema de recuperarse ante 

adversidades. La resiliencia ante los riesgos del cambio climático en la 

infraestructura implica lograr que los fenómenos climáticos no afecten mayormente 

al funcionamiento apropiado de las actividades regulares (Ministerio de Ambiente, 

2022). 

El entendimiento de los componentes que definen la vulnerabilidad en Panamá, 

permite que los esfuerzos para lograr ciudades resilientes sean dirigidos a los 

factores de riesgo, a fin de aumentar eficazmente las capacidades para abordar 

los efectos del cambio climático 
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Entonces, la vulnerabilidad es una función de carácter y de magnitud, donde la 

tasa de variación climática a la que está expuesto un sistema, es representada por 

tres elementos importantes: exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa 

(BID 2022). 

En el análisis de vulnerabilidad que abordaremos, serán identificados los peligros 

a los que está expuesto el proyecto.  Los componentes de exposición y sensibilidad 

representan los impactos, y la capacidad adaptativa, es la medida que en que se 

pueden reducir los daños y pérdidas por impactos conocidos. 

Para el análisis de vulnerabilidad del proyecto “Bocas Cruise Port”, se utilizará la 

metodología sugerida en la Guía técnica de Cambio Climático para proyectos de 

infraestructura de Inversión pública-2022 del Ministerio de Ambiente.  Aquí, para 

cada sitio del proyecto, la vulnerabilidad (V) puede ser calculada de la siguiente 

manera: 

 

Donde S es el grado de sensibilidad y E es la exposición a las condiciones 

climáticas de referencia. En este proceso de evaluación, se supone que la 

capacidad de adaptación de cada proyecto es constante e igual en todas las 

regiones geográficas, por ello se hace la verificación con el mapa de vulnerabilidad 

que se levantó en el “Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático” (2021), Ver 

Figura N°6. 

Figura 6. Mapa de Vulnerabilidad al cambio climático por categoría 
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De acuerdo al Mapa de Vulnerabilidad al Cambio Climático el área de Influencia 

del proyecto (Isla Colón), posee una vulnerabilidad Media-Baja. 

 

Tendencias Climáticas Futuras 
 

En la Figura N° 7 se exponen las Características de las Regiones Hidroclimáticas 

(climáticas) de la República de Panamá.  Obsérvese la Región 1 (R1), en la cual se 

encuentra inserto el proyecto. 

De acuerdo con el Informe sobre los Escenarios de Cambio Climático para la 

República de Panamá para los periodos 2030, 2050 y 2070 considerando dos vías 

socioeconómicas: ssp1-2.6 y ssp5-8.5, la línea base de precipitaciones, 

temperaturas máximas y mínimas para la región del caribe occidental es de un 

promedio de precipitación de 3900 mm, temperatura máxima de 29.56 °C y 

temperaturas mínimas de 22.05 °C.  Tomando en cuenta los datos de las 

mediasanuales para referida región hidroclimática (porcentaje de variación para las 

precipitaciones totales, temperaturas máximas y mínimas) y calculando un 

promedio de lo que proyectan los modelos climáticos globales: FIO-ESM-2-0, MPI-
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ESM1-2-HR, MPI-ESM1-2-LR, para el escenario ssp5-8.5, obtuvimos el siguiente 

escenario de cambio climático para los años 2030, 2050 y 2070 (ver cuadro N°3):   

 

Figura 7: Características de las Regiones hidroclimáticas de Panamá (Fuente: Estrategia Nacional De Cambio Climático, 

2050) 
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Cuadro N° 3: Escenario de Cambio Climático para la Región Hidroclimática 

Caribe Occidental.  Años 2030, 2050 y 2070. 

Como dato adicional, recientemente el MOP2 identificó sitios propensos a 

inundaciones en la zona urbana de Isla Colón (zona donde se encuentra asentadas 

las instalaciones en tierra firme del proyecto), provocados por la ocurrencia de la 

peor lluvia en 100 años.  Los datos obtenidos en el modelado mostraron que hay 

posibilidad que gran parte de la isla quede inundada con algunas calles más 

afectadas que otras, entre estas calles se observa las adyacentes al proyecto (ver 

ilustración N°1).   

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1.  Vista de la mancha de inundación- período de retorno de 100 años levantada por Consorcio Proyeco-

Ingeotec, en comparación a la ubicación del Proyecto.  Fuente: EsIA Cat III MOP (mayo 2022) 

Dinámicas Marinas 

 
2 EsIA Cat III para la Rehabilitación de Las Calles de Isla Colon y Construcción de La Circunvalación Costera la Feria - 

Boca de Drago – Playa Bluff -Playa Paunch, Sistema de Bombeo y Remozamiento del Parque Simón Bolívar.  Mayo 2022 

Línea Base 3900.00 mm 22 °C 29.6 °C

Año
Precipitación 

(cambio en %)

Temperatura 

mínima 

(cambio en °C)

Temperatura 

máxima

 (cambio en °C)

2030 -19.4 2.7 2.2

2050 -18.4 3.3 2.9

2070 -18.9 4.1 3.8

Valores Promedios de Cambio para Precipitación y Temperatura 

de Acuerdo a los Tres Modelos de Cambio Climático y el 

Escenario SSP5-8.5
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En cuanto a la dinámica marina de la región donde se encuentra el proyecto, 

revisamos el Entregable 3.3, “Evolución Temporal de la Línea de Costa en Panamá” 

(Ministerio de Ambiente, IH Cantabria, 2023), donde se desarrollaron datos 

numéricos de las dinámicas marinas a alta resolución.  Este documento evaluó el 

alcance de la inundación costera a nivel nacional, tanto la inundación derivada del 

aumento del nivel medio del mar como consecuencia del cambio climático, como la 

asociada a condiciones extremas de las dinámicas marinas de oleaje y nivel del 

mar. Con este análisis se facilita estimar cómo va a evolucionar la línea de costa 

ante varios escenarios de cambio climático y/o condiciones extremas de oleaje y 

nivel del mar.    

Referido análisis de dinámicas marinas abarca 2 situaciones que provocan eventos 

de inundación diferentes:  

• El ANMM (Ascenso en el Nivel Medio del Mar) como consecuencia del 

cambio climático, lo que provoca la inundación permanente de terrenos. La 

peligrosidad en el clima presente corresponde con las condiciones de 

pleamar (pleamar máxima viva equinoccial), mientras que en el futuro se le 

suma los valores de ANMM. 

• La inundación temporal provocada por condiciones extremas de oleaje y nivel 

del mar, tanto en el clima presente como en el año horizonte 2050.   

Estas proyecciones o estimaciones, nos serán útiles para el análisis de exposición 

al cambio climático del proyecto “Bocas Cruise Port, y nos arrojarán información 

más detallada al comparar la topografía a 50 cm del terreno con el mapa de Ascenso 

del Nivel del Mar Escenario SSP5-8.5, para verificar la situación más probable al 

año 2050 y su re-cálculo al 2030 y 2040.  Lo que otorgará la base para el plan de 

adaptación específico para el proyecto. 
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Inundación permanente 
 

Según referida Dinámica marina, como consecuencia del ANMM (Ascenso en el 

Nivel Medio del Mar) en el horizonte 2050 la zona costera del archipiélago de Bocas 

del Toro queda parcialmente inundada, incluyendo la zona de manglares situada 

tanto al norte como al sur de dicho archipiélago (ver Figura N°8). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Extensión de la inundación, con la paleta de colores indicando la altura de la lámina de agua (en metros) en el 

año horizonte 2050 en la zona donde se encuentra el proyecto Bocas Cruise Port, para el caso más pesimista analizado: 

escenario SSP5‐8.5, nivel de confianza bajo y percentil del 95%.  

 

Inundación por extremos 

Para las condiciones extremas consideradas en la referencia documental, se 

analiza la inundación provocada por eventos extremos (de más de 10 años de 

periodo de retorno) en las dinámicas marinas de oleaje y nivel del mar en Panamá.  

La Costa Caribe, zona donde se emplaza el proyecto “Bocas Cruise Port, se observa 

inundación principalmente en la costa de Bocas del Toro (incluyendo la zona de 

manglares situada tanto al norte como al sur de este archipiélago).  La zona 

inundada coincide para los tres periodos de retorno analizados (10, 50 y 100 años 

de periodo de retorno en el año 2050).   

La información sobre las dinámicas marinas, presenta un mapa para poder observar 

con mayor claridad las diferencias obtenidas para cada periodo de retorno.  Referido 

mapa muestra la posición de línea de costa obtenida para los tres casos analizados 

en el clima presente, destacando en color gris las zonas que quedan inundadas 
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para periodos de retorno de 10 años, en verde las zonas que quedan inundadas 

para periodos de retorno de 50 años y en rojo para periodos de retorno de 100 años 

(ver Figura N°9).  Para el presente análisis, se ha ampliado la sección del mapa 

donde aparece la zona donde se emplaza el proyecto Bocas Cruise Port, 

específicamente la Isla Colón (Ver Figura N° 10). 

Figura 9: Posición de la línea de costa como consecuencia de la inundación ante eventos extremos de las dinámicas marinas 

de (gris) 10, (verde) 50 y (rojo) 100 años de periodo de retorno en Panamá. Fuente:  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Figura 10 Ampliación del mapa de la Posición de la línea de costa como consecuencia de la inundación ante eventos 

extremos de las dinámicas marinas, para representar la zona donde se emplaza el proyecto Bocas Cruise Port. 
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Tal como puede verse en las figuras N° 9 y N°10, y según la información levantada 

por el “Entregable 3.3, “Evolución Temporal de la Línea de Costa en Panamá” 

(Ministerio de Ambiente, IH Cantabria, 2023), ante un evento extremo de las 

dinámicas marinas para un periodo de retorno de 10 años, se estima que las costas 

de Isla Colón quedarían inundadas. 

 
Variables climáticas identificadas como impulsoras del riesgo al proyecto 

“Bocas Cruise Port” 

Las variables climáticas identificadas como impulsoras del riesgo al proyecto “Bocas 

Cruise Port son:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posibles riesgos Frente al cambio climático en la infraestructura y Operación 

del Proyecto Bocas Cruise Port 

Una vez analizadas las variables asociadas al cambio climático en la región 

hidroclimática donde se asienta el proyecto (Caribe Occidental), podemos evaluar 

los posibles riesgos identificando las amenazas asociadas al cambio climático, que 

puedan comprometer la integridad de la infraestructura existente o las que estén en 

proceso de planificación y desarrollo (EUROCLIMA, 2014).  Por ello es importante, 

realizar una comprensión integral de las amenazas o condiciones de exposición a 

determinados eventos o efectos asociados al cambio climático.  

Las afectaciones del cambio climático, tendrán un impacto significativo en las 

infraestructuras, por lo tanto, es primordial identificar los riesgos y desarrollar los 

Disminución de la Precipitación Promedio Anual 

Vientos intensos 

Temperatura Máxima 
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sistemas de prevención acoplados a las necesidades de acuerdo al alcance de los 

impactos (Ministerio de Ambiente 2022).  

Según el BID, 2021, cuando se evalúan los riesgos climáticos de proyectos para 

construcción de puertos, es importante identificar todas las áreas relevantes para la 

funcionalidad del proyecto y la prestación de los servicios relacionados, así como 

todos los tipos de eventos climáticos que podrían afectar al puerto y el área que lo 

rodea. Por ende, como el proyecto “Bocas Cruise Port” es de tipo portuario, la 

evaluación de riesgos debe cubrir la comprensión de la infraestructura, aspectos 

relacionados con las rutas de acceso y operaciones. 

 

Servicios que ofrece Bocas Cruise Port:  
 

Dentro del ámbito logístico del área occidental, el muelle de Isla Colón, es una 

instalación estatal que da servicio a la economía local del Archipiélago (ver Figura 

N° 11): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11: Polo logístico del área occidental (Fuente AMP) 

 

Tal como puede verse en la Figura N° 12 la actividad actual y capacidad existente 

de las instalaciones se enfocan en el turismo, carga general, rodante y cabotaje.  
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Con las mejoras y rehabilitación que realizará el promotor Puertos de Cruceros de 

Colón 2000, S.A., los servicios que ofrecerá el proyecto incluirán:   

1. Oficinas administrativas de AMP, Migración y Aeronaval. Para proveer 

las facilidades de navegación, servicios que las naves requieren y 

garantizar la seguridad de navegación entre islas; realizar el control 

migratorio y garantizar la seguridad del transporte y del comercio 

marítimo, respectivamente. 

2. Acomodar a ferries que navegan entre Bocas del Toro y Almirante, así 

como a naves pequeñas que transportan a pasajeros a varios resorts y 

sitios turísticos.   

3. Manejo de carga. General (vehículos, otros bienes o materiales que se 

transportan sin empaquetar, ni embalar, en grandes cantidades) 

4. Manejo de pasajeros  

5. Servicio de restaurante  

6. Servicios para Náutica/Deportiva 

7. Servicio de atraque de embarcaciones privadas y cruceros. 

Figura 12. Actual Descripción del Puerto de Isla Colón (Fuente AMP) 

 
Las alternativas de generación de negocios del proyecto se enfocarían en: Manejo 

de pasajeros, Náutica Deportiva, Ro-Ro3, y pasajeros, según el  “Plan Estratégico 

 
3 Llamado RORO o ro-ro, este tipo de transporte de carga marítima responde a la expresión en inglés “roll-on/roll-off”, 

que describe el tipo de buque o barco que transporta cargamento rodado, ya sean automóviles, camiones o incluso trailers 

o vehículos industriales. 
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de Desarrollo Marítimo y Portuario de la República de Panamá, Visión 2040” (Ver 

Figura N° 13). 

Figura 13: Alternativas de Generación de Negocio en la Ruta, según Hoja de Ruta en el Plan Estratégico de Desarrollo 

Marítimo y Portuario de la República de Panamá, Visión 2040  

 

A continuación, se presentan otros datos correspondientes a la operación del puerto 

de Isla Colón, extraídos del Boletín Estadístico Marítimo Portuario enero-diciembre 

años: 2018-2019, de la AMP.  Referidos cuadros presentan los datos totales (suma 

de los datos de todos los puertos en la República de Panamá) y datos específicos 

del Puerto de Isla Colón). 

En el Cuadro S.P.-19, se observa un incremento de pasajeros de tráfico doméstico 

en el Sistema Portuario, del puerto de Isla Colón del año 2018 al año 2019.   
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No obstante, a pesar de que el servicio privado (Muelle Taxi Acuático de Isla Colón) 

merma en algunas unidades de un periodo a otro, sobrepasa la cantidad de 

pasajeros que traslada el Puerto estatal de Isla Colón.   

En el Cuadro S.P-10, se observa un incremento importante de movimiento de carga 

general4 en el Puerto de Isla Colón, año 2018 al año 2019.  Lo cual se traduce en 

un aumento de carga general en toneladas métricas para el Puerto de Isla Colón 

según se muestra en el Cuadro SP-11.  

 

En cuanto al arribo de cruceros, se reportan escasos eventos, tal como se puede 

observar en el cuadro SP-20 y una merma de un periodo a otro (2018-2019). 

Finalmente, otro dato que nos permite mayor comprensión de las operaciones y 

negocios del Puerto de Isla Colón, se presenta en el cuadro SP-21, sobre el 

 
4 La carga general es un término utilizado en la logística para referirse a la mercancía que puede ser transportada 
individual o grupalmente, siempre que cuente con su respectivo embalaje de protección (juguetes en sus 
envoltorios originales, libros en cajas, electrodomésticos embalados, dispositivos electrónicos, productos no 
perecederos, botellas de vino empaquetadas, entre otros). 

https://www.ceupe.com/blog/mercancia.html
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movimiento de pasajeros en cuanto a su embarque, desembarque y tipo de traslado 

(Comercio exterior o Cabotaje)5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Identificación de Amenazas o Efectos Secundarios:  
 

Basados en la Guía Metodológica de EUROCLIMA. (2014), los eventos asociados 

a un aumento del nivel del mar que representan una amenaza potencial para la 

infraestructura marino-costera serían: 

• La inundación permanente de áreas bajas 

• incremento de las áreas inundadas como efecto de tormentas o la ocurrencia 

de otros fenómenos hidrometeorológicos, y 

 
5 Comercio exterior. Conjunto de actividades económicas mediante las cuales se intercambian productos y que permiten el 

flujo de comercio internacional y la seguridad de la cadena de suministro. 

“Cabotaje” significa la navegación de un barco entre distintos puertos bordeando toda la costa de origen a destino, 

evitando la ruta marítima por alta mar o navegación de altura. 
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• los cambios en la línea costera asociados a procesos de erosión y 

sedimentación. 

Por otro lado, según la Tercera Comunicación Nacional Sobre Cambio Climático de 

Panamá (Ministerio de Ambiente, 2023), las áreas costeras presentan problemas 

como el ascenso del nivel medio del mar y con posibles cambios en la frecuencia 

y/o intensidad de fenómenos extremos (tormentas, huracanes, etc.).  Las 

consecuencias e impactos de lo antedicho se asocian a:  

• El incremento de los niveles de inundación  

• Inundaciones relacionadas a eventos extremos,  

• La aceleración de la erosión costera.  

• La intrusión de agua marina en los acuíferos costeros o el incremento de la 

influencia mareal en estuarios y sistemas fluviales 

El mapa a continuación (Figura N° 14), es una referencia de la Estrategia Nacional 

de Cambio Climático 250, donde se ilustra de manera generalizada la forma en que 

es impactada la zona hidroclimática donde se ubica el proyecto “Bocas Cruise Port”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 14: Principales Impactos del Cambio Climático en la Región Caribe Occidental (Ministerio de Ambiente, 2019) 

 

 

 

 

Región Hidroclimática Caribe 

Occidental 
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De modo específico, para el proyecto, se identificaron los efectos secundarios o 

amenazas sobre la Infraestructura y operación en la Tabla N°2. 

 

Tabla N° 2. Efectos secundarios / Amenazas Relacionadas a las Variables 

Climáticas y Dinámicas Marinas para el Proyecto “Bocas Cruise Port” 

  

Grupo de Amenaza Tipo Principal Consecuencias/Efectos Secundarios/ Amenazas

Déficit de lluvias en época lluviosa

(Sequía)/Aumento en la cantidad de días secos

Cambios en ciclo hidrológico (impactos en distribución del agua en el 

espacio y tiempo/ problemas con disponibiliad de agua)

Variación del patrón de precipitaciones / 

Aumento en la intensidad de las 

precipitaciones 

Afectación de infraestructura por altas precipitaciones

Vientos Intensos

Obstrucción de vías de comunicación, daños del acceso al puerto,  y 

Dificultad en las operaciones marinas por  fuertes ráfagas de viento y 

tormentas tropicales 

Temperatura máxima Incremento extremo de temperaturas (Clima extremadamente caluroso)

Inundaciones por marejada/ Inundación temporal  (incremento de las 

áreas inundadas como efecto de tormentas o la ocurrencia de otros 

fenómenos hidrometeorológicos extremos)

Inundaciones por subida del mar (inundación permanente de áreas 

bajas)

Oceanografía Dinámica Marina

Hidrometeorología

Disminución de la Precipitación Promedio 

Anual
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ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD CON ÉNFASIS EN EL PROYECTO 
 

La Guía técnica de Cambio Climático para proyectos de infraestructura de Inversión 

pública-2022 del Ministerio de Ambiente, define Sensibilidad como la 

predisposición de las comunidades, la infraestructura o un ecosistema de ser 

afectado por una amenaza debido a sus condiciones. 

La sensibilidad del proyecto debe determinarse en relación a las variables climáticas 

y sus efectos secundarios sobre la Infraestructura y sistemas asociados, de modo 

que se puedan identificar aquellos efectos, resultados del cambio climático, que 

podrían llegar a afectar el funcionamiento de la infraestructura y los servicios que 

esta ofrece, como paso principal para abordar los riesgos climáticos (Ministerio de 

Ambiente, 2022). 

Los cuatro elementos más importantes que componen cadenas a través de las 

cuales se debe analizar la sensibilidad del proyecto público ante los efectos 

relacionados al cambio climático son: 

• Activos y Bienes en el Sitito 

• Procesos 

• Servicios (Procesos, Mercado, Demanda) 

• Insumos (Agua, Energía, otros) 
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De acuerdo al Mapa de Sensibilidad al Cambio Climático de República de Panamá 

(Ver Figura N° 15) el área de Influencia del proyecto (Isla Colón), posee una 

sensibilidad Alta. 

Figura 15. Mapa de Sensibilidad al Cambio Climático República de Panamá 

 

Matriz de Sensibilidad (efectos secundarios/amenazas relacionadas al cambio 

climático)  

 

La siguiente matriz (Tabla N°3) categoriza la sensibilidad de acuerdo a las variables 

climáticas y amenazas identificadas para el proyecto “Bocas Cruise Port”.  El 

objetivo es determinar la sensibilidad del proyecto versus las variables climáticas y 

sus interacciones.  

Basándonos en las Guías del Ministerio de Ambiente, la sensibilidad del proyecto 

público ante los efectos relacionados al cambio climático ha sido evaluada 

sistémicamente a través de cuatro importantes elementos que componen cadenas 

productivas: 
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• Activos y Bienes en el Sitito 

• Procesos 

• Servicios (Procesos, Mercado, Demanda) 

• Insumos (Agua, Energía, otros) 

Para la determinación de los puntajes evaluados en la matriz, se utilizó la siguiente 

escala cualitativa, tomada de la Guia-Técnica-de-Cambio-Climatico-para-

proyectos-de-infraestructura-de-Inversion-publica-2022 del Ministerio de Ambiente: 

 

- Sensibilidad Alta: Las variables climáticas pueden tener un impacto 

significativo en los bienes, procesos y/o servicios, recursos y 

suministros del proyecto (color rojo). 

- Sensibilidad Media: La variable de peligro climático puede tener un 

ligero impacto en los activos, procesos, servicios, recursos y suministros 

(color amarillo). 

- Sensibilidad Baja: Ninguna variable climática parece tener efecto 

sobre la infraestructura o los procesos y/o servicios ofrecidos por el 

proyecto (color verde). 

 

 

 

  



 

 

89 

 

Tabla N° 3. Matriz de Sensibilidad Proyecto: “Bocas Cruise Port” 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Elementos de Sensibilidad 
Conexiones 
de 
Transporte 

Productos/ 
Servicios 

Suministro 
de Insumos 
(Agua, 
Energía, 
otros) 

Bienes  
de 
Infraestructura 

Déficit de lluvias en época lluviosa (Sequía)/Aumento 

en la cantidad de días secos 

        

Cambios en ciclo hidrológico (impactos en 

distribución del agua en el espacio y tiempo/ 

problemas con disponibilidad de agua) 
        

Afectación de infraestructura por altas  

precipitaciones 
        

Obstrucción de vías de comunicación, daños del 

acceso al puerto, y Dificultad en las operaciones 

marinas por  fuertes ráfagas de viento y tormentas 

tropicales  
        

Incremento extremo de temperaturas (Clima 

extremadamente caluroso) 
        

Inundaciones por marejada/ Inundación temporal  

(incremento de las áreas inundadas como efecto de 

tormentas o la ocurrencia de otros fenómenos 

hidrometeorológicos extremos) 
        

Inundaciones por subida del mar (inundación 

permanente de áreas bajas) 
        



 

 

90 

 

Resultados:  
 

El resultado se ha calculado asignando puntajes subjetivos a cada nivel de la escala 

de sensibilidad (0 – 0.49 para sensibilidad Baja, 0.5 – 0.99 para sensibilidad Media 

y 1 para sensibilidad Alta).  Mediante un conteo simple se ha estimado un promedio 

para cada elemento de sensibilidad identificado y uno final, cuyo resultado es 0.54, 

valor que califica una Sensibilidad Media para el proyecto en general. 

Las variables climáticas a las cuales resultó ser altamente sensible el proyecto son: 

1. Inundaciones por marejada/ Inundación temporal (incremento de las áreas 

inundadas como efecto de tormentas o la ocurrencia de otros fenómenos 

hidrometeorológicos extremos). 

2. Inundaciones por subida del mar (inundación permanente de áreas bajas). 

La sensibilidad del proyecto al resto de las amenazas arrojó un puntaje de medio 

para la variable climática Afectación de infraestructura por altas precipitaciones y un 

puntaje bajo para el resto de las variables climáticas. 

Elementos de Sensibilidad
Conexiones de 

Transporte

Productos/

Servicios

Suministro de 

Insumos (Agua, 

Energía, otros)

Bienes de 

Infraestructura
Puntaje

Déficit de lluvias en época lluviosa (Sequía)/Aumento en la cantidad de días 

secos
0.5 1 0 0 0.38

Cambios en ciclo hidrológico (impactos en distribución del agua en el espacio 

y tiempo/ problemas con disponibiliad de agua)
0 0.5 1 0 0.38

Afectación de infraestructura por altas precipitaciones 0.5 0.5 0.5 0.5 0.50

Obstrucción de vías de comunicación, daños del acceso al puerto, y dificultad 

en las operaciones marinas por  fuertes ráfagas de viento y tormentas 

tropicales 

0.5 0.5 0 0 0.25

Incremento extremo de temperaturas (Clima extremadamente caluroso) 0 0 0.5 0.5 0.25

Inundaciones por marejada/ Inundación temporal  (incremento de las áreas 

inundadas como efecto de tormentas o la ocurrencia de otros fenómenos 

hidrometeorológicos extremos)

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Inundaciones por subida del mar (inundación permanente de áreas bajas) 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

0.54PROMEDIO
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El mapa de sensibilidad de la República de Panamá (Figura N°15), identifica que el 

proyecto se encuentra en un área de sensibilidad ambiental Alta al cambio 

climático.  Por ende, el ambiente en el que se desarrolla el mismo (Isla Colón) tiene 

componentes ambientales sensibles, con baja resiliencia y alta vulnerabilidad al 

cambio climático.  Aunque la sensibilidad del proyecto apunta a un nivel Medio, en 

un área de sensibilidad Alta, se debe tomar en cuenta que la infraestructura base 

ya existe dando el servicio sin mayores percances y el proyecto se enfocará 

solamente en rehabilitaciones y mejoras.  Ante este panorama, se despliega la 

oportunidad de promover la formulación de medidas que minimicen la sensibilidad, 

e incrementen la capacidad de adaptación a futuro tales como: incorporar nuevas 

tecnologías, aumento del presupuesto o un seguro climático para protección contra 

pérdidas, entre otras sugerencias. 

 

5.5.2.1. Análisis de Exposición 
 

El concepto Exposición, se refiere a la población, las propiedades, medios de vida, 

sistemas y otros elementos presentes en las zonas que pueden verse afectados por 

amenazas y/o efectos del cambio climático (Ministerio de Ambiente 2022). 

La exposición es el tipo y grado en que un proyecto está expuesto a amenazas 

climáticas importantes. Para evaluar el grado de exposición de un proyecto al 

cambio climático es esencial un buen conocimiento de las variaciones climáticas 

previstas (tipo, horizonte temporal y probabilidad de ocurrencia) y de sus 

consecuencias posibles 

El nivel de exposición de los peligros identificados está determinado por la 

coincidencia de los activos, tanto físicos como ambientales, con la ubicación y el 

tiempo de los peligros potenciales (BID, 2021).   

El Ministerio de Ambiente (2019), comunicó que el sector costero presenta una alta 

exposición ante las amenazas climáticas, y la percepción local identifica una 

intensificación de los fenómenos climáticos extremos expresados como la elevación 

del nivel del mar, los vientos fuertes, las inundaciones y las sequías.   Estas últimas 
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muestran una mayor repercusión a nivel local, particularmente ante la escasez de 

las lluvias en periodos de secas. 

De acuerdo con el Mapa de “Exposición al Cambio Climático en la República de 

Panamá” (Ver Figura N° 16), la zona donde se localiza el proyecto “Caribe 

Occidental”, presentan una exposición elevada debido a la vulnerabilidad asociada 

por ascenso del nivel del mar.  Así mismo, la provincia de Bocas del Toro, presentan 

condiciones de exposición alta ante una mayor frecuencia de inundaciones. 

Obsérvese el detalle de Isla Colón que aparece en color acentuado, especialmente 

hacia la costa sur. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Mapa de Exposición al Cambio Climático en la República de Panamá 

 

Evaluación de Exposición ante el clima observado 
 

Con la información desplegada hasta el momento, podemos puntualizar las 

amenazas a las cuales el proyecto es mediana o altamente sensible.  Es decir, 

la evaluación de los impactos climáticos históricos, observados en el presente 

o modeladas para el futuro. pueden facilitar la comprensión de la exposición 

actual. Referidas amenazas se presentan en la Tabla N° 4: 
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Tabla N° 4. Descripción de Exposición del Proyecto “Bocas Cruise Port” ante el Clima 

observado  

 

 

Descripción de los Eventos 
Climáticos 

Elementos Impactados  
Descripción de los Posibles Impactos o 
Amenazas al Proyecto 

Afectación al balance hídrico de las 
napas subterráneas por incremento 
de días secos  

• Suministro de Insumos   

• Operación Portuaria (productos/ 
servicios) 

• Por ser la única fuente de agua potable en la 
Isla, el proyecto se vería afectado en cuanto al 
suministro del insumo "agua potable", 
afectando la operación administrativa, áreas 
comunes y calidad del servicio que ofrece a los 
usuarios.   

Inundaciones por fuertes 
precipitaciones 

• Bienes/ Infraestructura 

• Aumento en el costo de mantenimiento 

• Daños a la navegación y equipos de 
comunicación 

Aumentos de Tormentas tropicales y 
fuertes ráfagas de viento 

• Conexiones de Transporte (Vías 
de comunicación) 

• Operación Portuaria (productos/ 
servicios) 

• Atrasos en el traslado de personas y carga 
general  

• Limitación de  las operaciones del puerto o 
resultar en mayores costos. 

Olas de calor por Incremento extremo 
de temperaturas máximas en la época 
seca 

• Suministro de Insumos 

• Bienes/ Infraestructura 

• Aumento del consumo de energía por 
incremento de uso del aire acondicionado de 
los equipos y oficina 

• Daños a la infraestructura portuaria como el 
pandeo den vigas o muros. 

• Cambios en los ecosistemas marinos y 
terrestres dentro de la zona portuaria. 

Oleajes y marejadas extremas 

• Suministro de Insumos 

• Operación Portuaria (productos/ 
servicios) 

• Bienes/ Infraestructura 

• Conexiones de Transporte (Vías 
de comunicación, Acceso al 
muelle) 

 

• Afectación de las estructuras en las líneas de 
costa (como el rompeolas). 

• Aumento de las tasas de desbordamiento de 
las estructuras 

• Inundaciones de las zonas de atraque, 
reduciendo la operación del puerto 

• Días de servicio perdido y costos de los daños 

• Afectación a los desagües pluviales. 

• Afectación a la salud de colaboradores y 
usuarios por contaminación con aguas 
servidas.  

Ascenso del Nivel del mar 

• Suministro de Insumos 

• Operación Portuaria (productos/ 
servicios) 

• Bienes/ Infraestructura 

• Conexiones de Transporte (Vías 
de comunicación, Acceso al 
muelle) 

• Rebase de las infraestructuras de protección 
del puerto (rompeolas). 

• Cambios en la topografía del canal de 
navegación (Ruta Changuinola-Bocas Del 
Toro) 

•  Pérdida de terrenos costeros donde se asienta 
el puerto 

• Cierre parcial o total del puerto, lo que puede 
implicar en una relocalización del mismo 

• Consecuencias económicas, movilidad de 
empresas y migración de personas 
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Evaluación de la Exposición a Cambios Climáticos Futuros 
 

A continuación, indicamos la manera en que el proyecto podría verse afectado en 

el futuro que los pronósticos conciben, a medida que el cambio climático llegase a 

incrementar la intensidad o la frecuencia de los peligros existentes; de modo que se 

pueda evaluar cómo puede variar la exposición del proyecto a escalas de tiempo 

futuro para su vida útil, por tratarse de una instalación cuyo contrato de concesión 

otorgado por la AMP, tiene una duración a largo plazo (Ver Tabla N° 5).  

Para esta evaluación de exposición a futuro, hemos tomado como referencia la 

“Matriz resumen de los impactos y opciones de adaptación para cada uno de los 

sistemas prioritarios” (Matriz 4.7.6.), que aparece en la Tercera Comunicación 

Nacional sobre Cambio Climático, en donde se consideró el periodo histórico 1984-

2014, de las estaciones de monitoreo de ETESA y los análisis de los escenarios de 

clima futuro hacia el 2070, bajo RCP6.0 y RCP 8.5 reportados en la misma 

referencia. 

Por otro lado, también se considera el escenario que se presentó en el apartado 

“Tendencias Climáticas Futuras” del presente documento, ver Cuadro N°3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

95 

 

Tabla N° 5 Descripción de Exposición del “Bocas Cruise Port” ante Cambios Climáticos 

Futuros 

Descripción de 
los Eventos 
Climáticos 

Elementos Impactados  
Descripción de los Posibles Impactos o 

Amenazas al Proyecto 

Tendencia probable de la 
Amenaza 

Actual Futura 

Afectación al 
balance hídrico de 
las napas 
subterráneas por 
incremento de 
días secos  

• Suministro de Insumos   

• Operación Portuaria 
(productos/ servicios) 

• Por ser la única fuente de agua potable 
en la Isla, el proyecto se vería afectado 
en cuanto al suministro del insumo "agua 
potable", afectando la operación 
administrativa, áreas comunes y calidad 
del servicio que ofrece a los usuarios.   

Muy 
Frecuente  

• Muy probable que 
se incremente el 
déficit de lluvias 
hasta un 19% y se 
den aumentos en la 
temperatura 
máxima y mínima 
hasta 3.8°C y 4.1 
°C, 
respectivamente.  
 

• Muy probable que 
el nivel del mar 
continúe 
aumentando. 

 

• Muy probable que 
los vientos extremos 
se intensifiquen, 
aunque se ha 
señalado que existe 
incertidumbre 
asociada ha dicho 
comportamiento  

Inundaciones por 
fuertes 
precipitaciones 

• Bienes/ Infraestructura 

• Aumento en el costo de mantenimiento 

• Daños a la navegación y equipos de 
comunicación 

Muy 
Frecuente 

Aumentos de 
Tormentas 
tropicales y 
fuertes ráfagas de 
viento 

• Conexiones de Transporte 
(Vías de comunicación) 

• Operación Portuaria 
(productos/ servicios) 

• Atrasos en el traslado de personas y 
carga general  

• Limitación de  las operaciones del puerto 
o resultar en mayores costos. 

Frecuente  

Olas de calor por 
Incremento 
extremo de 
temperaturas 
máximas en la 
época seca 

• Suministro de Insumos 

• Bienes/ Infraestructura 

• Aumento del consumo de energía por 
incremento de uso del aire 
acondicionado de los equipos y oficina 

• Daños a la infraestructura portuaria 
como el pandeo den vigas o muros. 

• Cambios en los ecosistemas marinos y 
terrestres dentro de la zona portuaria. 

Frecuente  

Oleajes y 
marejadas 
extremas 

• Suministro de Insumos 

• Operación Portuaria 
(productos/ servicios) 

• Bienes/ Infraestructura 

• Conexiones de Transporte 
(Vías de comunicación, 
Acceso al muelle) 

 

• Afectación de las estructuras  

• Aumento de las tasas de 
desbordamiento de las estructuras 

• Inundaciones de las zonas de atraque, 
reduciendo la operación del puerto 

• Días de servicio perdido y costos de los 
daños 

• Afectación a los desagües pluviales. 

• Afectación a la salud de colaboradores y 
usuarios por contaminación con aguas 
servidas.  

Frecuente  

Ascenso del Nivel 
del mar 

• Suministro de Insumos 

• Operación Portuaria 
(productos/ servicios) 

• Bienes/ Infraestructura 

• Conexiones de Transporte 
(Vías de comunicación, 
Acceso al muelle) 

• Rebase de las infraestructuras 

• Cambios en la topografía del canal de 
navegación (Ruta Changuinola-Bocas 
Del Toro) 

•  Pérdida de terrenos costeros donde se 
asienta el puerto 

• Cierre parcial o total del puerto, lo que 
puede implicar en una relocalización del 
mismo 

• Consecuencias económicas, movilidad 
de empresas y migración de personas 

Frecuente  
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La siguiente infografía, ilustra gran parte de lo evaluado hasta el momento y ha sido extraído de la Guía Riesgo climático 

 y puertos: Guía práctica sobre fortalecimiento de la resiliencia  del BID:
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Matriz de Exposición del Proyecto 
 

La siguiente matriz (Tabla N°6) categoriza la exposición del proyecto “Bocas 

Cruise Port” ante los eventos climáticos identificados.    

Para la determinación de los puntajes evaluados en la matriz, se elaboró la 

siguiente escala cualitativa, basándonos en la sugerencia del BID en su Guía 

Riesgo climático y puertos: Guía práctica sobre fortalecimiento de la resiliencia 

(2021): 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 6. Matriz de Exposición del Proyecto: “Bocas Cruise Port” 

 

Descripción de los Eventos Climáticos 

NIVEL DE EXPOSICIÓN 

ALTA MEDIA  BAJA 

Afectación al balance hídrico de las napas subterráneas por 
incremento de días secos        

Aumentos de Tormentas tropicales y fuertes ráfagas de viento 
      

Oleajes y marejadas  
      

Ascenso del Nivel del mar 
      

Inundaciones por fuertes precipitaciones 
      

Incremento extremo de temperaturas máximas en la época seca 
      

Nivel de 

Exposición
Definición Puntaje

Alto

Los activos del proyecto se verán afectados en varias 

oportunidades durante el periodo de ejecución 

(construcción) o la vida operativas del proyecto
3

Medio

Los activos del proyecto se verán afectados por lo 

menos una vez durante el periodo de ejecución 

(construcción) o la vida operativas del proyecto
2

Bajo

Los activos del proyecto no estarán expuestos a un 

peligro en particular 1
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Como resultado de la matriz de exposición, puede observarse que el proyecto 

presenta un Nivel Alto de Exposición ante los siguientes eventos climáticos:  

1. Afectación al balance hídrico de las napas subterráneas por incremento de 

días secos.  

2. Aumentos de Tormentas tropicales y fuertes ráfagas de viento.  

3. Oleajes y marejadas. 

4.  Ascenso del Nivel del mar 

Por otro lado, el proyecto está Medianamente expuesto a: 

1. Inundaciones por fuertes precipitaciones 

2. Incremento extremo de temperaturas máximas en la época seca 

El mapa de Exposición de la República de Panamá (Figura N°15), identificó 

precisamente que el proyecto se encuentra en un área de Alta exposición al 

cambio climático, especialmente ante el aumento del nivel del mar.  

 

5.5.2.2. Análisis de capacidad adaptativa 
 

De acuerdo con el Decreto 1 del 1 de marzo de 2023, la capacidad de adaptación 

es la “capacidad de un sistema (proyecto) para ajustarse al cambio climático 

(incluida la variabilidad climática y los cambios extremos) a fin de moderar los daños 

potenciales, aprovechar las consecuencias positivas, o soportar las consecuencias 

negativas.” 

Por otra parte, el BID (2021), define la capacidad adaptativa como la “habilidad de 

los sistemas, instituciones, seres humanos u otros organismos para ajustarse al 

daño potencial, aprovechar las oportunidades o responder a las consecuencias”.  El 

mismo Organismo acota como Adaptación (en los sistemas humanos), al “proceso 

de ajuste al clima actual o esperado y sus efectos, para poder moderar el daño o 

explotar las oportunidades de beneficios…” 

Tomando como referencia el Mapa de Capacidad Adaptativa al cambio climático 

(ver Figura N° 17), la zona donde se asienta el proyecto (Isla Colón), se percibe que 
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presenta una capacidad adaptativa Alta al cambio climático.  No obstante, el 

documento “Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático”, cataloga a la totalidad 

de la provincia de Bocas del Toro como una de las zonas con menor capacidad de 

adaptarse al cambio climático, por ser una región de gran pobreza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17. Mapa de Capacidad Adaptativa al Cambio Climático en la República de Panamá 

 

Según estudios anteriores (Camargo Velandia, M., et al, 2016), llevados a cabo en 

el Archipiélago de Bocas del Toro, la capacidad adaptativa de la comunidad es 

débil, el estudio reveló falta de acción por parte de la población; una porción 

pequeña consideró que tienen algún grado de responsabilidad y dejó entrever que 

su adaptación es reactiva y que tomarían acciones solamente cuando se vieran 

afectados por algún evento; tal decisión casi siempre estaría basada en una medida 

ingenieril que implicaría costos o traslados hacia otro lugar. 

El Ministerio de Ambiente ha señalado que las costas caribeñas, tienen una baja 

capacidad adaptativa debido a ciertas características como: su gran extensión 

expuesta al mar, la baja topografía, el alto grado de asentamientos humanos en la 

zona costera y el índice de pobreza de esta población. 
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Análisis de Información Secundaria y antecedentes  
 

Para determinar la Capacidad de Adaptación del proyecto, analizaremos 

información relevante a su área de influencia.  Para afinar nuestro análisis, 

exponemos ciertos datos sociales concernientes a la comunidad asentada en el 

área de influencia del proyecto. 

En la Tercera Comunicación Nacional sobre Cambio Climático, se identificaron 2 

sectores como los más vulnerables al Cambio Climático: 

1. Los pequeños pescadores artesanales y pobladores con altos índices de 

pobreza y viviendas aisladas o con precaria red de comunicación. 

2. Las comunidades asentadas en áreas de playa o costa. 

 

Es decir, La principal actividad económica en esta zona es dependiente en el sector 

primario. 

El Ministerio de Salud en su informe de “Vulnerabilidad al Cambio Climático en la 

República de Panamá y su Repercusión en la Salud" (2022), analizó la Sensibilidad; 

la Exposición y la Capacidad Adaptativa de acuerdo con las variables climáticas 

para cada región de salud en la República de Panamá.  Concluyó que la región de 

salud de Bocas del Toro será impactada por los siguientes efectos del cambio 

climático, expuestos en el Cuadro N°4:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

101 

 

Cuadro N° 4:  Posibles Impactos a la Salud por el Cambio Climático en de la Región de 

Bocas del Toro  

Efectos del Cambio Climático 
Impacto a la salud - consecuencia a la 

variabilidad del clima y el cambio climático: 

 

Efectos Relacionados al Cambio Climático:  

• Incremento estacional de las precipitaciones 

• Desbordamientos de ríos, lluvias, Inundaciones 

• Erosión del suelo  

• Humedad   

• Aumento de la temperatura promedio estacional o 

mensual (días secos).  

• Enfermedades diarreicas 

• Golpe de calor   

• Piodermitis 

Efectos Secundarios y Amenazas por el Cambio Climático:  

• Deslizamiento de tierras,  

• Disponibilidad de agua 

• Inundaciones 

 

Fuente: Ministerio de Salud 

 

Capacidad Adaptativa de la comunidad en el área del Proyecto 
 

El estudio de Diéguez Pinto; M. y colaboradores (2020), destaca que las variables 

sociales ejercen una gran influencia en el grado de adaptación al cambio y la 

variabilidad climáticos, tanto a nivel de los individuos como de país.  Entonces, el 

desarrollo de capacidad de adaptación en los individuos se ve reflejado en la 

adopción o no de acciones amigables con el medio ambiente o la intervención de 

su entorno, lo que disminuye su exposición a los impactos potenciales. 

La referencia mencionada, realizó una consulta a la comunidad de Isla Colón, 

relacionada a las acciones que son posibles realizar para enfrentar el cambio 

climático y la identificación de los diversos actores involucrados.  El resultado se 

muestra a continuación y se amplía en el Cuadro N° 5: 

El 50 % de los encuestados, respondió afirmativamente que se puede hacer algo 

para evitar los impactos causados por los eventos extremos; el 49,5 % respondió 

que no, y el 0,50 % dijo no saber.   El 80 % de las respuestas coincidieron en que 

las autoridades de responsabilidad nacional y local deben asumir realizar acciones 
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para disminuir el impacto ante la pérdida de playas, el cumplimiento de la legislación 

y la disminución de la exposición.  Un 20 % de la muestra consideró que un cambio 

en sus comportamientos a nivel local lograría disminuir la vulnerabilidad. 

Cuadro N° 5. Actores y acciones expresadas según registros para disminuir la 

vulnerabilidad 

Actores identificados 
como capaces de realizar 

las acciones 
Acciones que se deben realizar 

% 
(n=100) 

Gobierno Nacional 

• Reforzar los muros alrededor de las islas 

• Hacer cumplir la legislación y no otorgar concesiones para el desarrollo de 

proyectos turísticos. 

• Hacer seguimiento y monitoreo ambiental y tener más personal en la zona. 

• Construir rompeolas en ciertos lugares 

25% 

Gobierno Local 

• Hacer limpieza y mantenimiento de alcantarillas y canales. 

• Gestionar recursos y proteger la población  

• Hacer jornadas de limpieza de playas Prestarle debida atención al tema 

Hacer una adecuada gestión de la basura  

• No otorgar permisos para sacar arena de las playas  

• Informar a la población y hacer una gestión transparente.  

• No permitir construcciones en áreas de relleno.  

• Hacer muros para proteger las playas  

• Sacar a las personas de los lugares de alto riesgo 

35% 

Comunidades locales 

• Evitar la tala de los manglares  

• Aumentar la siembra de árboles y cuidar el ambiente  

• Disminuir la quema de basura y aprender sobre reciclaje. 

• Prepararse para los desastres naturales 

15% 

Empresarios Turísticos 
• Hacer muros y rompeolas para proteger playas y hoteles sobre el mar 

5% 

Mi Ambiente 

• Cumplir con sus funciones de protección de las playas y los 

ecosistemas.  

• Contar con mayor cantidad de personal en la zona 

20 

Fuente: “Capacidad De Resiliencia Del Archipiélago De Bocas Del Toro Frente Al Cambio Climático” (Diéguez Pinto y 

Colaboradores, 2020) 

Las consultas en referido estudio ampliaron su alcance para indagar, en los 

habitantes de Isla Colón, sobre las expectativas de apoyo gubernamental en caso 
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tal se requiriese reparar los daños ocasionados por los eventos extremos. Como 

resultado una gran mayoría, representada por el 62 %, esperaría ayuda; el 36 % de 

la muestra respondió que no esperarían ayuda y resolverían por sí mismos y un 2% 

no supo qué responder.  En las respuestas se percibe el gran sentido de 

dependencia en las acciones gubernamentales para resolver los problemas en la 

Isla. 

La encuesta abarcó también la identificación por parte de los entrevistados de las 

acciones que se han realizado en la Isla para evitar sufrir daños por eventos 

extremos, dos terceras partes de la muestra no identificaron acción alguna.  Un 6 % 

consideró un panorama pesimista al confirmar que no se podía hacer nada para 

evitar los daños producidos por la naturaleza.  El 18 % fue más optimista, 

considerando que pueden realizarse acciones relacionadas con cambios de 

conducta de la población, y el 0,5 % ha pensado en emigrar.  En el Cuadro N° 6 se 

condensa las acciones que identificaron los entrevistados del estudio de la 

referencia ante posibles daños por el cambio climático en la Isla: 

 
Cuadro N°6. Medidas de adaptación a futuro identificadas por los 

entrevistados  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: “Capacidad De Resiliencia Del Archipiélago De Bocas Del Toro Frente Al Cambio Climático” (Diéguez Pinto y 

Colaboradores, 2020) 
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La referencia concluye que: 

• la comunidad local no asume responsabilidad alguna de las afectaciones o 

de los impactos potenciales a los que están expuestos.  Por lo tanto, esa falta 

de acción los hace más vulnerables a los efectos que tenga la variabilidad 

climática en el corto plazo y el cambio climático a largo plazo sobre ellos o 

sus bienes. 

• …El hecho de no tener estrategias de adaptación eficaces en los territorios 

vulnerables al aumento del nivel medio del mar y los vientos y tormentas 

tropicales tendrá consecuencias ambientales, sociales y económicas a nivel 

de país e incluso a niveles más amplios.  

•  …En el archipiélago de Bocas del Toro actualmente se encuentran la 

mayoría de los elementos que incrementarían la vulnerabilidad en las islas 

(desarrollo sesgado asociado a una degradación ambiental y una 

urbanización rápida y no planificada en zonas peligrosas, fallas de 

gobernanza y limitados medios de vida para los más pobres. 

Por otro lado, el estudio dejó expuesto que: 

•  Las entidades del orden nacional presentes en la zona y que tienen 

funciones para la protección del ambiente y la disminución de la 

vulnerabilidad socio-ecológica adolecen de recursos de personal, financieros 

y físicos. 

• Es contradictorio que un lugar que depende económicamente del turismo no 

tenga planes o programas para conservar la infraestructura que garantice el 

flujo de visitantes a estos sitios. Los empresarios, la institucionalidad local y 

la comunidad son indiferentes a esta realidad. 
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Cuestionario dirigido a la comunidad del área de Influencia del Proyecto 
 

Para el presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), se aplicó una encuesta en 

el radio más cercano al área del proyecto (ver punto 8.3), arrojando que un 52% 

conocían el proyecto.  El resultado evidenció que hay cierta conciencia en la 

comunidad sobre el impacto que el cambio climático pueda tener sobre el 

proyecto.  Los entrevistados identificaron: 

• Las inundaciones como uno de los problemas ambientales que existen en la 

zona aledaña al proyecto y  

• El cambio climático como aporte negativo que podrían afectar al proyecto. 

Ante este panorama recomendaron: 

• Verificar los impactos ambientales antes de desarrollar la obra  

• Que se elaboren estrategias de mantenimiento del proyecto. 

 
En consecuencia, bajo el análisis de la información primaria y secundaria, el 

proyecto “Bocas Cruise Port”, muestra una Baja Capacidad Adaptativa. 

Aunque resulta limitada la resiliencia frente al cambio climático que aportan las 

condiciones locales y particulares del proyecto, el mismo tiene a su vez un gran 

potencial de mejorar su adaptabilidad, debido a las posibilidad de establecer  

coordinaciones con agencias locales del gobierno, pudiendo apuntar hacia la 

incorporación de estrategias público-privadas a largo plazo,  dirigidas a fortalecer 

la resiliencia de las infraestructuras bajo su cargo, contribuir hacia la resiliencia de 

la Isla y elevar la capacidad del personal para atender la operación del puerto 

atendiendo elementos para fortalecer su capacidad adaptativa. 

Por ejemplo, podrían aprovecharse alianzas con la Autoridad Marítima de 

Panamá, quien, a través de la Dirección General de Marina Mercante, forma parte 

del Comité Nacional de Cambio Climático de Panamá (CONACCP), desde su 

creación en el 2014, está participando activamente, trabajando en algunos temas 

relevantes a este tema.  

Adicionalmente: 



 

106 

 

• Actualmente está en curso la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) para 

el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Bocas del Toro liderado por la 

Autoridad de Turismo de Panamá (ATP), como Ente Responsable.  Espacio 

donde el promotor puede promover en conjunto con la AMP, un conjunto 

coherente de acciones programáticas de inversión y desarrollo dirigidas a: 

o Diseñar obras de protección costera en zonas frente al puerto (muros, 

diques, entre otros). 

o  Desarrollar una herramienta general de alerta temprana ante eventos 

extremos y de elevación del nivel del mar.   

 

• Otra oportunidad de robustecer la capacidad adaptativa del proyecto, yace 

en los beneficios indirectos que ofrecen otros proyectos que se ejecutan 

actualmente en el Centro Urbano de Isla Colón.  Tal es el caso del 

mejoramiento o reemplazo del sistema pluvial existente por un nuevo sistema 

de drenaje y bombeo que evacuará las aguas pluviales de la zona interna y 

zona externa de la Isla, hacia estaciones de bombeo y hacia sitios de 

descarga natural, respectivamente.  Esta solución llevada a cabo por el 

Ministerio de Obras Públicas (MOP), prevé la inundación por eventos de 

fuerte precipitación y beneficia a las instalaciones e infraestructuras de toda 

la Isla.  

 

5.5.2.3. Análisis de identificación de peligros o amenazas 
 

En el siguiente apartado hacemos un llamado a la Tabla N°2 presentada 

anteriormente, donde se exponen Efectos secundarios / Amenazas Relacionadas a 

las Variables Climáticas y Dinámicas Marinas para el Proyecto “Bocas Cruise Port”. 
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Tabla N° 2. Efectos secundarios / Amenazas Relacionadas a las Variables 

Climáticas y Dinámicas Marinas para el Proyecto “Bocas Cruise Port” 

 

Puede observarse que el proyecto se encuentra amenazado por los grupos 

pertenecientes a las áreas de la hidrometeorología y Oceanografía.  En cuanto a 

los hidrometeorológicos, los tipos de amenazas específicos para el proyecto 

resultaron ser la disminución de la precipitación promedio anual; la variación del 

patrón de precipitaciones y consecuente aumento en la intensidad de las 

precipitaciones, los vientos intensos y la temperatura máxima.  Los oceanográficos 

en cambio son del tipo que corresponde a la dinámica marina.  

Se identificó que estos dos grupos de amenazas, podrían generar los siguientes 

efectos: 

• Déficit de lluvias en época lluviosa 

Grupo de Amenaza Tipo Principal Consecuencias/Efectos Secundarios/ Amenazas

Déficit de lluvias en época lluviosa

(Sequía)/Aumento en la cantidad de días secos

Cambios en ciclo hidrológico (impactos en distribución del agua en el 

espacio y tiempo/ problemas con disponibiliad de agua)

Variación del patrón de precipitaciones / 

Aumento en la intensidad de las 

precipitaciones 

Afectación de infraestructura por altas precipitaciones

Vientos Intensos

Obstrucción de vías de comunicación, daños del acceso al puerto,  y 

Dificultad en las operaciones marinas por  fuertes ráfagas de viento y 

tormentas tropicales 

Temperatura máxima Incremento extremo de temperaturas (Clima extremadamente caluroso)

Inundaciones por marejada/ Inundación temporal  (incremento de las 

áreas inundadas como efecto de tormentas o la ocurrencia de otros 

fenómenos hidrometeorológicos extremos)

Inundaciones por subida del mar (inundación permanente de áreas 

bajas)

Oceanografía Dinámica Marina

Hidrometeorología

Disminución de la Precipitación Promedio 

Anual
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• (Sequía)/Aumento en la cantidad de días secos 

• Cambios en ciclo hidrológico (impactos en distribución del agua en el 

espacio y tiempo/ problemas con disponibilidad de agua) 

• Afectación de infraestructuras por altas precipitaciones 

• Obstrucción de vías de comunicación, daños del acceso al puerto, y 

Dificultad en las operaciones marinas por fuertes ráfagas de viento y 

tormentas tropicales  

• Incremento extremo de temperaturas (Clima extremadamente caluroso) 

• Inundaciones por marejada/ Inundación temporal (incremento de las 

áreas inundadas como efecto de tormentas o la ocurrencia de otros 

fenómenos hidrometeorológicos extremos) 

• Inundaciones por subida del mar (inundación permanente de áreas 

bajas) 

Y, posiblemente puedan afectar al proyecto en sus operaciones e infraestructura 

tal cual se expuso anteriormente. La Tabla N° 7, a continuación, sirve para ilustrar 

la identificación de los peligros y amenazas que podrían impactar 

significativamente al proyecto.  Puede observarse además la tendencia probable 

de la amenaza tanto actual como futura, resultando en el rango de Frecuente a 

Muy Frecuente en el espacio temporal actual, y con probabilidades Muy Altas 

para el futuro de que: 

• Se incremente el déficit de lluvias hasta un 19% 

• Se den aumentos en la temperatura máxima y mínima hasta 3.8°C y 

4.1 °C, respectivamente.   

• Que el nivel del mar continúe aumentando. 

• Que los vientos extremos se intensifiquen, aunque se ha señalado que 

existe incertidumbre asociada ha dicho comportamiento 
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Tabla N° 7. Peligros y Amenazas que Podrían Impactar 

Significativamente al Proyecto. 

Actual Futura

Afectación al balance hídrico de las 

napas subterráneas por incremento 

de días secos 

Suministro de 

Insumos 

Operación Portuaria 

(productos/ servicios)

 Por ser la única fuente de agua potable en la 

Isla, el proyecto se vería afectado en cuanto al 

suministro del insumo "agua potable", 

afectando la operación administrativa, áreas 

comunes y calidad del servicio que  ofrece a 

los usuarios.  

Muy Frecuente 

Inundaciones por fuertes 

precipitaciones

Bienes/ 

Infraestructura

Aumento en el costo de mantenimiento

Daños a la navegación y equipos de 

comunicación

Muy Frecuente

Aumentos de Tormentas tropicales 

y fuertes ráfagas de viento

Conexiones de 

Transporte (Vías de 

comunicación)

Operación Portuaria 

(productos/ servicios)

Atrasos en el traslado de personas y carga 

general 

Limitación de  las operaciones del puerto o 

resulta en mayores costos.

Frecuente 

Olas de calor por Incremento 

extremo de temperaturas máximas 

en la época seca

Suministro de 

Insumos

Bienes/ 

Infraestructura

Aumento del consumo de energía por 

incremento de uso del aire acondicionado de 

los equipos y oficina

Daños a la infraestructura portuaria como el 

pandeo den vigas o muros. 

Cambios en los ecosistemas marinos y 

terrestres dentro de la zona portuaria.

Frecuente 

Oleajes y marejadas extremas

Suministro de 

Insumos 

Operación Portuaria 

(productos/ servicios)

Bienes/ 

Infraestructura

Conexiones de 

Transporte (Vías de 

comunicación, 

Acceso al muelle)

Afectación de las estructuras 

Aumento de las tasas de desbordamiento de 

las estructuras

Inundaciones de las zonas de atraque, 

reduciendo la operación del puerto

Días de servicio perdido y costos de los daños

Afectación a los desagües pluviales.

Afectación a la salud de colaboradores y 

usuarios por contaminación con aguas 

servidas. 

Frecuente 

Ascenso del Nivel del mar

Suministro de 

Insumos 

Operación Portuaria 

(productos/ servicios)

Bienes/ 

Infraestructura

Conexiones de 

Transporte (Vías de 

comunicación, 

Acceso al muelle)

Rebase de las infraestructuras

Cambios en la topografía del canal de 

navegación (Ruta Changuinola-Bocas Del 

Toro)

Pérdida de terrenos costeros donde se asienta 

el puerto

Cierre parcial o total del puerto, lo que puede 

implicar en una relocalización del mismo

Consecuencias económicas, movilidad de 

empresas y migración de personas

Frecuente 

Otros 
Suma de todos los 

elementos

Aumento de las primas de seguro

Pérdida de la reputación del operador del 

Puerto Bocas Cruise Port 

Tendencia probable de la Amenaza

Muy probable que 

se incremente el 

déficit de lluvias 

hasta un 19% y se 

den aumentos en la 

temperatura 

máxima y mínima 

hasta  3.8°C y 4.1 

°C, 

respectivamente.  

Muy probable que el 

nivel del mar 

continue 

aumentando.

Muy probable que 

los vientos 

extremos se 

intensifiquen, 

aunque se ha 

señalado que existe 

incertidumbre 

asociada ha dicho 

comportamiento 

Descripción de los Eventos 

Climáticos

Elementos 

Impactados 

Descripción de los Posibles Impactos o 

Amenazas al Proyecto



 

110 

 

Pudimos observar, en apartado anterior, que el proyecto presenta un Nivel 

Alto de Exposición ante los siguientes eventos climáticos: 

• Afectación al balance hídrico de las napas subterráneas por incremento 

de días secos.  

• Aumentos de Tormentas tropicales y fuertes ráfagas de viento.  

• Oleajes y marejadas. 

• Ascenso del Nivel del mar 

La suma de estos datos, posiciona al aumento del nivel del mar ya sea de 

manera temporal (por eventos climáticos extremos) o de manera permanente, 

como la amenaza más influyente sobre el proyecto.  Debido a esto, los principales 

peligros que podría enfrentar proyecto son  

• Pérdida de terrenos costeros donde se asienta el puerto 

• Consecuencias económicas por días de servicio perdidos.  Movilidad de 

empresas y migración de personas 

• Cierre parcial o total del puerto, lo que puede implicar en una relocalización 

del mismo  

• Afectación a las estructuras  

• Reducción de la operación del puerto  

• Afectación a la salud de colaboradores y usuarios por contaminación con 

aguas servidas 

• Cambios en la topografía del canal de navegación (Ruta Changuinola-Bocas 

Del Toro). 

 

5.5.3. Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por 
factores naturales y climatológicos en el área de influencia. 

La información recolectada en los pasos previos forma la base para analizar e 

identificar la vulnerabilidad del proyecto frente a las amenazas por factores 

naturales y climatológicos reconocidos.    



 

111 

 

Entendiendo que la vulnerabilidad es la propensión o predisposición del proyecto a 

ser afectado adversamente, la misma dependerá por tanto de la sensibilidad que 

el proyecto manifieste al daño y a su falta de capacidad para hacerle frente y 

adaptarse. 

Para el análisis de vulnerabilidad del proyecto “Bocas Cruise Port”, se utilizará la 

metodología sugerida en la Guía técnica de Cambio Climático para proyectos de 

infraestructura de Inversión pública-2022 del Ministerio de Ambiente.  Aquí, para 

cada sitio del proyecto, la vulnerabilidad (V) puede ser calculada de la siguiente 

manera: 

Donde S es el grado de sensibilidad y E es la exposición a las condiciones 

climáticas de referencia.  

Para proporcionar una evaluación de la Vulnerabilidad con más alto detalle, se 

usará una matriz simple, cargada con la revisión de puntajes de sensibilidad y 

evaluación de exposición que se obtuvieron en apartados anteriores y que se 

resumen a continuación para los siguientes Eventos climáticos: 

 

Evento Climático Sensibilidad Exposición 

Incremento extremo de 

temperaturas máximas en la 

época seca 

Baja Media 

Inundaciones por fuertes 

precipitaciones 
Media Media 

Aumentos de Tormentas 

tropicales y fuertes ráfagas de 

viento 

Baja Alta 

Afectación al balance hídrico de 

las napas subterráneas por 

incremento de días secos. 

Baja Alta 

Oleajes y Marejadas (inundación 

temporal) 
Alta Alta 

Ascenso del Nivel del Mar 

(inundación Permanente) 
Alta Alta 
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Matriz de Vulnerabilidad para el Proyecto: “Bocas Cruise Port” 
 

Para registrar la vulnerabilidad del proyecto, se procedió a alimentar la matriz (Tabla 

N° 8), con las variables climáticas identificadas, ubicándolas en la posición que le 

corresponda según el resultado del cruce entre sus valores cualitativos de 

sensibilidad y exposición:       

Referida matriz tiene pre- asignados valores de vulnerabilidad con códigos de color.  

Así, por ejemplo: para el evento climático, “Incremento extremo de temperaturas 

máximas en la época seca”, cuya sensibilidad es baja y exposición media, la 

posición que le corresponde en la matriz que tomamos de referencia, cae en uno de 

los espacios de vulnerabilidad Media. 
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Tabla N°8.  Matriz de Vulnerabilidad para el Proyecto 

 

Basada en la Matriz de clasificación de vulnerabilidad de acuerdo a las amenazas 
climáticas y el tipo de proyecto que sugiere la Guía técnica de Cambio Climático 
para proyectos de infraestructura de Inversión pública-2022 del Ministerio de 
Ambiente 

Para tener una idea de las amenazas climáticas a la que el proyecto es más 

vulnerable, se identificaron aquellas calificadas como vulnerabilidad de nivel medio 

y alto.  Estas fueron:  

 

Evento Climático 
Nivel de Vulnerabilidad 

Medio  Alto 

Incremento extremo de 

temperaturas máximas en la 

época seca 

  

Inundaciones por fuertes 

precipitaciones 
  

Baja Media Alta

Baja

Incremento extremo de 

temperaturas máximas en la 

época seca

 

Aumentos de Tormentas 

tropicales y fuertes ráfagas de 

viento

Afectación al balance hídrico de 

las napas subterráneas por 

incremento de días secos.

Media
Inundaciones por fuertes 

precipitaciones

Alta

Oleajes y Marejadas

Ascenso del Nivel del Mar

Alta

Media

Nula/Baja

EXPOSICIÓN 

Nivel de Vulnerabiliad

S

E

N

S

I

B

I

L

I

D

A

D
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Evento Climático 
Nivel de Vulnerabilidad 

Medio  Alto 

Aumentos de Tormentas 

tropicales y fuertes ráfagas de 

viento 

  

Afectación al balance hídrico de 

las napas subterráneas por 

incremento de días secos. 

  

Oleajes y Marejadas (inundación 

temporal) 
  

Ascenso del Nivel del Mar 

(inundación Permanente) 
  

 

De acuerdo al resultado, consideramos que a futuro la variable climática a la que el 

proyecto es más vulnerable es el Ascenso del Nivel del Mar de manera permanente 

(inundación permanente) e inundación temporal condiciones extremas  

 

Proyecciones o Estimaciones, para el Análisis de Exposición al Cambio 

Climático del Proyecto  

Ya que se ha considerado que el proyecto tiene una sensibilidad alta al Ascenso del 

Nivel del Mar, los datos de su ubicación y exposición han sido integrados al Sistema 

de Información Geográfico, verificando el Mapa de Exposición de Amenazas que 

levantó el Ministerio de Ambiente, denominado “Posibilidad de Extensión de 

Inundación Costera Permanente, Año Horizonte 2050, Escenario Ssp 5-8.5, 

Confianza Baja - Percentil del 50%, en la República de Panamá”. 

Estas proyecciones o estimaciones, nos serán útiles para el análisis de exposición 

al cambio climático del proyecto “Bocas Cruise Port, y nos arrojarán información 

más detallada al comparar la topografía a 50 cm del terreno con el mapa de Ascenso 

del Nivel del Mar Escenario SSP5-8.5, para verificar la situación más probable al 

año 2050 y su re-cálculo al 2030 y 2040.  Lo que otorgará la base para el plan de 

adaptación específico para el proyecto. 
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Metodología 
 
Con los datos de campo correspondientes a la topografía del proyecto a 0.50 m, se 

realizaron las proyecciones tomando como base el Mapa de Posibilidad de 

Extensión de Inundación al año 2050, para marcar la posibilidad de inundación en 

el proyecto al año 2030, 2040 y 2050.  Es decir, se traspuso la topografía del 

proyecto sobre el mapa del Ministerio de Ambiente y tomando de referencia el 

resultado al 2050, se realizaron los cálculos al 2030 y 2040 mediante una regresión 

matemática para estimar cómo va a evolucionar la línea de costa ante los 

escenarios de cambio climático y/o condiciones extremas de oleaje y nivel del mar.   

Es necesario resaltar, que como el cambio de la topografía en tierra para el proyecto 

no es lo suficientemente extenso, no se lograron hacer las curvas de nivel a 50 cm, 

por lo que se trabajó con el nivel actual de desarrollo de la calle principal y 

estructuras más importantes del proyecto (edificio a rehabilitar y el muelle).   

Por otro lado, las estimaciones (corrida del modelo) se realizaron solo para la opción 

“con proyecto”, porque la infraestructura principal ya existe y va a ser rehabilitada, 

por ello vamos a presentar un solo mapa.  El mapa sin proyecto, no aplica porque 

se trata de una rehabilitación y mejoras a la estructura que existe actualmente. 

 

Mapas de Escenarios Climáticos 2030, 2040 y 2050. 

Se realizó un análisis cartográfico territorial con enfoque ecológico, tomando 

como base sistemas mínimos de gestión de acuerdo con su vulnerabilidad y 

utilizando como insumos los Mapas georreferenciados del Instituto Geográfico 

Nacional Tommy Guardia en formato DWG, los cuales cuentan con diferentes capas 

de información entre las que se pueden mencionar vegetación, relieve, poblados, 

limites administrativos, limites hidrográficos y caminos de Isla Colón.  Luego de 

obtener ambos mosaicos en DWG se unieron mediante el programa civil 3D y el 

ArcGis 10.2, para crear así un solo mosaico consecutivo.  Una vez hecho esto, se 

determinó con ayuda de la información de las capas, cual debía estar activa y cuales 

debían ser eliminadas, ya que, en este caso el análisis se centró solo en las posibles 

zonas de inundación, de acuerdo con los diversos escenarios climáticos. 



 

116 

 

Para realizar la representación de las probabilidades de inundación, se utilizó el 

mapa topográfico a 0.50 cm para que mostrara las interpolaciones cada 0.10 m.  

Primero se tomó el mapa con la superficie generada a cada 0.10 metros y otro mapa 

con las curvas originales, después se referenciaron ambos mapas para unirlos y 

representar la superficie que se estima tiene posibilidad de ser inundada según las 

valoraciones del escenario SSP5 - 8.5 de la NASA (https://sealevel.nasa.gov/ipcc-

ar6-sea-level-projection-tool), para las décadas 2030, 2040 y 2050.  Las zonas 

inundadas fueron representadas por medio de una superficie azul (sombra azul), 

como resultado presumible del incremento del nivel del mar.   

Para cartografiar los escenarios 2030 y 2040, se concentró el esfuerzo en la 

dinámica actual de inundación, estudios relacionados con la vulnerabilidad y riesgos 

en la zona marino‐costera panameña, destacando los llevados a cabo por BID 

(1998), BIOMARCC‐GIZ (2013) o PNUD (2017).  

 

Escenario 2030 

Para recrear el escenario posible de inundación en nuestro mapa, se tomó en 

cuenta la siguiente data de las dinámicas marinas de oleaje y nivel del mar en 

Panamá:  

• Los datos de marea astronómica 

• la amplitud de marea (0.24 m -0,29 m) 

• como base cartográfica, se seleccionaron las zonas de inundación por marea 

alta. 

• para las condiciones extremas, se consideró la inundación provocada por 

eventos extremos (de más de 10 años de periodo de retorno)   

Con esta información, fue calibrado el mapa topográfico a 0.50 cm para que 

mostraran las interpolaciones cada 0.10 m.  Primero se tomaron en consideración 

el mapa con la superficie generada a cada 0.10 metros y el mapa con las curvas 

originales; luego se referenciaron ambos mapas para unirlos y representar la 

superficie que se supone tienen posibilidad de ser inundada según las estimaciones. 
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Tal como mencionamos, para las proyecciones al 2030, se tomó como base el 

resultado de zona inundada por ascenso del nivel al año 2050 y se realizaron 

cálculos simples de regresión matemática. 

 

Escenario 2040 

Para la recreación del mapa de inundación, se tomó en cuenta la siguiente data de 

las dinámicas marinas de oleaje y nivel del mar en Panamá:  

• Los datos de marea astronómica 

• la amplitud de marea (0.24 m -0,29 m) 

• como base cartográfica, se seleccionaron las zonas de inundación por marea 

alta. 

• para las condiciones extremas, se consideró la inundación provocada por 

eventos extremos (de más de 10 años de periodo de retorno)   

Luego de ello se proyectó el posible escenario de inundación, tomando como base 

el resultado de zona inundada por ascenso del nivel al año 2050 y se realizaron 

cálculos simples de regresión matemática. 

 
Resultados 

Extensión de la zona inundada al 2050:  

En cuanto a la dinámica marina de la región donde se encuentra el proyecto, 

revisamos el Entregable 3.3, “Evolución Temporal de la Línea de Costa en Panamá” 

(Ministerio de Ambiente/ IH Cantabria, 2023), donde se desarrollaron datos 

numéricos de las dinámicas marinas a alta resolución.  Este documento evaluó el 

alcance de la inundación costera a nivel nacional, tanto la inundación derivada del 

aumento del nivel medio del mar como consecuencia del cambio climático, como la 

asociada a condiciones extremas de las dinámicas marinas de oleaje y nivel del 

mar.  
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Inundación permanente 

Según referida Dinámica marina, como consecuencia del ANMM (Ascenso en el 

Nivel Medio del Mar) en el horizonte 2050, la zona costera del archipiélago de Bocas 

del Toro queda parcialmente inundada, incluyendo la zona de manglares situada 

tanto al norte como al sur de dicho archipiélago. 

Un estudio realizado anteriormente por la UTP, determinó que para la zona de 

influencia del proyecto (Isla Colón), la variación en el ANM (Ascenso del Nivel del 

Mar) por año sería de 3.3 mm, por lo que la predicción al año 2050 resultó de 10 

cm, aproximadamente.  El estudio estableció como posibilidad que toda la parte 

costera de la isla de sur a norte se podría ver afectada en gran medida; 

específicamente se señaló como las zonas más afectadas por este escenario de 

aumento al año 2050: Playa Boca del Drago, Playa Estrella, Zona Hotelera Bocas 

villas, Instituto de Investigaciones Tropicales Smithsonian, Playa Tortuga, Playa 

Bluff.  Todos estos sitios se encuentran alejados del área de influencia directa del 

proyecto, hacia el Norte y Oeste y del mismo. 

Este análisis reconoció la necesidad de realizar estudios más profundos que 

incorporasen el financiamiento necesario para el levantamiento de mayor cantidad 

de datos que alimentasen las proyecciones de ANM. 

El mapa que levantamos para el proyecto (ver Figura N°18), supone que al año 

2050, el Ascenso del Nivel del Mar (ANM) podría aumentar 0,29 m y que 

probablemente no solo la infraestructura del proyecto, sino prácticamente toda la 

zona urbana de la Isla Colón quedaría completamente inundada.  De hecho, según 

lo que escenifica el mapa, estamos ante un escenario realmente pesimista donde 

este aumento, se traduciría en un avance del agua hacia tierra firme de 

aproximadamente 326.25 has.  

Obsérvese en la Figura N°18, que toda la sombra celeste es el resultado del posible 

incremento de 0.29 m del mar al año 2050.  
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Figura 18.  Mapa del Posible Ascenso del Nivel de Mar en el Proyecto “Bocas Cruise Port” al Año 2050 
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Se hace necesario señalar que, aunque el mapa de inundación del proyecto al año 

2050, supone un avance considerable del mar hacia tierra firme con la consecuente 

pérdida de gran parte del terreno y estructuras más allá del área de influencia del 

proyecto; cabe la posibilidad, que la instalación del puerto en particular y el resto de 

las infraestructuras de la zona urbana en general, no se lleguen a inundar tal cual lo 

plantea la sombra azul que representa el avance del agua de mar en este escenario, 

ya que todas estas instalaciones van a estar por encima de 0.29 m (nivel estimado 

del ANM, para este caso).  Basamos nuestro punto de vista en lo siguiente: 

1. Según verificamos en campo, la zona urbana de la Isla donde se asienta el 

proyecto, tiene la particularidad de haber desarrollado una “costa artificial” de 

considerable altura (ver Figura N°19), en vista de que gran parte de la 

población e inversionistas han adecuado la elevación de las estructuras con 

el tiempo, lo cual va a impedir que el nivel del mar llegue a inundarlos.  La 

información de antecedentes corrobora que efectivamente la comunidad, 

asentada en la zona urbana de Isla Colón, ha tomado medidas como 

iniciativa particular para evitar sufrir daños por mareas altas a futuro, optando 

por invertir en infraestructura que disminuya el impacto del oleaje sobre la 

línea costera y sus viviendas; subir el nivel de las casas, construir rompeolas, 

muros, rellenos y hasta sembrar manglares.  En resumen, la zona urbana de 

la Isla Colón está a mucho mayor altura que la zona del sistema natural donde 

se encuentran los manglares y es factible que no llegue a ser inundada ante 

el escenario 2050.  

2. En secuencia al punto anterior, las instalaciones existentes del proyecto 

poseen una elevación no despreciable sobre el nivel del mar (ver Figura 

N°20).  Por ejemplo, una de las principales estructuras del proyecto, el 

muelle, tiene una elevación sobre el nivel del mar de 1.5 m, esto quiere decir 

que ante el aumento de 0.29 m la infraestructura todavía quedaría con un 

gran margen de elevación sobre el nivel del mar, aproximadamente 1.21 m.  

Puede observarse que inclusive la calle principal está a una altura de 1.22 m 

y ante el escenario de inundación, quedaría a 0.93 m sobre el nivel del mar. 
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3. Recordemos que los datos base en el Mapa “Posibilidad de Extensión de 

Inundación Costera Permanente, Año Horizonte 2050, Escenario Ssp 5-8.5, 

Confianza Baja - Percentil del 50%, en la República de Panamá”, requieren 

mayor minuciosidad para atender el pronóstico en este Archipiélago en 

particular.  De hecho, dentro del propio Producto 3.3, “Evolución Temporal 

de la Línea de Costa en Panamá” (Ministerio de Ambiente/ IH Cantabria, 

2023), se reconoce que la elevación en el MDT (Modelo Digital de Terreno) 

utilizado no tiene precisión decimal y, por tanto, sus valores pasan de 0 a 1 

m.  Sumado a esto, los valores del NAT (Nivel de Agua Total) permanente 

son inferiores a 1 m debido a la amplitud micro-mareal en el Archipiélago de 

Bocas del Toro. 

4.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20.  Fotografía de las instalaciones del proyecto donde se muestra la elevación actual de las infraestructuras y su 

entorno 
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Figura 21.  Detalle del Plano de la Topografía del proyecto donde se destaca la elevación de las principales 

infraestructuras y la calle principal 

 

Cálculo de la extensión de zona inunda al 2030 

Inundación por extremos 

En la referencia documental6 para las condiciones extremas se consideró la 

inundación provocada por eventos extremos (de más de 10 años de periodo de 

retorno) en las dinámicas marinas de oleaje y nivel del mar en Panamá.   De 

acuerdo con esto, se observa la posible inundación de la zona de manglares 

situada tanto al norte como al sur del archipiélago de Bocas del Toro.).  La zona 

que se percibe inundada con la modelación del Ministerio de Ambiente, coincide 

para los tres periodos de retorno analizados (10, 50 y 100 años de periodo de 

retorno en el año 2050).   

Ahora bien, tomando como referencia lo expuesto en Tercera Comunicación 

Nacional Sobre Cambio Climático, el área del proyecto no está ubicada en la 

zona de mayor exposición a los eventos climáticos extremos, es decir no se 

 
6 Entregable 3.3, “Evolución Temporal de la Línea de Costa en Panamá” (Ministerio de Ambiente, IH Cantabria, 2023), 
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encuentra ubicado en la primera línea de entrada a la llamada Laguna Chica.  

Más bien se halla “custodiada” contra eventos meteorológicos intensos y la 

intrusión marina que, en cambio, afecta actualmente a las infraestructuras de 

isla Carenero e isla Bastimentos, así como sus relaciones comerciales y de 

transporte con el resto de la provincia. 

Agregamos que el proyecto está localizado al Sur Este de la Isla Colón y las 

investigaciones anteriores coinciden que inclusive la población percibe que el 

oleaje está erosionando las playas y afectando las infraestructuras de las zonas 

al Norte de la Isla. 

Recordemos que, según el antecedente de desastres naturales en el área de 

influencia del proyecto, el tsunami local del 26 de abril de 1916 presentó olas 

menores a 1 metro y que los daños fueron mínimos.  Además, la publicación 

atribuyó como una de las razones para el bajo número de incidentes, los 

arrecifes de coral que sirvieron como barreras protectoras. 

Por otro lado, la Isla Colón no presenta registro de inundaciones. De acuerdo al 

registro de inundaciones por distritos en Panamá, en el periodo 1920-2017.  Isla 

Colón y el resto del Archipiélago de Bocas del Toro apunta a “Muy Bajo” (Ver 

Figura N° 3). 

Nuestra proyección de escenario de inundación al 2030 ver Figura N° 22, 

supone que posiblemente el ANM alcance 0,13 m.  Obsérvese que en este 

escenario el proyecto está fuera de toda eventualidad de inundación, así 

como su área de influencia directa.  Las afectaciones se observan hacia el lado 

Oeste de esta sección de la Isla (tomando como referencia el lugar de 

asentamiento del proyecto), que representan precisamente las secciones más 

bajas del terreno, ubicados especialmente al Suroeste. 

Precisamente, del lado donde están los sistemas naturales (manglares) más 

próximos al proyecto, existe un área que ya es inundable y que corresponde a 

las zonas inundables del manglar detrás del aeropuerto de Isla Colón (Barriadas 

La Solución y Loma Espino).  Según los datos, en el 2030 (ver sombra celeste 

que representa el avance del mar sobre referida zona), esta área ya va a estar 
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inundada y se percibe una regresión de playa especialmente donde se ubican 

los manglares que se traduciría en una superficie inundada de 

aproximadamente 6.51 Ha en esta área alejada del sitio donde se asienta el 

proyecto.   

Obsérvese en la Figura N° 22, que toda la superficie celeste es el resultado del 

posible incremento de 0.13 m del mar al año 2030. 
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Figura 22.  Mapa del Posible Ascenso del Nivel de Mar en el Proyecto “Bocas Cruise Port” al Año 2030
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Cálculo de la extensión de zona inunda al 2040 

Nuestra proyección de escenario de inundación al 2040 ver Figura N° 23, 

supone que posiblemente el ANM alcance 0,20 m.  Obsérvese que en este 

escenario el proyecto está fuera de toda eventualidad de inundación, así 

como su área de influencia directa, tal como ocurrió con el escenario 2030.  Las 

afectaciones se siguen observando hacia el lado Oeste de esta sección de la 

Isla (tomando como referencia el lugar donde se asienta el proyecto), que 

representan precisamente las secciones más bajas del terreno. 

Según los datos, en el 2040 (ver sombra celeste que representa el avance del 

mar sobre referida zona), en la zona inundable donde se encuentran los 

manglares7, se percibe una regresión de playa de mayor magnitud que para el 

2030, (prácticamente 8 veces más), lo que se traduciría en una superficie 

inundada de aproximadamente 50.4 ha en esta área alejada del sitio donde se 

asienta el proyecto.   

No perder de vista en la Figura N° 23, que toda la superficie celeste es el 

resultado del posible incremento de 0.20 m del mar al año 2040. 

 

 

 

 
7 Los datos de campo muestran que en la zona inundable (zona de afectación) se encuentran los manglares y las zonas 

cercanas a los bosques de transición. 
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Figura 23.  Mapa del Posible Ascenso del Nivel de Mar en el Proyecto “Bocas Cruise Port” al Año 2040  
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5.6. Hidrología  

En el área donde se desarrollará la obra, no se observan dentro del área del proyecto 

cuerpos de agua dulce, afloramiento de mantos freáticos, o algún cuerpo de agua 

permanente o intermitente. Reiteramos que donde se realizará la obra se está sobre el 

Mar Caribe, y que será flotante estará sobre éste, mediante el uso de fondo de mar. En 

los anexos adjuntamos análisis de calidad de agua de mar para tener como referencia 

línea base. La hidrología es una rama de las ciencias de la Tierra que estudia el agua, 

su ocurrencia, distribución, circulación, y propiedades físicas, químicas y mecánicas en 

los océanos, atmósfera y superficie terrestre, sin embargo, para su mejor estudio se ha 

dividido en oceanografía que estudia las aguas de mar.  Por lo que en los anexos 

adjuntamos informes de Oceanografía, Informe de Batimetría, Estudio de Navegación, 

amarre y atraque y calidad de las aguas de mar.    

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

El proyecto se realiza sobre fondo marino, en contacto con el agua de mar, el agua se 

observa con buena visibilidad, limpia, con pocos solidos suspendidos, algunas pequeñas 

manchas de aceites de los motores fuera de borda.  (En los anexos análisis de la calidad 

de aguas.) 

5.6.2. Estudio Hidrológico 

La hidrología es una rama de las ciencias de la Tierra que estudia el agua, su ocurrencia, 

distribución, circulación, y propiedades físicas, químicas y mecánicas en los océanos, 

atmósfera y superficie terrestre. Sin embargo para un mejor estudio se ha divido en 

Hidrología para el estudio de agua dulce y Oceanografía para el estudio de aguas 

saladas, por lo que en este caso no aplica un estudio Hidrológico, sino un estudio 

oceanográfico, el cual presentamos en los anexos.  
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5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

El área de influencia directa del proyecto se encuentra en el archipiélago de Bocas del 

Toro (Isla Colón), fuera de una cuenca hidrográfica; por lo que no existe información ni 

registros de caudales máximos, mínimos y promedio anual, y por ende, no aplica para 

este estudio de impacto ambiental. 

5.6.2.2. Caudal ambiental y caudal ecológico.  
 

No aplica para este proyecto dado que se hará en el mar no en agua dulce.  

 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, 
ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de 
acuerdo a legislación correspondiente.  
 

Este punto no aplica dado que estamos hablando de zona marino-costera, mar donde no hay 

fuentes hídricas de agua dulce. 

 

5.6.3. Estudio Hidráulico 

Los estudios hidráulicos, entonces, son pruebas, análisis y modelos que se deben realizar en el 

terreno donde se construirá la obra hidráulica con el objetivo de conocer y prever el 

comportamiento hidráulico de los cauces a su paso por la zona de la obra.  Sin embargo en este 

caso no aplica dado que se construirá sobre pilotes en fondo de mar y no hay cauces de agua dulce 

sino océano, que su comportamiento es diferente a un cause de un rio, lago o quebrada. 

 

5.6.4. Estudio Oceanográfico  

Se adjunta en los anexos el estudio oceanográfico del área a desarrollar.  
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5.6.4.1. Corrientes, mareas y oleajes 

La costa panameña presenta mareas mixtas, poco predecibles, muy influenciadas por 

las condiciones meteorológicas estacionales. En un periodo aproximado de 24 horas y 

50 minutos se registran hasta cuatro mareas distintas (dos altas y dos bajas) con una 

amplitud máxima de unos 50 centímetros. Como podemos observar en la grafica de 

mareas en el Distrito de Bocas del Toro. 

 

5.6.5. Estudio de Batimetría.  

 

En los anexos se presenta el estudio de Batimetría realizado.  

 

5.6.6. Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas  

Según información en el Atlas Ambiental de la República de Panamá (2010), en el área 

del proyecto no se encuentran Acuíferos,  no se han determinado corrientes de aguas 

subterráneas, además cabe destacar que se encuentra al nivel del mar, por lo que el 

nivel freático está próximo, sabiendo además que la Isla ha presentado problemas de 

agua dulce, por la escasa cantidad y calidad de aguas subterráneas. 

 

5.6.6.1. Identificación de acuíferos.  
 

Según el Atlas Ambiental de la República de Panamá (2010), en el área del proyecto 

no se encuentran Acuíferos 
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5.7 Calidad del aire 

Se realizo un monitoreo de la Calidad del aire en el área donde se desarrollará la obra, 

donde los resultados de PM10 mg/m3 es de 0.129, los cuales se encuentran dentro de 

la normativa.  Esto por muchas razones dentro de las cuales podemos mencionar que el 

área de medición es abierta y despejada por lo tanto el polvo en suspensión se dispersa. 

(Ver análisis en los anexos). 

5.7.1 Ruido 

También se realizó un análisis de la calidad del ruido en el área para compararlos con 

los del Decreto ejecutivo No. 1 de 15 de enero 2004, Norma aplicable. Como base legal 

se utilizó el Decreto ejecutivo No.1 del 15 de enero del 2004 y Decreto Ejecutivo No. 36 

de 4 de septiembre de 2002, establece los niveles de ruido  para  las  áreas  

residenciales  e industriales.  Los niveles registrados en el sitio muestreado indican que 

los resultados se encuentran por encima de los límites en horario diurno, utilizando de 

referencia el Nivel Sonoro Máximo de 60 decibeles  

(en escala de A), establecidos en la regulación vigente Decreto Ejecutivo No.1 

(15 enero 2004) Art.1, en donde se determina los siguientes niveles de ruido para áreas 

residencial e industrial así: Horario: 6:00 a.m.- 9:59 p.m., por lo que se recomienda 

realizar monitoreo de ruido en la etapa de construcción del proyecto. (Ver análisis de 

ruido en los anexos). 

 

5.7.2 Vibraciones.  

La vibración del suelo es una vibración emitida por una obra de construcción y 

transmitida a través del suelo a las estructuras de los edificios más cercanos. Según la 

OIT, las vibraciones mecánicas son movimientos transmitidos al cuerpo por parte de 

estructuras capaces de producir efectos perjudiciales o molestias sobre el trabajador. 

Este movimiento genera una energía que el cuerpo absorbe. En los anexos adjunto 

análisis de vibraciones.  
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5.7.3 Olores molestos 

Al momento del recorrido por el terreno, no se percibieron olores desagradables que 

pudieran afectar el aire del sector.  En cuanto a la etapa de constructiva, no se generarán 

olores que perturben o alteren la atmósfera dentro del área de influencia, ni más allá 

durante la construcción. Durante la operación, el manejo y disposición de desechos se 

dará dos veces por semana a cargo del Promotor, donde básicamente, los desechos 

orgánicos e inorgánicos que se generen serán recolectados y tratados en el área 

destinada para tales fines en la isla para que posteriormente sean llevados al relleno 

sanitario del Municipio de Bocas del Toro, por lo que no se generarán olores molestos 

de ningún tipo. 

 

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En este capítulo se describen las características de la vegetación existente en el área 

del proyecto y la fauna silvestre presente; esta información es de suma importancia, 

debido a que nos permite cuantificar el impacto ambiental sobre la flora y fauna, así como 

establecer las medidas de mitigación.  

6.1. Características de la flora 

En este apartado se hace una descripción de las características de la flora existente en 

las distintas áreas que abarca el proyecto. En el área del proyecto no se ha evidenciado 

presencia de Flora terrestre, dado que el proyecto se realizará sobre el mar y esta 

impactado por las actividades antropogénicas.  

6.1.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 
incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción.  

Esta zona donde se desarrollara el proyecto carece de formaciones vegetales o 

especies exóticas, amenazadas, endémicas o en peligro de extinción según lo 

analizado.  
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6.1.2. Inventario forestal, (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 
Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas, y en peligro de 
extinción) 

No aplica un inventario forestal dado que el área a desarrollar carece de flora.  
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6.1.3. Mapa de cobertura Vegetal y uso de suelo en una escala que permita su 
visualización.   
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6.2. Características de la fauna 

 

La caracterización de la fauna es sumamente importante al momento de diseñar, 

planificar y ejecutar las medidas de mitigación y recuperación de las comunidades   de 

animales que serán impactadas por la ejecución del citado proyecto.    

 

Descripción de la Fauna: 

La fauna es el conjunto de especies animales que habitan en una región geográfica, o 

que se pueden encontrar en un ecosistema determinado. La distribución espacial de los 

animales depende tanto de factores abióticos (temperatura, disponibilidad de agua) como 

de factores bióticos. Entre éstos sobresalen las posibles relaciones de competencia o 

depredación entre las especies.  

 

Para llevar a cabo la identificación, descripción y obtener un perfil más amplio de la fauna 

del lugar se realizaron inmersiones en el mar mediante buzos para la identificación de 

especies como también revisión bibliográfica del lugar y así levantar la información de la 

fauna existente. 

 

6.2.1. Descripción de la Metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 
esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía.  
 

La metodología para llevar a cabo la identificación de la fauna silvestre del área de 

influencia del proyecto, consistió en: 

Investigación Documental (Revisión y análisis de la literatura especializada existente 

para el área de estudio (Biblioteca, etc.). 

Observaciones de campo (observación directa, indirecta por medio de recorridos 

submarinos por medio de buzos en las áreas planteadas para la construcción y operación 

del proyecto) 

Percepción ciudadana (encuestas a los pobladores del lugar acerca de la fauna acuática 

marina presente en el área) 
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6.2.2. Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellas se 
encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación.  

Bentos marinos 

 

Se presentan los datos de una colecta realizada para este proyecto en febrero de 2023, con una 

colecta realizada en tres puntos para el diseño del proyecto.  A continuación los resultados: 

 

Organismos bentónicos  

TAXA B1 B2 B3  

     Total 

Poliquetos 9 16 14 39 

Glyceridea 2 4 2 8 

Goniadidae    1   1 

Citarrulidae 1 1 1 3 

Capitellidae   3   3 
Sternaspidae 4 3 6 13 
Nephytidae 1 2 2 5 

Nereidae 1 2 3 6 

Moluscos 16 21 15 52 

Chione granulata 1 4 3 8 

Crasatella sp. 3 2  5 
Melanoides tuberculata   1  1 
Corbula nasuta 1 1 2 4 
Natica sp. 1 3  4 

Nassarius vibex 1 4 2 7 

Nerita sp. 4 3 2 9 

Murex antillarum 1   1 2 

Tellina sp. 3 1 4 8 
Cerithium atratum 1 2 1 4 
Crustáceos 2 0 3 5 

Copépodos 1   1 2 

Anfípodos 1   2 3 

Equinodermos 1 1 0 2 

Ophiothrix sp. 1 1   2 
TOTAL 28 38 32 98 
        

Fuente: Trabajos de campo para este EsIA (febrero, 2023)  

 

Se colectaron un total de 98 organismos pertenecientes a Cuatro Phila (Anellida, 

Molusca, Crustáceo y Equinoderma), en tres sitios o estaciones realizadas en el polígono 

del proyecto. El grupo que mostró la mayor diversidad fueron los moluscos con 10 taxas, 

seguido por los poliquetos, con siete taxas; los grupos de Crustáceos y equinodermos 

obtuvieron presencia muy reducida de dos y una especie. 
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La abundancia de organismo mantuvo el mismo orden que la diversidad. El grupo más 

abundante fueron los moluscos, con 52 organismos; seguido de los  anélidos poliquetos, 

con 39 organismos; luego los crustáceos, con cinco organismos; y finalmente los 

equinodermos, representados por 2 especímenes. 

 

A continuación, se analizan los resultados por grupo. 

 

Anélidos – Poliquetos 
 
Los anélidos estuvieron representados por la clase Polychaeta, con un total de 10 taxa. 

Las subfamilias más abundantes fueron Sternaspidae con 13 organismos, Glyceridae 

con ocho organismos, Nereidae con seis organismos. Estas especies es poco conocido, 

abundan en el plancton pero en sus forma adulta se adhieren al fondo, rocas o se 

incrustan en restos de conchas de los sustratos de arrecifes y fondos lodosos [8]. 

 

Las estaciones B2 y B3 mostraron la mayor densidad, ambas con 16 y 14 organismos 

cada una; esto puede deberse a la característica de sustrato y las cercanía de las 

estaciones. Los organismos más representativos están asociados a la familia 

Sternaspide.  

Las familias Sternaspidae, Glyceridae y Neriedae son especies que se encuentran de 

sustratos fangosos y son buenos indicadores de cambios ambientales en zonas donde 

hubo derrames de hidrocarburos [9].  

 

 
8 Liñeros, I. 1997.  Poliquetos Bénticos de Venezuela. Instituto Oceanográfico de 

 Venezuela, Universidad de Oriente. Cumaná.  Pp. 148. 
9 Liñeros, I. 1997.  Poliquetos Bénticos de Venezuela. Instituto Oceanográfico de 

 Venezuela, Universidad de Oriente. Cumaná.  Pp. 148. 



 

138 

 

 

7. Sternaspis sp. 

 

8. Gliceridae 

 

Moluscos 
 
Uno de los grupos bentónicos más diverso y abundante en el trópico [10; 11]. En Isla Colon, 

se encuentran representados por caracoles y bivalvos de diversos tamaños y formas. 

Pueden resistir a cambios a pesar de su poca movilidad y vivir en diferentes tipos de 

sustrato [12]. 

Los moluscos estuvieron representados por 10 especies, entre las que destaca por su 

abundancia los bivalvos Nerita sp, Tellina sp, Chione granulata y el caracol Nassarius 

vibex.  

 La distribución de la abundancia en las estaciones del área del proyecto fue bastante 

equitativa, con los máximos asociados a las zonas más someras del área del proyecto 

(estaciones B2 a B1). La abundancia de ciertos moluscos en sedimentos de tipo arenoso 

fangoso o fangosos tienen una gran importancia en la cadena trófica, ya que sirven de 

fuente proteica a otras especies como poliquetos, su abundancia es variable 

dependiendo del sustrato; y su cercanía a otros tipos de hábitats puede considerase 

áreas de reclutamiento [13], que es el caso de las estaciones B2 a B1. 

 
10 Barnes, R.D. 1980. Invertebrate Zoology. Saunders College. 1089 pp 
11 Keen, M. 1971.  Sea Shells of Tropical West America. Stanford, California. 1000 pp. 

12 Cortés, J & A. León.  2002.  Arrecifes coralinos del Caribe de Costa Rica. INBio.  136pp. 
13 Villalaz, J., Vega, C., Avila, J., & J.A. Gomez.  2002. “Análisis temporal de 
macroinvertebrados bentónicos en la Playa Agallito, Chitre. Revista Tecnociencia, Panamá. 
4(2): 111-126. 2002.  
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9. Chione granulata 

 

10. Tellina sp. 

 

 

Crustáceos 
 
Un grupo exitoso en todas sus formas y tamaños, está representado por copépodos y 

anfípodos, ambos pertenecientes al zooplancton y capturados de manera incidental, 

pues se encuentran en la columna de agua. 

Los crustáceos colectados en general se tratan de organismos de pequeño tamaño, 

representantes de grupos sin valor económico alguno; sin embargo, no hay que desdeñar 

su valor ecológico, particularmente en la trama trófica. Similarmente a la condición 

observada en los moluscos, los crustáceos resultaron más abundantes en B3. El taxón 

dominante fueron los copépodos.  

 

 

11. Copépodo 

 

12. Anfípodo 

 

Equinodermos 
 
Un grupo poco abundante y diverso en el área del proyecto; estuvo representado por un 

solo género, el Ophiothrix, o llamado estrella quebradiza. Esta especie en muy común, 
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enterrada en el sedimento, en zonas cercanas a los arrecifes de coral, praderas de 

pastos marino [14]. 

 

 

13. Ophiothrix sp. 
 

14. Juvenil de camarón 

 

  

 
14 Cortés, J & A. León.  2002.  Arrecifes coralinos del Caribe de Costa Rica. INBio.  136pp. 
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Pesquerías 
 

Carlos Vega 

Dentro de Isla Colon y sus alrededores se mantiene una actividad de pesca ocasional 

por parte de los pescadores artesanales, provista de botes a motor fuera de borda con 

tres personas por bote y que provienen de tres zonas, que son de esta misma isla y 

algunos personas de etnia indígena. La actividad tiene dos épocas: una alta, de abril a 

noviembre; y una baja, de diciembre a marzo. 

Según Alex Murillo, quien es dirigente comunitario, en este sector se benefician 40 

embarcaciones y casi 100 personas. Dependiendo de la temporada pueden incursionar 

en la pesca con atarraya, línea o cuerda a mano y algunos otros con trasmallo, utilizando 

carnada viva o señuelos. 

Dentro de la bahía e isla Colon, a lo largo de todas las riberas, se pescan sardinas y 

camarón blanco con tarraya, que luego son utilizadas en sitios de pesca mar afuera para 

las especies objetivo, que incluyen varias especies de pargo (Lutjanus), la cojinúa y 

jureles (Caranx), sierra (Scomberomorus), varias especies de róbalos (Cenropomus) y 

meros (Serranidae), la barracuda (Sphyraena), varias especies de corvinas (Cynoscion). 

Además, hay pescadores de costa que se dedican al buceo de cambombia (Strombus), 

pulpo y cangrejo (King Crabs) en las plataformas coralinas fuera de la bahía. 

Tanto Herrera (pescador entrevistado) como Murillo, coinciden que en los últimos años 

la pesca ha mermado o disminuido y esto muchas veces está ligado a los altos costos 

de los insumos y atribuyen los impactos en las pesquerías en las actividades industriales 

que se realizan dentro de la bahía.  
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15. Pesca con Atarraya 

 

16. Pesca de Jurel con línea 

 

Corales y pastos marinos  
 

Entre Punta Muerto y el islote interno de manglar (cuadrantes T1; T2) se encuentra una 

plataforma de origen coralino con una baja cobertura de coral (promedio = 0,85 %), y 

baja diversidad, pues solo se registraron dos especies de coral, Agaricia agaricites y 

Siderastrea siderea. Las siguientes gráficas muestran los resultados de dos transeptos 

de cobertura realizados. Como se aprecia en la gráfica, la cobertura viva de coral está 

por debajo del 12 %. 

 

 

La siguiente figura muestra la cobertura por especie registrada. 
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Cobertura por especie en la plataforma de Isla Colon 

Fuente: Trabajos de campo para este EsIA. 

 

La especie más abundante fue del pasto marino Thallasia testudinum (15 %). La mayor 

parte del fondo está cubierta por arena, roca o grava. También se registró el zoántidos 

Palythoa caribaerorum (promedio = 0,33 %), que es una especie resistente a 

concentraciones de nitrato de hasta 10 ppm y fosfato de 1 ppm [15], lo que demuestra 

que es una especie resistente a ambientes con fuerte influencia de aguas continentales, 

como es el caso del canal de ingreso a Isla Colon, que es un conjunto de islas que recibe 

gran influencia de agua dulce porque allí desembocan varios ríos y otra parte del mae 

abierto. Esto concuerda con las especies registrada en el bentos del área fangosa, que 

también cuenta con especies adaptadas a este medio. Otro dato importante es que 

segregan gran cantidad de mucus, que contiene un veneno altamente tóxico (Palytoxina), 

que es una molécula sin proteína y es una de las más potentes toxinas conocidas en el 

mar. Existen informes de acuaristas que han sufrido intoxicación al limpiar los tanques 

con una herida en sus manos [16].  

La alta turbidez, altas concentraciones de sólidos en suspensión y la influencia de agua 

dulce podría explicar la baja cobertura viva de coral en este punto de muestreo. 

Otras especies observadas fuera de los transeptos incluyen el alga verde Caulerpa, la 

esponja Displatella y las algas verdes Caulerpa racemosa y Caulerpa sertulariodes. Ver 

fotografías al final de la sección. 

 

 
15 http://www.wetwebmedia.com/zoanthid.htm  
16 http://www.seaturtle.org/mtn/archives/mtn117/mtn117p3.shtml  

http://www.wetwebmedia.com/zoanthid.htm
http://www.seaturtle.org/mtn/archives/mtn117/mtn117p3.shtml
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17. Palythoa caribaerorum 18. Siderastrea siderea 

 

 

19. Thallasia testudinum   20. Thallasia tesdudinum 
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21. Agaricia agaricites 22. Esponja (Diplastella sp.) 

 

 

23. Caulerpa racemosa 24. Caulerpa sertulariodes 
 

6.2.3. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios.  

No se identificaron especies de comportamiento y/o patrones migratorios en el área donde se 

desarrollará la obra.   

 

6.3. Análisis de la Representatividad de los ecosistemas del área de influencia.  

 

La valoración ambiental de los ecosistemas constituye una herramienta enormemente 

útil ya que así pueden definirse las directrices y prioridades de actuación para la 

protección de los ecosistemas y la optimización de los usos que pueden albergar las 

acciones del proyecto de acuerdo a sus características ecológicas. 

El ecosistema más representativo en la zona es el bosque de manglar, bosque de tierra 

firme y el margen subacuático. Estos sitios albergaron la mayoría de la fauna, y 

representan los hábitats que hay en las zonas costeras de la provincia de Bocas del Toro, 

sin embargo, en la zona donde se desarrollará la obra no existe este tipo de ecosistema, 

excepto que hay corales en el fondo del mar, los cuales serán identificados con el objetivo 

de causar el menor daño posible. 
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6.4. Análisis de Ecosistemas frágiles identificados.  

Los ecosistemas frágiles son los ambientes altamente susceptibles al riesgo de que sus 

poblaciones naturales, su diversidad o las condiciones de estabilidad decrezcan 

peligrosamente o desaparezcan por la introducción de factores ajenos o exógenos.  

 

Debido a las actividades realizadas en el área circundante se han producido algunos 

cambios en el medio, sin embargo, se pueden observar ecosistemas frágiles en el área 

del proyecto, pero los mismos no se verán afectados dado que las infraestructuras 

estarán sobre el mar flotantes y la estructura fija que serán los pilotes se instalarán 

previendo el mayor cuidado para evitar daños al fondo marino.  

 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

Dentro de la Evaluación de Impacto Ambiental, se deben estudiar, pues, los efectos 

(positivos y negativos) que un determinado plan, programa o proyecto tienen sobre el 

medio socioeconómico de las personas. Sin embargo, si en ocasiones resulta difícil 

establecer los límites entre un ecosistema y otro, las fronteras socioeconómicas resultan 

aún más complejas si cabe. Se dispone que la Evaluación de Impacto Ambiental 

identificará, describirá y evaluará de forma apropiada los efectos directos e indirectos 

derivados de un proyecto teniendo en cuenta diversos factores como son: 1) el ser 

humano, la fauna y la flora, 2) el suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje, 3) los bienes 

materiales y el patrimonio cultural, 4) la interacción entre los factores mencionados en el 

primer, segundo y tercer apartado.  A continuación, se describe el componente 

socioeconómico del área del proyecto.  

 

7.1. Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 
actividad.  

Las zonas aledañas al proyecto se encuentran diferentes usos como muelles, oficinas 

de públicas y privadas, restaurantes, hoteles, comercios como abarroterías, típicos usos 

de poblados en crecimiento en islas turísticas como Isla Colón, característico de zona 

marino costeras. 
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7.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 
la actividad, obra o proyecto.  

 

Bocas del Toro es una mezcla de lugareños afroantillanos e indígenas, así como otros 

expatriados europeos, asiáticos, americanos y estadounidenses que se han mudado y 

llaman hogar a Bocas del Toro. 

 

El nivel de ingreso familiar para 50% de los hogares de la provincia de Bocas del Toro 

es igual o está por debajo del nivel de subsistencia; esto es igual o por debajo de 

B/.250.00 mensual. En términos geográficos, segregando esta información para los tres 

distritos de la provincia: Chiriquí Grande presenta el nivel más bajo de satisfacción de 

necesidades básicas seguido del distrito de Bocas del Toro en un nivel bajo mientras que 

Changuinola obtuvo un rango medio alto. 

 

La actividad económica se realiza mayormente en Isla Bastimentos e Isla Colón, con 

población latina-afroantillana, cuya economía se basa en el turismo, los servicios y la 

pesca. 

 

Las culturas indígenas que se encuentran en la isla, son muy pobres y se tienen que 

dedicar principalmente a la pesca artesanal. Las mujeres por otro lado aparte de sus 

faenas familiares a veces tienen tiempo para crear las bellísimas artesanías locales 

hechas de una planta llamada pita. 

 

 

7.2.1. Indicadores demográficos: población (cantidad de distribución por sexo y 
edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural) migraciones entre otros.    

 

La migración de indígenas desde los poblados de la costa al Archipiélago, asociada al 

crecimiento natural de la población y al aumento del turismo, ha aumentado la presión 

sobre los recursos pesqueros, los arrecifes de coral, las praderas de hierbas marinas, 

los manglares y los bosques de las islas. El crecimiento del turismo, además de 
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acrecentar la demanda de los productos del mar, está generando cambios en la tenencia 

y el valor de la tierra, situación que si no se maneja en forma apropiada, puede acentuar 

los problemas socioeconómicos de muchos de los habitantes del Archipiélago. Los 

jóvenes son los más afectados, pues ya no pueden continuar dedicándose a las 

actividades tradicionales de sus padres y el turismo no es capaz de absorber a toda la 

población económicamente activa, por lo que tienen que irse como peones a las 

plantaciones de banano en Changuinola y Almirante o migrar a las ciudades, donde 

generalmente no consiguen trabajos bien remunerados. 

 

Presentamos los índices demográficos, sociales y económicos de la población nacional 

vs la población de la Provincia de Bocas del Toro.  

  

 

Fuente: Contraloría General de la República, Panamá en Cifras, 2012-16. 
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Para el 2019, las provincias que registraron los mayores crecimientos fueron: Panamá 

Oeste 8.5%; Veraguas 6.7%; Darién 7.3%; y Coclé 6.1%. El comportamiento de la 

provincia de Panamá Oeste se atribuyó, principalmente, al crecimiento de las actividades 

del comercio, construcción, transporte y servicios inmobiliarios, empresariales y de 

alquiler, electricidad y hoteles y restaurantes, mientras que en la de Veraguas se debió 

a la industria manufacturera, el comercio y a la categoría de transporte y 

telecomunicaciones; Darién, por la agricultura, ganadería, caza y silvicultura, transporte 

y construcción; y la provincia de Coclé por el aumento en la industria manufacturera, la 

electricidad, construcción y transporte. 

 

 

La economía de esta provincia se basaba en el cultivo de banano para exportación, hoy 

en día el turismo se ha convertido en una fuente de ingresos creciente. Se practica el 

ecoturismo, debido a su exuberante flora y fauna, incluyendo los bosques y senderos 

inexplorados. Turismo: El turismo juega un papel muy importante en la determinación de 

las tendencias del ciclo económico general y de varias actividades económicas 

específicas y como tal la actividad turística para el año 2014 encabeza el primer lugar 

dentro los principales generadores de divisas del sector de la economía, el turismo aportó 

5,476.4 millones de balboas. 
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7.2.3. Indicadores económicos: Población económicamente activa, condición de 
actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 
desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios 
sociales, entre otros.  

 
 
Fuente: Contraloría General de la Republica.  

 

Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas  
 

Un hospital con todas las certificaciones internacionales exigidas en isla Colón a un costo 

mayor de B/. 21.9 millones, y que beneficia a más de  45 mil personas. Este nuevo 

hospital dará servicio solo al área insular de Bocas del Toro, isla Bastimento e incluso 

Tierra Oscura. 

La Isla cuenta con hoteles, moteles, cabañas, restaurantes bares y una gran variedad de 

atractivos turísticos para los visitantes, y las actividades económicas del lugar se 

remontan a actividades nocturnas en bares discotecas principalmente, así como el 

ingreso de turistas a la isla, viajes en lanchas, motores fuera de borda.  

Los principales servicios se localizan  principalmente  en  el  destino  turístico  por  

excelencia  de  la provincia, Isla Colón.  Todos los distritos bocatoreños cuentan con 
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servicios bancarios, ya sean sucursales y cajeros automáticos, luz, agua, telefonía móvil, 

hospitales, escuelas. Además, la Isla cuenta con un aeropuerto donde llegan vuelos 

nacionales por la aerolínea AIR PANAMA, principalmente.  

 

7.2.4. Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 
desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, 
entornos sociales difíciles, entre otros.   

El nivel educativo generalmente está ligado al tipo de condiciones de vida de los 

habitantes. Usualmente se espera que, a mayor nivel educativo, mejor sea la calidad de 

vida. Toda vez que se supone que las personas con niveles altos de educación cuentan 

con mayores y mejores posibilidades de insertarse en el mercado laboral.  

 

En el Cuadro siguiente podemos observar el porcentaje de población entre 6 y 24 años 

que está asistiendo a algún nivel educativo, es decir de cada 100 personas jóvenes 

cuantas tienen acceso a educación, ya sea primaria, secundaria o superior. En el año 

2000 los valores entre distritos fluctuaban entre 58.8% el más bajo y 64.8% el más alto. 

En el aspecto de Analfabetismo se presenta el porcentaje de población con 10 y más 

años que sabe leer y escribir como habilidad básica de aprendizaje. En el año 2000 

encontramos resultados que van desde 77.8% hasta 84.2% en el mejor resultado. 

También encontramos la escolaridad media, es decir los años de estudio que ha cursado 

en promedio la población de 15 y más años. Aquí los resultados en el año 2000 se 

encuentran entre 5.5 y 6.4 años de estudio. 
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Bocas del Toro fue una de las provincias más importantes de Panamá durante el inicio 

del siglo XX en el boom bananero, durante este tiempo, europeos, trabajadores 

afroantillanos del Canal de Panamá y americanos de todo el continente llegaron a Bocas 

del Toro para trabajar en las plantaciones de banano y ayudar a construir un bonito y 

bullicioso Bocas Town. Avance rápido un poco más de 100 años, y Bocas del Toro es 

una mezcla de lugareños afroantillanos e indígenas, así como otros expatriados 

europeos, asiáticos, americanos y estadounidenses que se han mudado y llaman hogar 

a Bocas del Toro.  Durante todo el año se llevan a cabo eventos que promueven las 

culturas locales. En mayo puedes disfrutar de actividades afroantillanas que promueven 

la cocina y los bailes afrocaribeños locales. Los municipios locales también realizan 

eventos para grupos indígenas mostrando su vestimenta, bailes y trabajo artesanal.  

Bocas del Toro también tiene muchos pueblos indígenas diferentes que vale la pena 

visitar tanto en las islas como en el continente. Algunas comunidades dignas de mención 

son el pueblo Ngäbe de Salt Creek, el pueblo Meri Ngobe de Popa Dos, los pueblos del 

continente en Bonyic y Sieyic y los pueblos alrededor de la isla Cristóbal.  

 

Presentamos a continuación los principales indicadores de Desarrollo Humano 

calculados para la provincia de Bocas del Toro, sus distritos y corregimientos. Estos 

indicadores nos entregan información útil sobre la situación de la población de la zona 

en los aspectos de Educación, Salud y Nivel de Vida. Además en cada tabla en la parte 

https://go.bocasdeltoro.travel/es/destinos/isla-colon#bocas-town
https://go.bocasdeltoro.travel/es/destinos/isla-cristobal-shepard-darklands/
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superior encontramos el resultado promedio nacional y de las áreas urbana y rural en su 

conjunto, como puntos de referencia para comparar la situación de la provincia. 

Las tablas principales presentan la información de la provincia y sus distritos, los 

indicadores por corregimiento son presentados al final como tablas anexas.  

Dimensión educativa: En el Cuadro 1 podemos observar el porcentaje de población entre 

6 y 24 años que está asistiendo a algún nivel educativo, es decir de cada 100 personas 

jóvenes cuantas tienen acceso a educación, ya sea primaria, secundaria o superior. En 

el año 2000 los valores entre distritos fluctuaban entre 58.8% el más bajo y 64.8% el más 

alto. En el aspecto de Analfabetismo se presenta el porcentaje de población con 10 y 

más años que sabe leer y escribir como habilidad básica de aprendizaje. En el año 2000 

encontramos resultados que van desde 77.8% hasta 84.2% en el mejor resultado. 

También encontramos la escolaridad media, es decir los años de estudio que ha cursado 

en promedio la población de 15 y más años. Aquí los resultados en el año 2000 se 

encuentran entre 5.5 y 6.4 años de estudio. 

 

 

 

Finalmente se presenta la evolución del logro educativo entre 1990 y 2000, como porcentaje de 

aumento o de descenso. El crecimiento del logro educativo en los distritos ha estado entre 13.1% 

y 37.6%. 
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Otro indicador que se presenta es el porcentaje de la población económicamente activa PEA1 que 

está ocupada recibiendo el salario mínimo promedio o más, como un indicador de empleo en 

mejores condiciones. En este indicador los resultados para el año 2000 en los distritos de la 

provincia van desde 51.3% hasta 66.9% de la PEA ocupada en condiciones aceptables. 

 

 

 

Dentro de la dimensión Nivel de Vida también se presentan indicadores relativos a las condiciones 

de vivienda y servicios básicos. En el Cuadro 4 se encuentran los porcentajes de viviendas que 

poseen materiales aceptables (en piso, pared y techo) de acuerdo a criterios técnicos sobre 

durabilidad y salubridad, al igual que la cobertura de viviendas con servicios básicos aceptables 

(agua, saneamiento y electricidad). Para el año 2000 los porcentajes de viviendas en condiciones 

materiales aceptables en los distritos estaban entre 69.3% y 83.7%. Respecto a servicios aceptables 

los porcentajes varían entre 25.5% y 45.9% para el mismo año. 
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7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del plan de 
participación ciudadana. 

Para conocer la “percepción” de la población cercana al proyecto, se realizó una 

Encuesta a la comunidad establecida en el área de influencia directa, el día 19 de abril 

de 2023, además se entregaron volantes informativos. 

Objetivos de la participación ciudadana:  

El Plan de Participación Ciudadana tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en la 

etapa más temprana del proyecto, en la toma de decisiones e informar a la comunidad 

de las diferentes etapas de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, incluyendo las 

observaciones que haya formulado la ciudadanía durante la realización del mismo, 

destacando la forma en que se le dieron respuesta en el Estudio, y los mecanismos 

utilizados para involucrar a la comunidad durante esta etapa.  

Base legal del plan de participación ciudadana:  

El Plan de Participación Ciudadana elaborado para el presente Estudio de Impacto 

Ambiental hace referencia al Título IV del Decreto Ejecutivo Nº 1 de 1 de maro de 2023, 

por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1ro julio de 1998, 

General del Ambiente de la República de Panamá.  
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Tamaño de la muestra 

La cantidad de encuestas a considerar como muestra representativa en el área de influencia directa 

del proyecto correspondió principalmente a la zona alrededor donde se hará la obra dado que la 

mayoría son turistas por lo tanto se procedió a los lugareños y en base a la cantidad de habitantes 

mayores de edad según el censo de población y vivienda con un total de 6,629 habitantes y además 

se utilizó la formula estadística para calcular el tamaño de la muestra, conociendo el tamaño de la 

población: 

 

Donde: 

N= tamaño de la población  

Z= nivel de confianza 

p= variación positiva  

q= variación negativa  

e= margen de error  
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Considerando que es una población finita se tomaron como base alrededor de 30 locales 

(comercios, viviendas, vecinos, colindantes con el proyecto) los siguientes datos estadísticos: 

N= 30  

e= 5% 

z= 90% 

p= 50% 

q= 50%  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo: 

n =            30 x (1.65)2   x   0.5 x 0.5         =        20.4 =     27 

(0.05) 2 x (30-1) + (1.65)2 x 0.5 x 0.5      0.73 

 

Se obtuvo una muestra de 27 personas aplicando la formula con la estimación de la población en 

el área de influencia del proyecto, con un margen de error de 5%, nivel de confianza de 90%, 

probabilidad de éxito y de fracaso de 50%.  En total se aplicaron 27 encuestas entre residentes y 

comercios del área.  

Las encuestas fueron aplicadas a personas mayores de edad. 
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Análisis de los resultados 

Se aplicaron un total de 27 a los adyacentes más cercanos al área del proyecto para 

obtener su opinión acerca de los aportes positivos o negativos que consideran que el 

proyecto pueda generar. Al momento de la encuesta, el 52% de las personas 

encuestadas conocían el proyecto; se procedió a explicar a cada encuestado la 

construcción del proyecto y se les solicito contestar la encuesta en la que se captó la 

percepción de cada uno respecto a lo que será el desarrollo del mismo. 

 

Los encuestados respondieron: 

En relación a los aportes positivos asociados al desarrollo del proyecto, los entrevistados 

consideran que el proyecto puede generar lo que se expone en el siguiente cuadro: 

 

Aportes positivos 

Aportes positivos Frecuencia Porcentaje 

Generación de Empleos 18 66 

Mejora la economía y condiciones de la Isla  9 34 

Total 27 100% 

 

Un 66% de los encuestados consideran que el proyecto generara empleos, el 34% opinó que traerá 

mejora en la economía del pueblo. 

 

El 96 % de los encuestados califica el efecto del proyecto sobre la comunidad como positivo. 

 
Situación ambiental 

Los entrevistados percibieron los problemas ambientales que existen en la zona.  Los 

resultados fueron los siguientes: 

Evaluación Ambiental de la zona aledaña al proyecto percibidos por la comunidad: 

Evaluación ambiental 

Deforestación  

Basura en la zona 

Ruido   
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Humos  

Aguas Residuales 

Malos olores 

Inundaciones 

 

 
Aportes negativos 

Los aportes negativos que los entrevistados consideran que podrían generarse se 

detallan a continuación en el siguiente cuadro: 

  
Aportes negativos expuestos por la muestra entrevistada: 
 
 

Aportes negativos 

Perturbación del Ecosistema marino 

Cambios climáticos  

Sobre carga de turistas a la isla  

Ninguno  
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Aceptación o rechazo del proyecto 
 

En lo referente a la aceptación o rechazo del proyecto, 96% de las personas 

entrevistadas declararon estar de acuerdo con la construcción del proyecto como aportes 

positivos.   Los entrevistados expusieron las siguientes recomendaciones para el 

promotor: 

• Contratar personal del área de manera que se genere empleos y sea beneficioso 

para la comunidad. 

• Verificar los impactos ambientales antes de desarrollar la obra  

• Que se elaboren estrategias de mantenimiento del proyecto. 
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Fotografías de evidencias de encuestas realizadas en el área de influencia del 

proyecto, a autoridades, funcionarios, residentes, comerciantes.  

(Fotos de 1 a 12)  

 
 

 

  

1 
 2 

3      4 

     5      6 
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7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto.  

 

Esta evaluación tuvo como principales objetivos los siguientes:  

- Verificar el potencial arqueológico que presenta el polígono de proyecto. - Identificar 

posibles afectaciones al recurso patrimonial. - Efectuar las recomendaciones pertinentes 

para minimizar las afectaciones al recurso - arqueológico.   

 

Metodología y técnicas aplicadas El procedimiento metodológico aplicado se divide en 

tres partes:  

A- Investigación documental- La fuente donde se recabó la bibliografía que brindó datos 

complementarios forman parte del acervo bibliográfico personal. De algunas fuentes 

consultadas se obtuvo información con la que se armó el marco general de los 

antecedentes arqueológicos del área de influencia.  

B-Trabajo de campo- la evaluación física del área de impacto directo de este proyecto se 

realizó mediante el siguiente procedimiento avalado en la normativa vigente:   

I- Prospección superficial: a través de la cual se verificó la condición actual del 

suelo, con la finalidad de identificar vestigios materiales relacionados a 

cualquier actividad cultural del pasado precolombino o histórico. La caminata 

se extendió a lo largo de todo el polígono de proyecto.  

II- Prospección subsuperficial: de forma complementaria, se efectuaron sondeos 

aleatorios con pala para detectar vestigios culturales soterrados. La ubicación 

de dichos sondeos fue determinada por las características topográficas, y su 

localización fue obtenida a través de un GPS portátil. C- Procesamiento de 

datos- Una vez completadas las dos anteriores, se procedió a organizar la data 

y desarrollar los contenidos del Estudio de Impacto Ambiental.    

 

Esta Evaluación arqueológica hace parte del Plan de Manejo Arqueológico del proyecto 

denominado “BOCAS CRUISE PORT” correspondiente al Estudio de Impacto ambiental 

Categoría II en la cual se evaluó la potencialidad histórica cultural en aplicación del 

Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. 
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La investigación de campo dio como resultado el no hallazgo de evidencia material 

arqueológico in situ en el área del proyecto. Se realizo la prospección con busos 

certificados que realizaron el procedimiento y en donde no se pudo realizar transectos, 

dentro del polígono del proyecto en el fondo marino, con la intención de identificar 

La empresa promotora corresponderá con lo que establecen las respectivas medidas de 

cautela y notificación al Ministerio de Cultura, específicamente a la Dirección Nacional 

de Patrimonio Histórico, en caso sucedan hallazgos fortuitos al momento de las 

actividades de movimiento de tierra durante las obras, tal como está establecido en la 

Ley 14 del 5 de mayo de 1982. 

 

Descripción del proyecto 

 

 

El proyecto consiste en Rehabilitación del edificio de la Autoridad Marítima de Panamá 

(AMP), para acomodar 3 oficinas (AMP, Migración y Aeronaval), área de ingreso a la 

marina y área de ingreso al crucero. 

Muelle fijo de losa de concreto sobre pilotes hincados para acceso a las facilidades 

marítimas y portuarias.  Este muelle tiene aproximadamente 50 metros de largo por 7 

metros de ancho. 

Una losa de concreto reforzado de 10 metros x 10 metros sobre pilotes donde se ubicará 

un restaurante en la parte superior y los accesos a las facilidades marítimas y portuarias. 

Una marina de 80 metros de largo con aproximadamente 25 slips para atraque de 

embarcaciones desde 30 pies hasta 60 pies.  Esta estructura es flotante, por lo que no 

lleva anclaje al fondo, se sujeta por medio de unos contrapesos y cadenas. 

Un muelle flotante de 130m de largo por 10m de ancho con capacidad para atraque de 

2 cruceros tipo Viking de hasta 230 m de eslora.  Igualmente no va anclado al fondo 

marino, sólo amarrado con contrapesos; si lleva 6 estructuras tipo dolphin o duque de 

alba para estabilidad y amarre de los buques, el mismo a desarrollarse sobre el fondo 

del mar, en una superficie de 180 m2, Isla Colón, Corregimiento de Bocas del Toro, 

Distrito de Bocas del Toro, Provincia de Bocas del Toro, el promotor del Proyecto es la 

Empresa PUERTOS DE CRUCEROS DE COLON 2000, S.A., cuyo Representante Legal 
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es el Señor Alfonso Steven Tarazi Harari, de nacionalidad panameña, con número de 

Cedula N° 8-280-628. 

 

Ilustración 1: Planta ilustrativa del proyecto 

 
 

 
Ilustración 2: Planta ilustrativa del proyecto: oficinas y restaurante 
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Etnohistoria y arqueología del Gran Darién 

 

El proyecto está ubicado en una zona que pertenece actualmente a la 

Autoridad del Canal de Panamá. Arqueológicamente pertenece a la región 

denominada como Gran Darién, dicha zona se extiende a partir de la provincia de 

Darién hasta aproximadamente el área conocida geográficamente como Chame, 

incluyendo las Comarcas Emberá Wounaan Área 1 y Área 2, Madugandí, Wargandí 

y la Guna Yala. “La diversidad temática que ha sido trabajada (región  histórica – 

cultural, patrones de subsistencia y asentamientos; yacimientos de paleo indio; pre 

cerámico, arqueología histórica, secuencias estratigráficas, entre otras) ha 

evidenciado la presencia de sociedades igualitarias de cazadores recolectores  a lo 

largo de miles de años, y la aparición de sociedades jerárquicas con el cacicazgo a 

finales de la primera mitad del primer milenio de la era cristiana” (Gladys Casimir de 

Brizuela, 2004). 

Ilustración 3: Mapa de áreas arqueológicas de Panamá. 

 

Fuente: Mapa arqueológico de Panamá. Localización de las áreas culturales de Gran Chiriquí, Gran 
Coclé   y Gran Darién, Pág. 17 - Tesis Doctoral, Julia del Carmen Mayo Torné. La Industria 
prehispánica de conchas marinas en “Gran Coclé” Panamá. 

 

La cerámica es un elemento que surge de la interacción entre el contexto 
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cultural y el medio natural, incluyendo prácticas que permiten el abastecimiento y 

utilización de las materias primas que se requieren en la manufactura artefactual. 

Por consiguiente, esta es utilizada como un elemento que, estudiado 

holísticamente, puede ayudar a inferir procesos y cambios sociales. 

Son pocos los proyectos de investigación con largo plazo que nos permitan 

establecer enunciados concluyentes sobre el área cultural del Gran Darién. No 

obstante, no sólo han sido limitadas las excavaciones arqueológicas en esta área, 

sino que son incipientes las estrategias que tiene la arqueología panameña para 

poder consolidar un enfoque más holístico que permita establecer una aproximación 

etnohistórica para el entendimiento de estas antiguas sociedades en el Darién. 

Usualmente algunos investigadores proponen inferencias en torno a comparaciones 

de las evidencias arqueológicas y los datos etnohistóricos, pero sin los respectivos 

argumentos teóricos antropológicos, aún más, carentes de datos que otras 

disciplinas como la Antropología Física, la Genética y la Lingüística pudiesen aportar 

sobre el estudio del pasado de estas sociedades (Mora:2009).  

En las excavaciones arqueológicas de 1959, en Panamá Viejo, Leo Biese 

(1964) encontró una cantidad considerable de artefactos decorados plásticamente 

(modelado, incisión y pintura). Esta cerámica se caracteriza por sus modelados 

zoomorfos, incisiones geométricas y ausencia de pintura (Biese 1964). 

Se han hecho investigaciones arqueológicas en lugares como la Bahía de 

Panamá y Panamá Viejo (décadas de 1920 y 1960) (Linné 1929 y Biese 1964), 

Playa Far Fan, Playa Venado y el Lago Madden en 1950, la Costa Pacífica del 

Darién en 1964, La Tranquilla, Miraflores (Cooke 1976), La Costa Arriba de Colón y 

Cúpica, entre otros (Marshall 1949; Lothrop 1950; Harte 1950; Mitchell 1962; 

MacGimsey 1964; Drolet). El grupo de cerámica predominante fue la denominada 

Roja Lisa. Es una cerámica sencilla, probablemente utilitaria, sin decoración más 

que el engobe, de pasta dura y densa, y relacionada con pequeñas ollas globulares 

con base redondeada, boca amplia y huellas de cocción en su cara externa.   La 

cerámica de Miraflores, procedente de tres estructuras funerarias, resultó mucho 

más variada. En general se observó cerámica polícroma, utilizando negro, rojo y/o 
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morado sobre engobe blanco o sobre la superficie natural, posiblemente del estilo 

Macaracas de la región central (900 a 100 de nuestra era), cerámica modelada con 

figuras de animales o casas en el cuello de las vasijas (éstas últimas similares a las 

encontradas en Martinambo y San Román), cerámica modelada en relieve, 

combinada con decoración incisa y que se ha hallado con frecuencia en Lago 

Madden, Playa Venado y Darién (IRBW- de Biese), cerámica con decoración incisa 

y excisa, que carece de modelado y, cerámica bicroma en zonas con decoración 

zonificada mediante incisiones y engobe que contrasta (el diseño es pintado en 

negro sobre engobe rojo y delineado con incisiones) (Cooke 1973).   

Etnohistoria 

Las fuentes escritas (crónicas, cartas o relaciones) que recopilan aspectos 

relacionados con en el Istmo y que relatan el proceso de la Conquista Española 

durante los inicios del siglo XVI, jugaron un papel importante en el control de las 

colonias españolas en América. Entre estos documentos coloniales: Historia 

General de las Indias por Fernando Gonzalo de Oviedo, Las Cartas del militar y 

explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas de Vasco Núñez de Balboa y la 

exploración y viajes de Pascual de Andagoya, en sus excursiones por el Río 

Chagres y exploraciones por todo el Darién. La historia oficial relata que los Cuevas  

“desaparecen del Istmo”, el cual fue ocupado en las postrimerías de los siglos XVI 

y XVII por los grupos que avanzaron el norte de Colombia (Kunas y Embera, 

Waunaan). Etnias que hasta la fecha ocupan este territorio itsmeño por lo cual 

comparten nuestro pasado histórico.  

Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en 

tiempos históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en 

Panamá como una gran “ola migratoria” sino que aprovecharon la reorganización 

de los espacios y relaciones comerciales subsecuentes al despoblamiento de las 

tierras ocupadas durante el siglo XVI por los de “lengua Cueva”. La gente que habla 

un idioma o idiomas chibchenses en el Darién al momento del contacto, incluyendo 

la costa de San Blas y el bajo Río Atrato, pudieron haber sido grupos ancestrales a 

los actuales Kunas, en una u otra forma. Por tanto, descartar una relación histórica 

y social entre alguna sección de la población “Cueva” y los Gunas actuales no se 
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considera prudente, es más, la enemistad entre Gunas y Cuevas no significa que 

no estuvieran emparentados cultural o biológicamente. “El modo de vida cacical se 

define así en su interrelación histórica con otros modos de vida que representan la 

dinámica del “modo de producción tribal” en la “formación económico- social tribal”. 

Estos conceptos sobre las sociedades tribales, permiten entender que las etnias en 

ese estadio de desarrollo, no solo representan una afinidad entre grupos y conjunto 

de ellos, sino también una forma de organización para la producción constituida por 

aldeas interdependientes y subordinadas que explotan diversos recursos naturales, 

en un amplio territorio con ambientes naturales diferentes, y que requieren de un 

intercambio económico y social para su reproducción” (Santos., p.85). En materia 

etnohistórica, aún queda mucho por dilucidar para el entendimiento de estas 

sociedades. Sobre todo, para que actuales disciplinas de la antropología física 

Genética, lingüística, y arqueología sean complementarias para un análisis 

exhaustivo de datos que deberán ser tamizados a la luz de estricto marco teórico 

antropológico. Se han realizado pocos estudios arqueológicos en la zona 

correspondiente al área inmediata de desarrollo del proyecto, se puede mencionar 

los realizados por Ortíz en 1979 y ampliados por Gaber en 198717. 

Datos Coloniales 

El proyecto está ubicado en aguas en donde se dio comercio en la época 

colonial pero a una menor escala si lo comparamos con Portobelo, San Lorenzo o 

Nombre de Dios, pero no por esto deja de tener relevancia en cuanto a posibles 

hallazgos en el fondo marino.  “Pedrarias Dávila fue designado por la Corona para 

realizar la fundación de ciudades, las ciudades terminales, Panamá en 1519 y 

Nombre de Dios en 1520.” (Castillero, 2008). En la medida que las exploraciones, 

la conquista y beneficios de estos vastos territorios fueron llegando a la Corona, el 

Nuevo Continente fue útil para remediar  los  problemas demográficos, económicos, 

religiosos y sociales de los europeos (Carzolio, 2015).   Con la creación del Real y 

Supremo Consejo de Indias en 1524, órgano encargado de los asuntos políticos, 

 
17 Los dos estudios se verificaron como parte de los proyectos de investigación del departamento de 
antropología de la Universidad de Temple. La investigación consistió en la verificación de transeptos de a 
cada 100 metros y pequeñas excavaciones a intervalos de 50 metros dentro de los transeptos (IT Corporation, 
1996:60) 
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administrativos y judiciales  de  los  territorios  de  ultramar  y  el establecimiento de 

la Carrera de Indias y el Sistema de Flotas en 1564, los galeones de Tierra Firme 

utilizaron Nombre de Dios primero, posteriormente Portobelo, en el Caribe, y 

Panamá en el Pacífico como los puertos de la ruta (Morales et al., 2018). 

Posteriormente surgió una propuesta del traslado de Nombre de Dios a Portobelo, 

el cual presentaba mejores condiciones de acceso, fue hecha por Bautista Antonelli 

y el maestre Juan de Tejada, quienes dirigían el Plan defensivo del Caribe. Para 

este momento, los viajes y estudios sobre los emplazamientos requerían de la 

participación de un militar de alto rango, que aportaría la visión estratégica y táctica 

militar, a la técnica del ingeniero (Segovia y Novoa, 2016).  Estas circunstancias se 

dieron en la elección del nuevo puerto de arribada de las flotas en Portobelo, situado 

en una bahía en bolsa de fácil defensa. Desde aquí partiría la ruta transístmica que 

finalizaba en Panamá. Esta ruta tenía dos opciones, una por vía terrestre iba desde 

Panamá a Portobelo y era la más rápida, pero la más costosa. Esta fue la ruta 

utilizada para el transporte de los tesoros. La otra, desde Portobelo siguiendo por la 

costa hasta la boca del río Chagres. 

 El Dr. Carlos Manuel Gastezoro en su obra Introducción al estudio de la 

Historia de Panamá, menciona varias obras que están “estrechamente vinculado 

con el tema de los corsarios y piratas es lo que atañe a las defensas. Entre los 

estudios, en este sentido, sobresalen: D.A . Angulo Iñiquez: Bautista Antonelli, (Las 

fortificaciones americanas del siglo XVI) (Consejo superior de Investigaciones 

Científicas, Madrid, (1942); Guillermo Céspedes del Castillo: `La defensa militar del 

Istmo de Panamá afines del siglo XVII y comienzos del XVIII' :- Anuario de Estudios 

Americanos, Vol. X, Sevilla, 1952); Ernesto Castillero Reyes : "Grandeza y 

decadencia del Castillo de San Lorenzo del Chagres" (Revista de Indias, No. 55-56, 

Madrid, 1959), G. Crampton: `Portobelo, escudo del imperio" (Revista Universidad, 

No. 36, Panamá 1956- 1957); Edwin C. Webster: The Defense of Portobelo (The 

Florida University, 1970, hay traducción al español por la Editorial Universitaria, 

Panamá, 1973); Alfredo Castillero Calvo: El Fuerte Farnesio en Portobelo (Panamá, 

1971) y ` Estructuras funcionales del sistema defensivo del Istmo de Panamá 

durante el período colonial" (Memoria del III Congreso Venezolano de Historia II . 
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Academia Nacional de la Historia, Caracas, 1979) . De suma utilidad es el libro de 

Juan Manuel Zapatero : Historia del Castillo San Lorenzo El Real de Chagre 

(Ministerio de Defensa y Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Madrid, 1985)”. 

Enriqueta Vila Vilar: "Las Ferias de Portobelo : Apariencia y realidad en el comercio 

con las Indias"(Anuario de Estudios Americanos, Vol XXXIX, Sevilla, 1982 y Revista 

Lotería No . 358, enero febrero de 1986); Importante documentación se encuentra 

en la obra colectiva de Bibiano Torres Ramírez, Juana Gil Bermejo García y 

Enriqueta Vila Vilar Cartas de Cabildos Hispanoamericanos, Audiencia de Panamá 

(Escuela de Estados Hispanoamericanos, Sevilla, 1979). De esta última autora es 

el valioso estudio: `Historia de Panamá en el Siglo XVIII- (Historia General de 

España y América, Tomo 2 relativo al siglo XVIII, Ediciones Rialp, Madrid, 1988). 

ara una cabal comprensión del Panamá de inicios de la conquista y colonización 

con base a fuentes del Archivo General de indias, es de obligada lectura el excelente 

libro de María del Carmen Mena García: "La sociedad de Panamá en el siglo XVI”. 

(Diputación Provincial de Sevilla, Quinto Centenario del Descubrimiento de América, 

1984). De esta autora véase también dos sólidos trabajos: "La Real Hacienda de 

Tierra firme en el Siglo XVI. Organización y funcionamiento "(Temas Americanistas 

No. 2, Sevilla, 1983, y Revista Lotería No. 352-353, julio-agosto de 1985); `El 

traslado de la población de Nombre de Dios a Portobelo" en "Coloquio sobre la 

ciudad hispánica durante los siglos XIII al XVI (Anuario de Estudios Americanos, Vol 

39, Escuela de Estudios Hispanoamericanos, Sevilla, 1982); Rubén D. Caries, entre 

estos : `Los Misioneros en Panamá (Revista Lotería No .109, diciembre de 1964): 

"Crónicas de Castilla de Oro" (Estrella de Panamá, 1954);  

Desenvolvimiento de la Línea de Tránsito Panamá-Nombre de Dios-Portobelo" 

(Revista Lotería No. 165, agosto de 1969); este es uno de los registros más 

interesantes que se encontraron en el AGN y aunque el naufragio ocurrió en aguas 

de Portobelo-Panamá, los documentos sobre este barco muestran con detalle las 

implicaciones legales; las operaciones de rescate; el sistema restitución de naves 

guardacostas al servicio del Rey y lo que este tipo de accidente originaba, a finales 

del Siglo XVIII en el Nuevo Reino de Granada, para la Corona Española. Se 
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localizaron varios documentos sobre este naufragio todos ellos en el AGN. Sección 

Colonia. Milicias y Marina. Tomos 11, 47, 53, 55, 60, 62, 63, 67, 77, 80, 90. Las 

primeras referencias de El Galgo, que se encontraron antes de su naufragio, se 

localizan en la sección Colonia, fondo Contrabando, Tomo 24, folios 70-71 en el año 

de 1758, en el expediente de AGN. Sección Mapas y planos. Fondo Mapoteca N. 6, 

Referencia 126. 17--. Detalle del mapa del Reino y Provincia de Portobelo, Veragua 

y Darién, sujetas a la comandancia general de Panamá donde se muestra la 

ubicación de los bajos de Salmedina a las afueras de la bahía de la ciudad de Porto 

Velo. Detalle del mapa 232 la balandra inglesa que varo en Laguna Grande. El 

jabeque tenia la misión de llevar al Oidor Real del Reino, Benito Cassal y 

Montenegro, a la ciudad del Río del Hacha. El siguiente documento que hace 

referencia a El Galgo tiene fecha de 1760 y fue escrito desde la fragata La Ventura, 

en Cartagena, al virrey don José de Solís Folch de Cardona. ...el Javeque el Galgo 

que deje en Puerttovelo para transportar a este el practico de la costa de Nicaragua 

como avise a Vuestra Excelencia, se restituió el día 13 del pasado sin haverle 

conduzido a causas de mantenerse en Panamá y con limitados víveres, para su 

regreso por cuio motivo no pudo detenerse mas tiempo a esperarle... (AGN. Sección 

Colonia. Fondo Milicias y Marina. Tomo 62, folio 502 R. 1760) Estos manuscritos y 

los otros que se mostraran más adelante, hablan de una embarcación que viajaba 

con regularidad, en especial a lo que es hoy territorio panameño. Sus viajes se 

realizaban con diferentes propósitos y todos ellos respondían a las funciones 

asignadas por la Comandancia de Marina de Cartagena.  

 

 

 

 

 

 

Resultados de la prospección. 

 

Todas las coordenadas presentadas fueron tomadas en UTM WGS 84 utilizando el 

programa MAP SOURCE. El trabajo de campo consistió en evaluar el posible 

potencial arqueológico en el área del proyecto. 
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Tabla 1: Coordenadas de prospección 

 

Coordenadas Resultado 

363780 E  1032083 N Negativo  

363855 E 1032141 N Negativo 

 

 

En lo correspondiente a la prospección subacuática se tomó en consideración los 

siguientes informes que no mencionan algún naufragio moderno o colonial:  

Proyecto: Levantamiento batimétrico tipo monohaz en fondo de mar destinado para 

desarrollo.  

de proyecto portuario 

Cliente: PUERTO DE CRUCEROS DE COLON 2000  

Contacto: ISAAC TARAZI 

Datos técnicos: 

• Configuración de batimetría: monohaz con transductor de alta 

frecuencia (210KHz). 

• Referencias Verticales: MLW (mean low wáter) amarrado al según 

tabla de marea de  

Referencia de Isla Bocas emitida por Bouyweather. 

• Referencias Horizontales: WGS84, zona 17 Norte. 

• Formato de data: x,y,z formato de texto  (este, norte, profundidad). 

• Parámetro de calidad: según Normas S-44 (normas internacionales 

hidrográficas).  

Equipos a utilizar: 

• Ecosonda digital Syquest Hydrobox 
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• Transductor de alta frecuencia alta 210KHz. 

• DGPS Hemiphere V110 con corrección beacon (radio faro señal 

emitida por la ACP GAtún).  

• Software hidrográfico HyPack 2013. (licencia vigente). 

• Lancha hidrográfica (eslora de 23pies) Nombre: BASH 

• Plato de calibración de velocidad del sonido, marcas cada 2 metros. 

Configuración Geodésica: En el software hidrográfico HyPack se debe configurar 

los parámetros geodésicos con que se trabajará nuestro proyecto, además los 

equipos están configurados en WGS-84. 

Configuración de navegación: se planean las líneas de sondeo, para este trabajo la 

norma indica que por ser área de atraque y de navegación entonces el sondeo será 

de tipo Orden 1-A; cuyo espaciamiento será de 10m para líneas de levantamiento 

interno (dársena y atraque) y líneas de levantamiento externo (canal de acceso) 

cada 50m. 

Por lo que preparamos el área con la referencia base, líneas de levantamiento y 

líneas de comprobación, a continuación, se presenta la imagen del software con la 

distribución de las líneas: 

• 4 líneas de levantamiento separadas de 50m a lo largo del canal propuesto  

• 70 líneas de levantamiento separadas 10m dirección diagonal Norte-Sur 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4: Líneas de sondeo de canal de acceso 



 

176 

 

 

Fuente: Levantamiento batimétrico tipo monohaz en fondo de mar destinado para 

desarrollo.  

Ilustración 5: Líneas de área de dársena y atraque 

 

Fuente: Levantamiento batimétrico tipo monohaz en fondo de mar destinado para 

desarrollo.  

Levantamiento y trabajo en campo:   
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• Traslado de la lancha hidrográfica al área del proyecto, se utilizará la rampa 

más cercana al proyecto para el ingreso, saliendo del muelle fiscal de Isla 

Bocas. 

• Verificación de coordenadas de GPS con respecto al punto de amarre.   

Para esta verificación se colocó la antena GPS que se utilizaría en la lancha sobre 

la placa de concreto con el punto de control asignado por el cliente. 

Pudimos comparar ambas coordenadas (reales versus medidas) y obtuvimos 

valores sub-métricos,  

que según las normas OHI cumplimos con los estándares de medición horizontal. 

• Instalación de equipos en la embarcación hidrográfica, se debe tener en 

cuenta que la instalación de cables se hará de forma  tal  que  evite  

accidentes  o  desconexiones involuntarias por el paso de las personas 

dentro de la lancha y ya cuando nos encontramos en el área de trabajo. 

 

Ilustración 6: Instalación de equipos 

 
Fuente: Levantamiento batimétrico tipo monohaz en fondo de mar destinado para 

desarrollo.  

 

 

 

Ilustración 7: Pantalla del software con la data cruda levantada 
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Perfilación de estratos de fondo marino en área de atraque y de muelles para 

futuro proyecto de Puerto de Cruceros de Isla Bocas, Bocas del Toro. 

Personal técnico: 

• Adalberto Alguero – Hidrógrafo certificado Categoría “B”   (PE-8-373)  

• Benigno Hernández – Capitán de lancha   (8-403-58) 

Datos técnicos: 

• Frecuencia de la perfilación: con transductor de baja frecuencia (10KHz). 

• Referencias Verticales: MLW (mean low water) según tabla de marea de 

referencia de Isla Bocas emitida por Bouyweather. 

• Referencias Horizontales: WGS84, zona 17 Norte. 

• Formato de data: x,y,z formato de texto  (este, norte, profundidad). 

• Parámetro de calidad: según Normas S-44 (normas internacionales hidrográficas).  

 

 

 

Equipos a utilizar: 

• Sub Bottom Profiler digital Syquest Strataboxbox  
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• Transductor de baja frecuencia alta 10KHz. 

• DGPS Hemiphere V110 con corrección diferencial (submétrico).  

• Software hidrográfico HyPack 2015. (licencia vigente). 

• Lancha hidrográfica (eslora de 23pies) Nombre: BASH  

Normas de calidad: 

En cuanto a control de calidad, nos basamos en las normas internacionales S-44, 

regidas por la Organización Hidrográfica Internacional (OHI) y la Oficina Naval de 

Los Estados Unidos de América, y que describe así la norma: 

“Orden 1a: Este orden se destina para aquellas áreas donde el mar es 

suficientemente poco profundo como para permitir que rasgos naturales o artificiales 

en el fondo marino constituyan una preocupación para el tráfico marítimo esperado 

que transite el área, pero donde la separación quilla - fondo es menos crítica que 

para el orden Especial. Donde puedan existir rasgos artificiales o naturales que sean 

de preocupación para la navegación, se requiere una búsqueda completa del fondo 

marino, no obstante, el tamaño de la característica a ser detectadas es más grande 

que para las de Orden Especial. En donde la separación quilla – fondo llega a ser 

menos crítica a medida que la profundidad aumenta, el tamaño de la característica 

a ser detectada por la búsqueda completa del fondo marino también es 

incrementada a partir de aquellas áreas donde la profundidad es mayor que 40 

metros. Los levantamientos de Orden 1a pueden ser limitados para aguas más 

bajas que 100 metros”. 

 

Configuración Geodésica: En el software hidrográfico HyPack se debe configurar 

los parámetros geodésicos con que se trabajará nuestro proyecto, además los 

equipos están configurados en WGS-84. 

Configuración de navegación: se planean las líneas de sondeo, para este trabajo la 

norma indica que por ser área de atraque y donde se estima que se construirá el 

muelle (hincado de pilotes) el sondeo será de tipo Orden 1-A; cuyo espaciamiento 

será de 15m para líneas de levantamiento. 
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Por lo que preparamos el área con la referencia base, líneas de levantamiento y a 

continuación se presenta la imagen del software con la distribución de las líneas: 

• 20 líneas de levantamiento separadas de 15m aproximadamente 400m de 

largo con dirección Norte – Sur, cubriendo un área general de 120,000m2. 

 

Ilustración 8: imagen del software con líneas de perfilación 

 
 

 

Levantamiento y trabajo en campo:   

• Traslado de la lancha hidrográfica al área del proyecto, se utilizará lancha 

tipo panga de lugareño. 

• Verificación de coordenadas de GPS con respecto al punto de amarre.   

Para esta verificación se colocó la antena GPS que se utilizaría en la lancha sobre 

la placa de concreto con el punto de control asignado por el cliente.  Ver 

especificaciones adjuntas. 

Pudimos comprobar ambas coordenadas (reales versus medidas) y obtuvimos 

valores sub- métricos, que según las normas OHI cumplimos con los estándares de 

medición horizontal. 
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• Instalación de los equipos hidrográficos. 

Instalación de equipos en la embarcación hidrográfica, se debe tener en cuenta que 

la instalación de cables se hará de forma tal que evite accidentes o desconexiones 

involuntarias por el paso de las personas dentro de la lancha y ya cuando nos 

encontramos en el área de trabajo. 

 

Ilustración 9: Ejemplo de instalación de equipos en el barco 

 
 

 

Resultados y datos finales 

En áreas menores a 6m de profundidad, se mostró una capa muy pequeña de 

arenas sueltas sobre la superficie, lo que nos indica que hay material duro que 

puede ayudar al diseño de anclaje del primer tramo de la pasarela que puede ser 

un muelle de losa sobre pilotes hincados por su característica de alta resistencia 

estructural. 

Se mostró suficiente evidencia que muestra una capa de un material algo 

consolidado (primera reflexión), con características de arenas compactadas en una 
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profundidad que va entre los 6.0m y 25.0m. Se adjuntó archivo de datos de 

profundidad de esta capa. 

Por esta razón confirmamos: 

1.  Evidencia  de  una  reflexión  poco  profunda  de  un  material  consolidado  tipo  

arenas compactas. 

2. Muestras de material duro (posible afloramiento coralino) en toda el área de 

estudio, pero con diferentes topografías de fondo marino.  Taludes mínimos en 

profundidades menores a 9m, talud de 20 grados promedio entre las profundidades 

de 9m a 25m esto demuestra que existen bajos muy pronunciados. 

3.  Taludes pronunciados lo que generan canales de navegación. 

Se generaron los archivos de profundidad de las 2 diferentes capas de material que 

conforma el fondo marino para que junto con los resultados de SPT (Soil Penetration 

Test) el ingeniero estructural pueda calcular los límites del diseño para la estructura 

que se estima construir. 

Todo el proyecto se entregará en forma digital (CD) y en formato impreso, sellado y 

firmado por profesional responsable. 

 

Informe generado por: Adalberto Alguero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas de mitigación para el recurso arqueológico 
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Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el proyecto pueda tener sobre 

hallazgos de bienes culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas que 

permitan su registro y análisis en caso de hallazgos fortuitos: 

1. Evitar la construcción de infraestructura o cualquier otro elemento que 

pueda impactar el área del embarcadero.  

2. Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo, debidamente registrado 

en la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico Cultural del Ministerio de 

Cultura, para realizar excavaciones en caso de realizarse alguna actividad en 

el área del embarcadero.  

3. El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y presentar una 

propuesta metodológica a la DNPC – Ministerio de Cultura para solicitar el 

permiso correspondiente. 

4. Dentro de la propuesta debe estar expresada algunas actividades 

puntuales: 

 Recolección y registro sistematizado del material arqueológico presente 

en superficialmente. 

 Llevar un registro arqueológico del proceso de excavación, que incluye 

un registro gráfico, descripción de rasgos relevantes e inventario de 

objetos especiales (OE). 

 Trabajo de laboratorio para el análisis del material obtenido en campo. 

 Elaboración y presentación de un informe con los resultados del proceso 

de caracterización. 

 Elaboración de mapas de localización regional y de ubicación específica 

del proceso realizado en campo.   

5. Al término del tiempo establecido por la DNPH-INAC deberá presentarse 

un informe y los materiales arqueológicos con un adecuado embalaje y registro 

donde se detalle procedencia, coordenadas UTM, nombre del investigador, 

fecha de excavación y cualquier otra información que permita su debido 

almacenamiento, tomando en cuenta la Resolución nº 067-08 DNPH de 10 de 

julio de 2008. 
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Conclusiones 

 

1. No se encontró evidencia arqueológica en la prospección subacuática.   

2. En el trazado a rehabilitarse no se evidenció estructuras pertenecientes al 

Período Colonial.  

3. No se evidenciaron estructuras de la ocupación norteamericana. 

4. La posible presencia de hallazgos en este sector puede aportar información 

relacionada con el tipo de ocupación, procesos culturales, datación, entre 

otras cosas, por lo que se hace necesario tomar medidas de mitigación en 

cuanto al impacto de la obra sobre los posibles sitios arqueológicos.  

 

Recomendaciones 

 

Con la finalidad de mitigar el impacto que el proyecto pueda tener sobre posibles 

hallazgos culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas que permitan su 

registro y análisis: 

1. No realizar operaciones de construcción en la zona del embarcadero. 

2. En caso tal de programarse algún tipo de actividad en la zona de 

embarcadero se deben realizar medidas de mitigación como prospección 

intensiva y caracterización. 

3. En caso tal de planificar intervención en el área del embarcadero se debe 

elaborar un plan de manejo arqueológico que permita realizar labores 

necesarias de mitigación del recurso arqueológico. 

4. La presencia de cualquier hallazgo fortuito durante las actividades del 

proyecto deberá ser reportado a la DNPC del Ministerio de Cultura a través 

del Antropólogo / Arqueólogo contratado en el monitoreo con la finalidad 

que se realicen los procedimientos establecidos en la Ley N°14 de 5 de 

mayo de 1982 modificada por la Ley ° 58 de 2003. 
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Fundamento de Derecho: 

 

• Constitución Política de la República de Panamá. 

• Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de agosto de 2003, 

“Por la cual se dictan medidas de custodia, conservación y administración del 

Patrimonio Histórico de la Nación.” 
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• Ley 41 de 1 de julio de 1998 “General de Ambiente de la República de Panamá.” 

• Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006 “Por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente 

de la República de Panamá.” 

• Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 de la ANAM que establece 

medidas de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades 

generadoras de impacto ambiental. 

• Resolución nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008, por la cual se definen 

términos de referencia para la evaluación de los informes de prospección, 

excavación y rescate arqueológicos, que sean producto de los estudios de 

impacto ambiental y/o dentro del marco de investigaciones arqueológicas. 
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Datos de la revisión subacuática  
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Archivo Fotográfico de Prospección Arqueológica 
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Componente Arqueológico  
Foto Arq. 01 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista de panorámica de 

una sección del área del 

proyecto.  

 

 

Componente Arqueológico  
Foto Arq. 02 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista Panorámica de una 

sección del área del 

proyecto. 
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Componente Arqueológico  
Foto Arq. 03 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista panorámica de una 

sección del área del 

proyecto. Puente que data 

de 1939.  

 

 

 

Componente Arqueológico  
Foto Arq. 04 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista Panorámica de una 

sección del área del 

proyecto. 
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Componente Arqueológico  
Foto Arq. 05 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista de fondo marino  

 

 

Componente Arqueológico  
Foto Arq. 06 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista de fondo marino 
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Componente Arqueológico  
Foto Arq. 07 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista de fondo marino 

 

Componente Arqueológico  
Foto Arq. 08 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista de fondo marino 
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Componente Arqueológico  
Foto Arq. 09 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista de fondo marino 

 

 

Componente Arqueológico  
Foto Arq. 10 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista de fondo marino 
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Componente Arqueológico  
Foto Arq. 11 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista de fondo marino 

 

 

Componente Arqueológico  
Foto Arq. 12 

Prospección 
Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista de fondo marino 
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 7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 
actividad, obra o proyecto. 

El sitio donde se desarrollará el Proyecto Isla Colón, el eje central del archipiélago 

de Bocas del Toro es donde se encuentran la mayoría de los hoteles, restaurantes, 

bares, operadores turísticos y negocios. Bocas Town es donde se encuentra el 

Aeropuerto Internacional de Bocas del Toro con vuelos directos desde la Ciudad de 

Panamá. El hogar de la mayoría de los eventos y actividades, aquí es donde 

encontrará un animado ambiente en el centro de la ciudad, playas salvajes y una 

exuberante jungla.  

 

8.0. IDENTIFICACIÓN, VALORACION DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES SOCIOECONOMICOS, CATEGORIZACION DEL 

ESTUDO DE IMPACTOS AMBIENTAL.  

 

Dentro de los impactos ambientales socioeconómicos específicos generados por el 

proyecto se resumen los siguientes, de acuerdo al medio en que se manifiestan, 

 

8.1.  Análisis de la línea base actual (físico, biológico, y socioeconómico) en 
comparación con las transformaciones que generan la actividad, obra o 
proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 
cada una de sus fases. 

 
Se trata de un proyecto localizado en un ambiente natural intervenido, en una zona 

de una Isla costera, donde las principales actividades se desarrollan a través del 

mar, entrada y salida de turistas por medio acuático o por viajes aéreos en el 

aeropuerto de Isla Colón.  El área esta impactada por las actividades 

antropogénicas como son la construcción de hoteles, oficinas públicas, muelles, 

bares.  

  

https://go.bocasdeltoro.travel/es/destinos/isla-colon/#bocas-town
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Situación ambiental - Línea Base Transformación del ambiente esperado 

Medio Físico 

Suelo: son suelos donde el nivel freático 

está cerca, son suelos Cretacico 

Superior (formación Changuinola): 

calizas, lutitas, areniscas.  

El mismo no se verá afectado en gran 

escala, dado que la infraestructura 

existente estara sobre el mar sobre boyas, 

excepto los pilotes que se van a colocar en 

el fondo del mar para el restaurante.  El 

muelle y la marina serán flotantes.  

Aire: de acuerdo con los analisis de la 

calidad del aire realizado los valores de 

la calidad del aire se encuentran dentro 

de la normativa.  El área de medición es 

abierta y despejada por lo tanto el polvo 

en suspensión se dispersa. La calidad 

del aire es idónea para la mayoría de 

las personas; puede disfrutar de sus 

actividades al aire libre con normalidad. 

Se considera que la calidad del aire se verá 

afectada en la etapa de construcción de la 

obra por el levantamiento de las partículas 

en suspensión y en la etapa de operación 

por las fuentes móviles como son las 

embarcaciones, cruceros y motores fuera 

de borda y en la etapa de operación por las 

emisiones que puedan generar las 

embarcaciones que entren al muelle.  

Agua: la calidad del agua de mar del 

área a desarrollar se encuentra con 

niveles permitidos de algunos 

parámetros que se presentan en el 

análisis de agua, sin embargo, se pudo 

observar en campo pequeñas manchas 

de aceites lubricantes, producto del 

contaste tráfico marino de lanchas del 

área.  

Existe la probabilidad de contaminación por 

desechos de residuos sólidos y líquidos  

generados  por la etapa de Construcción de 

la obra y en la etapa de Operación, por la 

entrada y salida más frecuente de 

embarcaciones.  

 

Clima: el clima en isla Colón es de 

temperaturas entre 22°C y 29°C, con 

precipitaciones que van de 120 mm a 

340 mm.  

El clima no se verá afectado por la 

infraestructura que se realizará.  
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Medio Biótico 

Flora: en el área donde se desarrollará 

la obra carece de vegetación terrestre. 

Existe algún tipo de vegetación marina 

la cual no se verá afectada.  

No se verá afectado dada la ausencia de 

flora terrestre.  La vegetación marina 

existente en el lugar no se verá afectada 

por la creación de la obra.  

Fauna: existe fauna acuática como se 

observan en el inventario de fauna 

realizado 

La misma se puede ver un poco afectada 

dado que se colocarán pilotes para el 

soporte de las infraestructuras, sin 

embargo, se procurará colocarlos en áreas 

donde se concentre el menor número de 

población de fauna acuática para evitar su 

afectación en la fase de construcción de la 

obra.  

Medio Socioeconómico 

Paisaje: el paisaje actual este compuesto 

de viejas infraestructuras como oficinas 

públicas, privadas, hoteles costeres, 

discotecas muelles pequeños. 

En realidad, la construcción del muelle va 

a mejorar las infraestructuras actuales 

que existen dado que los mismos serán 

nuevos y además se mejorarán las 

oficinas existentes dándole una mejor 

vistosidad al lugar principalmente en la 

fase de operación cuando la obra este 

culminada.   

Economía: la economía del lugar está 

dada por el turismo, la pesca 

principalmente 

La construcción de este muelle va a 

incrementar el turismo al lugar dado que 

ahora los cruceros podrán tener un lugar 

donde bajar y visitar para invertir y 

disfrutar del lugar, aumento del 

crecimiento económico del lugar, tanto en 

la fase de construcción como en la fase 

de operación.  
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Población: La población de Bocas del 

Toro es bastante mixta, encontramos 

gente de origen negroide quienes siguen 

en gran escala las costumbres 

afroantillanas; a su vez, alberga grupos 

indígenas que se han establecido allí 

desde hace muchísimos años, también 

en los últimos años han migrado hacia 

esta provincia gran cantidad de turistas 

extranjeros. 

Se va a incrementar la oferta laboral en la 

Isla abriendo plazas de empleos 

principalmente para los lugareños tanto 

en la fase de construcción como de 

operación de la obra.  

 

8.2.  Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 
características, o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra 
o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia.  

 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, 
flora, fauna y el ambiente en general: 

Afectación   
Fase  

Efectos, características o 
circunstancias  

C
o

n
s

tr
u

c
c

ió
n

  
  
  
  
  
 

( 
c
 )

 

O
p

e
ra

c
ió

n
 (

 o
 )

 

C
o

n
s

tr
u

c
c

ió
n

 

O
p

e
ra

c
ió

n
 

a. Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 
su composición, cantidad y 
concentración; así como la disposición de 
desechos y/o residuos peligrosos y no 
peligrosos; 

si si 

Incremento de 
la Producción 
de desechos 
sólidos y 
líquidos por los 
trabajadores   

Incremento de 
la Producción 
de desechos 
sólidos y 
líquidos por los 
turistas que 
llegan en los 
cruceros   

b. Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones, radiaciones y la 
posible generación de ondas sísmicas 
artificiales; 

si si 

Aumento del 
nivel del ruido 
por la 
construcción 
temporal 

Aumento del 
nivel del ruido 
por las 
embarcaciones 
cuando 
ingresen al 
muelle   
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c. Producción de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo a su 
composición, calidad y cantidad, así 
como de emisiones fugitivas de gases o 
partículas producto de las diferentes 
etapas de desarrollo de la acción 
propuesta; 

si si 

Aumento de los 
efluentes 
líquidos, gases 
y partículas por 
la construcción 
de la obra de 
manera 
temporal 

Aumento de los 
efluentes 
líquidos, gases 
por la operación  
de la obra 
cuando lleguen 
los cruceros o 
embarcaciones  
al muelle.  

d. Proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios; 

no no 
Ninguno Ninguno 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 
ambiental.  

no no 
Ninguno Ninguno 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de 
los recursos naturales. 

c o 
  

a. La alteración del estado actual de suelos; no no Ninguno Ninguno 

b. La generación o incremento de procesos 
erosivo; 

no no 
Ninguno Ninguno 

c. La pérdida de fertilidad en suelos; no no Ninguno Ninguno 

d. La modificación de los usos actuales del 
suelo; 

no 
no Ninguno Ninguno 

e. La acumulación de sales y/o 
contaminantes sobre el suelo; 

no 
no Ninguno Ninguno 

f. La alteración de la geomorfología; no no Ninguno Ninguno 

g. La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua 
superficial, continental o marítima, y 
subterránea; si no 

En la época de 
construcción 
por derrames 
de sustancias al 
mar  

En la época de 
operación por 
derrames de 
sustancias al 
mar por la 
entrada y salida 
de buques. 

h. La modificación de los usos actuales del 
agua; 

no no 
Ninguno Ninguno 

i. La alteración de fuentes hídricas 
superficiales o subterráneas. 

no no 
Ninguno Ninguno 

j. La alteración de régimen de corrientes, 
mareas y oleajes. 

no no 
Ninguno Ninguno 

k. La alteración del régimen hidrológico. no no Ninguno Ninguno 

l. La afectación sobre la diversidad 
biológica; 

si no 

Se pueden 
afectar la fauna 
por la 
construcción de 
la obra  

Ninguno 

m. La alteración y/o afectación de los 
ecosistemas; 

si no 

Se puede 
afectar los 
ecosistemas de 
arrecifes de 
coral y fauna 

Ninguno 
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por la 
construcción de 
la obra  

n. La alteración y/o afectación de las 
especies de flora y fauna; 

si no 

Se pueden 
afectar la fauna 
por la 
construcción de 
la obra  

Ninguno  

o. La extracción, explotación o manejo de la 
fauna, flora u otros recursos naturales; 

no no 
Ninguno Ninguno 

p. La introducción de especies de flora y 
fauna exóticas. 

no no 
Ninguno Ninguno 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene 
un área clasificada como protegida, o 
con valor paisajístico, estético y/o 
turístico: 

c o 

  

a) La afectación, intervención o explotación 
de recursos naturales que se encuentran 
en áreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento; 

no no 

Ninguno Ninguno 

b) La afectación, intervención  o  
explotación  de  áreas  con  valor  
paisajístico, estético y/o turístico; 

no no 

Ninguno Ninguno 

c) La obstrucción de la visibilidad a áreas 
con valor paisajístico, estético, turístico 
y/o protegidas; 

no no 

Ninguno Ninguno 

d) La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del 
paisaje; 

no no 

Ninguno Ninguno 

e) Afectaciones al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica. 

no no 
Ninguno Ninguno 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o 
costumbres de grupos humanos, 
incluyendo los espacios urbanos: 

c o 

  

a) El reasentamiento o desplazamiento de 
comunidades humanas y/o individuos, de 
manera temporal o permanentemente; 

no no 

Ninguno Ninguno 

b) La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones especiales; 

no no 
Ninguno Ninguno 

c) La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales; 

no no 
Ninguno Ninguno 

d) Afectación a los servicios públicos; no no Ninguno Ninguno 

e) Alteración al acceso de los recursos 
naturales que sirvan de base para alguna 
actividad económica, de subsistencia, así 
como actividades sociales y culturales de 
seres humanos; 

no no 

Ninguno Ninguno 
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f) Cambios en la estructura demográfica 
local. 

no no 
Ninguno Ninguno 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos 
arqueológicos, edificaciones y/o 
monumentos con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y/o perteneciente 
al patrimonio cultural: 

c o 

  

a) La afectación, modificación, y/o deterioro 
de monumentos, sitios, recursos u 
objetos arqueológicos, antropológicos, 
paleontológicos, monumentos históricos 
y sus componentes; y 

no no 

Ninguno Ninguno 

b) La   afectación, modificación,   y/o   
deterioro   de   recursos   arquitectónicos, 
monumentos públicos y sus 
componentes. 

no no 

Ninguno Ninguno 
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8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 
actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar 
el resultado del analisis realizado a los criterios de protección ambiental.  

 

Posibles efectos (impactos) ambientales que se generarán durante la fase de  

Construcción   

 

Incremento de la producción de desechos sólidos y líquidos  

Aumento de los niveles de ruido 

Aumento de los efluentes líquidos, gases y partículas 

afectación de la fauna acuática por la construcción de la obra  

Afectación de  los arrecifes de coral  

Afectación de la fauna existente 

Alteración de las características físicas o químicas del mar  

Generación de empleos temporales  

 

Posibles efectos (impactos) ambientales que se generarán durante la fase de  

Operación  

 

Incremento de la producción de desechos sólidos y líquidos  

Aumento de los niveles de ruido 

Aumento de los efluentes líquidos, gases y partículas 

generación de empleos permanentes y temporales  

Aumento del turismo y la economía local  

Alteración de las características físicas o químicas del mar  
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8.4. Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 
metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse 
a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 
ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 
acumulación, sinergia, entre otros.  Y en base a un análisis, justificar los 
valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los 
cuales determinaran la significancia de los impactos.    

 

A continuación se describe el método utilizado para  la identificación de los impactos 

y su evaluación.   

La Matriz de Impacto Ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede 

asignar la importancia (I) a cada impacto ambiental posible de la ejecución de un 

Proyecto en todas y cada una de sus etapas. Dicha Metodología, pertenece a 

Vicente Conesa Fernandez-Vitora (1997).  Ecuación para el Cálculo de la 

Importancia (I) de un impacto ambiental: 

 

IA= ± [3i +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF + PR +MC] 

 

Dónde: 

± =Naturaleza del impacto.  

IA= Importancia Ambiental del impacto 

i = Intensidad o grado probable de destrucción  

EX = Extensión o área de influencia del impacto 

MO = Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto  

PE = Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto  

RV = Reversibilidad 

SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples  

AC = Acumulación o efecto de incremento progresivo  

EF = Efecto (tipo directo o indirecto) 

PR = Periodicidad 

MC = Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 



 

206 

 

El desarrollo de la ecuación de (IA) es llevado a cabo mediante el modelo 

propuesto en el siguiente cuadro: 
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A continuación se expone la explicación de estos conceptos:  

Signo (+/ -) 

El  signo  del  impacto  hace  alusión  al  carácter  beneficioso  (+)  o  perjudicial  (-)  

de  las distintas acciones que van a actuar sobre los distintos factores considerados. 

Intensidad (i) 

Este término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el 

ámbito específico en el que actúa. El baremo de valoración estará comprendido 

entre 1 y 12, en el que 12 expresará una destrucción total del factor en el área en la 

que se produce el efecto y el 1 una afección mínima. 

Extensión (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del 

Proyecto dividido el porcentaje del área, respecto al entorno, en que se manifiesta 

el efecto. 

Momento (MO) 

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que trascurre entre la 

aparición de la acción (t0) y el comienzo del efecto (tj) sobre el factor del medio 

considerado. 
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Persistencia (PE) 

Se refiere al tiempo que permanecería el efecto desde su aparición y a partir del 

cual el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción por 

medios naturales o mediante la introducción de medidas correctoras. 

Reversibilidad (RV) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el Proyecto, es 

decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por 

medios naturales, una vez que aquella deja de actuar sobre el medio. 

Recuperabilidad (MC) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como 

consecuencia del Proyecto, es decir la posibilidad de retornar a las condiciones 

iniciales previas a la actuación, por medio de la intervención humana (introducción 

de medidas correctoras). 

Sinergia (SI) 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. El 

componente total  de  la manifestación  de  los  efectos  simples,  provocados  por  

acciones  que  actúan simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar de 

la manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan de 

manera independiente, no simultánea. 

Acumulación (AC) 

Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, 

cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. 

Efecto (EF) 

Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de manifestación 

del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

Periodicidad (PR) 

La periodicidad se  refiere  a  la  regularidad  de  manifestación  del  efecto,  bien  

sea  de manera cíclica  o  recurrente (efecto  periódico),  de  forma  impredecible  

en  el  tiempo  (efecto irregular), o constante en el tiempo (efecto continuo). 
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De esta manera queda conformada la llamada Matriz de Impactos Sintética, la cual 

esta integrada por un número que se deduce mediante el modelo de importancia 

propuesto, en función del valor asignado a los símbolos considerados. 

Posteriormente se elabora la Matriz de Impactos Sintética Ponderada. La 

particularidad de  esta  matriz  se  constituye  en    la  incorporación  de  las  UIP  

(Unidades  de  Importancia Ponderada). 

 

Considerando  que  cada  factor  representa  solo  una  parte  del  medio  ambiente,  

es necesario llevar a cabo la ponderación de la importancia relativa de los factores 

en cuanto a su mayor o menor contribución a la situación del medio ambiente. Con 

este fin se atribuye a cada factor un peso, expresado en las UIP, las cuales toman 

en cuenta la importancia que tiene cada factor ambiental en el sitio donde se 

desarrolla el proyecto. 

 

En definitiva, la matriz quedara conformada con las siguientes categorías: 

 

 

 

Finalmente, en base a estos resultados, se detallarán los impactos potenciales 

directos e indirectos, que actúan fundamentalmente sobre los factores físicos y 

bióticos, activando los diversos procesos sobre el medio ambiente. 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 
propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4.  

 

El análisis anterior justifica que los efectos analizados del criterio 1 y 2 aplicable a este 

proyecto,  producirán impactos ambientales negativos medio o moderados, por lo 

tanto, satisface la categorización establecida para este EsIA según el Decreto 

Ejecutivo No 1 del 1 de marzo de 2023:  “Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

II: “Categorización aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos 

ambientales negativos medio o moderado, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar.  

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, 
obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Se define como la probabilidad de ocurrencia que un peligro afecte directa o 

indirectamente al ambiente y a su biodiversidad, en un lugar y tiempo determinado, 

el cual puede ser de origen natural o antropogénico 

 

Tabla 

N

+ / -

Calidad del agua superficial - 1 1 2 2 2 2 1 4 2 2 22 BAJO

Emisiones de polvos y gases - 1 1 2 4 4 4 4 4 2 4 33 MODERADO

Niveles de Ruido y vibraciones - 2 1 4 2 2 2 1 4 2 4 29 MODERADO

Alteracion o perdida de la biodiversidad marina - 4 1 4 2 4 2 1 4 2 4 37 MODERADO 

Paisaje - 1 1 4 4 4 4 1 4 1 8 35 MODERADO

Generacion de empleos + 4 4 4 4 1 4 4 4 4 4 49 MODERADO 

Incremento de la producción de desechos sólidos y líquidos - 2 2 4 4 2 2 4 4 4 4 38 MODERADO 

FAUNA

SIMBOLICO

ANTROPICO

AGUA

AIRE

Matriz de Valoración de Impactos

Descripción de los Impactos Ambientales Tipo de Impacto
I EX PR MC

Calificación

IAMO PE RV SI AC EF
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El producto de la probabilidad y la gravedad de las consecuencias anteriormente 

estimadas permite la estimación del riesgo ambiental. Éste se determina para los 

tres entornos considerados, natural, humano y socioeconómico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fase de Construcción Fase de Operación 

 Valor 

asignado 

Valor del 

riesgo 

 Valor 

asignado 

Valor del 

riesgo 

Humano 

Riesgos 

laborales 

2 Leve   1 No 

relevante  

Natural 

Contaminación 

de agua de mar 

3 Moderado   2 Leve  

Contaminación 

por ruido y 

gases  

3 Moderado   2 Leve  

Socioeconómico 

Contaminación 

por desechos 

sólidos y 

líquidos  

3 Moderado   3 Modeado  
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9.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

9.1.  Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 
corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 
aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto.  

 

IMPACTOS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

RESPONSABLE EJECUCIÓN 

Emisiones a la atmósfera 
generadas por la 
maquinaria utilizada en 
los trabajos de 
construcción de las 
infraestructuras del 
proyecto. 

Verificar 
periódicamente al 
sistema de 
carburación y filtros 
de la maquinaria 
utilizada.  
 
Apagar el equipo 
cuando no se esté 
operando 

 
Promotor 
Contratista 

 
Etapa de 
Construcción 

Partículas en suspensión 
resultante del movimiento 
de tierra y durante los 
trabajos de construcción 
de las infraestructuras del 
proyecto  

Humedecer las 
áreas donde se 
efectúen los 
procesos de 
movimiento de 
materiales que 
pudieran generar 
polvo fugitivo 

Promotor  
Contratista 

Etapa de 
Construcción 

Emisiones generadas por 
los vehículos de los 
usuarios que acudan al 
área del proyecto en la 
cual se está construyendo 
las infraestructuras del 
proyecto. 

Mantener los 
camiones 
apagados durante 
la actividad de 
carga y descarga 
de materiales.  Las 
emisiones 
generadas por los 
vehículos del 
personal que 
labora en la 
construcción del 
proyecto, deberán 
cumplir con la 
normativa vigente. 

Promotor  
Contratista 

Etapa de 
Construcción 
Etapa de operación 

            Fuente: Jose Antonio Gonzalez  
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IMPACTOS 

 

 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

 

 

RESPONSABLE 

 

 

EJECUCIÓN 

Alteración del tráfico 
vehicular que circula 
por la Vía Principal, 
ocasionado por los 
camiones que entren y 
salgan del sitio del 
proyecto, durante la 
etapa de construcción. 

• Instalación de 
señalización sobre 
área en 
construcción y 
entrada y salida de 
camiones. 

 

• Promotor   

• Contratista  

 

Etapa de construcción 

Contaminación 
fisicoquímica del agua 
de mar  

• Evitar derrames de 
combustibles y 
tener tanques de 
almacenamiento 
de desechos 
solidos para evitar 
que caigan al mar  

• Promotor   

• Contratista  
 

Construcción de la 
obra y operación  

Generación de ruido 
en etapa de 
construcción  

• Trabajar en horas 
adecuadas, 
apagar los motores 
de equipos que no 
se utilicen. 

Promotor y 
contratista 

Construcción  

Generación de 
Desechos sólidos y 
líquidos  

• Colocarlos en 
envases para 
después llevarlos 
al vertedero mas 
cercano  

PROMOTOR Y 
CONTRATISTA 

Construcción y 
operación  

Perdida de la fauna 
acuática  

• Colocar los pilotes 
en lugares donde 
no haya arrecifes 
el menor número 
de los mismos y 
proteger la fauna 
marina  

Promotor y 
contratista  

Construcción y 
operación  

Aumento de empleos  • Contratar personal 
del área  

Promotor y 
contratista 

Construcción y 
operación  
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9.1.1. Cronograma de ejecución  

IMPACTOS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

EJECUCIÓN 

Emisiones a la atmósfera 
generadas por la 
maquinaria utilizada en 
los trabajos de 
construcción de las 
infraestructuras del 
proyecto. 

Verificar 
periódicamente al 
sistema de 
carburación y filtros 
de la maquinaria 
utilizada.  
 
Apagar el equipo 
cuando no se esté 
operando 

Toda la etapa de 
construcción de la 
obra- Mes 1 al 
Mes 12 

Partículas en suspensión 
resultante del movimiento 
de tierra y durante los 
trabajos de construcción 
de las infraestructuras del 
proyecto  

Humedecer las 
áreas donde se 
efectúen los 
procesos de 
movimiento de 
materiales que 
pudieran generar 
polvo fugitivo 

Toda la etapa de 
construcción de la 
obra- Mes 1 al Mes 
12 

Emisiones generadas por 
los vehículos de los 
usuarios que acudan al 
área del proyecto en la 
cual se está construyendo 
las infraestructuras del 
proyecto. 

Mantener los 
camiones 
apagados durante 
la actividad de 
carga y descarga 
de materiales.  Las 
emisiones 
generadas por los 
vehículos del 
personal que 
labora en la 
construcción del 
proyecto deberán 
cumplir con la 
normativa vigente. 

Toda la etapa de 
construcción de la 
obra- Mes 1 al Mes 
12 

Alteración del tráfico 
vehicular que circula por 
la Vía Principal, 
ocasionado por los 
camiones que entren y 
salgan del sitio del 
proyecto, durante la etapa 
de construcción. 

Instalación de 
señalización sobre 
área en 
construcción y 
entrada y salida de 
camiones. 

Toda la etapa de 
construcción de la 
obra- Mes 1 al Mes 
12 
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Contaminación 
fisicoquímica del agua de 
mar  

Evitar derrames de 
combustibles y 
tener tanques de 
almacenamiento 
de desechos 
solidos para evitar 
que caigan al mar  

Toda la etapa de 
construcción de la 
obra- Mes 1 al Mes 
12 

Generación de ruido en 
etapa de construcción  

Trabajar en horas 
adecuadas, apagar 
los motores de 
equipos que no se 
utilicen. 

Toda la etapa de 
construcción de la 
obra- Mes 1 al Mes 
12 

Generación de Desechos 
sólidos y líquidos  

Colocarlos en 
envases para 
después llevarlos 
al vertedero mas 
cercano  

Toda la etapa de 
construcción de la 
obra- Mes 1 al Mes 
12 

Perdida de la fauna 
acuática  

Colocar los pilotes 
en lugares donde 
no haya arrecifes 
el menor número 
de los mismos y 
proteger la fauna 
marina  

Toda la etapa de 
construcción de la 
obra- Mes 1 al Mes 
12 

Aumento de empleos  Contratar personal 
del área  Toda la etapa de 

construcción de la 
obra- Mes 1 al Mes 
12  
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9.1.2. Programa  de Monitoreo Ambiental  

La Empresa promotora debe contar con los servicios de un profesional ambiental 

para que realice la  implementación de las medidas de mitigación y monitoreo su  

aplicación con el objetivo de verificar el grado de eficacia de  las medidas aplicadas 

y así poder establecer si se requiere o no una variante de las mismas.  

 

 El monitoreo ambiental deberá estar orientado básicamente a la consideración de 

los siguientes aspectos: 

• Identificar y asegurar que las acciones a ser implementadas o consideradas, 

estén claras con instrucciones o indicaciones de fácil comprensión.  

• Asegurar en conjunto con los participantes y actores del proyecto, que los 

lineamientos establecidos en este estudio sean incorporados a las actividades, 

con la finalidad de que el proyecto  co-exista  en armonía con el entorno 

ambiental. 

• Fiscalizar la debida disposición de los desechos. 

• Dar seguimiento a la debida implementación  de las medidas de mitigación 
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9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados 
por la actividad, obra o proyecto.  

El Plan de Participación Social que se ha diseñado se divide en dos etapas a saber:  

 

• I ETAPA: La Participación Ciudadana durante la elaboración del EsIA  

• II ETAPA: La Participación Ciudadana durante la fase de construcción.   

Las mismas responden al hecho de que las expectativas de las comunidades varían 

a lo largo del Proyecto, y a la necesidad de incorporar mano de obra en cada una 

de las actividades a realizar.  

 

Mecanismos de comunicación con las comunidades  

Durante la etapa de construcción, la sociedad actuará como el supervisor 

transparente de la obra, en ese sentido los pobladores podrán verificar:  

• Si la empresa constructora ha cumplido con los compromisos adquiridos con 

la comunidad en cuanto a la contratación de mano de obra.  

• Si el Promotor ha cumplido con los lineamientos establecidos en los EsIA.  

• Si el Promotor  y Mi Ambiente están desarrollando los programas de 

Monitoreo, Vigilancia y Control Ambiental.   

En todos los casos, la comunicación debe ser por escrito y entregada directamente 

en las oficinas correspondientes.  

 

Programa de Contratación a Moradores o Empleomanía  

 

Tomando en consideración que la nueva obra demandará mano de obra 

especializada y no especializada, los ciudadanos que participaron en las encuestas 

expresaron sus deseos de que la obra conlleve una oferta de empleo.  En ese 

sentido es necesario que se lleven a cabo reuniones con la comunidad dentro de 

los dos meses previos a la construcción del Proyecto con la finalidad de presentar 

un programa de contratación que involucre principalmente la incorporación de los 

pobladores de los sectores afectados en las labores para las que se encuentren 

capacitados. Los aspirantes, debidamente seleccionados y con la suficiente 
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calificación para cumplir con la labor requerida, serán vinculados al Proyecto de 

manera formal, con los requisitos que exige la Ley y amparados bajo las condiciones 

reglamentarias laborales del país.  

 

Se hicieron parte de la participación ciudadana del proyecto las autoridades como: 

la Policía de Isla Colon y H.R. del Corregimiento conjunto con el Juez de Paz que 

los hicimos participe de la actividad obra o proyecto. 

Donde se les informó de la obra a desarrollar y además se les entrego volantes de 

información.  

 

9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

Muchas de las actividades que se llevarán a cabo principalmente en la etapa de 

construcción del Proyecto, implican algún tipo de riesgo para el personal que 

laborará en la obra, los equipos e infraestructura, residentes del área y para el 

ambiente.  

En este sentido, se realizó una evaluación general de las diferentes actividades que 

contempla la obra y los posibles riesgos asociados, ya sean naturales u 

operacionales. Además, se incluyen las medidas de seguridad e higiene que 

tendrán que ser mantenidas en todo momento para prevenir la afectación de la salud 

de los trabajadores.  

Entre los riesgos operaciones se identificaron los accidentes laborales, el riesgo 

eléctrico, riesgos asociados a los trabajos bajo líneas de alta tensión, riesgo 

asociado al uso de equipos mecánicos (volcamientos, accidentes de tránsito, 

atropellos), riesgo de caída, riesgo de incendio, el derrame de combustibles, 

mordeduras y/o picadura de animales/insectos, ataque de animales y contacto con 

vegetación venenosa y/o alergógena.  

 

A continuación se listan los riesgos en mención.   
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Riesgos Naturales  

Dentro de los riesgos naturales que podrían afectar el buen funcionamiento del 

Proyecto, se pueden señalar los siguientes:  

• Riesgos por eventos sísmicos.  

• Riesgo por inundaciones.  

• Riesgos por tormentas eléctricas.   

 

Riesgo por eventos sísmicos  

En ese sentido la empresa constructora debe:  

• Capacitar a los trabajadores riesgos por eventos sísmicos.  

• Suspender los trabajos en eventos sísmicos.   

• Tener identificados las áreas de refugios. 

 

Riesgo por inundaciones  

En el área de influencia directa del Proyecto no existe registro específico de 

inundaciones, sin embargo, se debe considerar la topografía del área del Proyecto, 

el régimen pluvial, los antecedentes y los efluentes naturales existentes en el área.  

Existen bajas posibilidades de inundaciones por lluvias.    

 

Riesgo por Tormentas Eléctricas  

• Capacitar a los trabajadores en riesgos por el tema de las tormentas eléctricas.  

• Suspender los trabajos en caso de lluvias acompañadas de tormentas eléctricas.  

• Mantener eléctricamente aisladas las áreas de protección de los trabajadores.  

• Proporcionar equipo de seguridad   

 

Riesgo por erosión y deslizamientos  

En lo referente a amenazas naturales y vulnerabilidad en el área de influencia del 

Proyecto los deslizamientos ocupan un bajo porcentaje de ocurrencia  

No obstante, se deben tomar algunas acciones entre las cuales podemos 

mencionar:  
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• Capacitación por parte de SINAPROC para el caso de riesgos naturales y al 

Ministerio de Trabajo para los riesgos operacionales.  

• Entregar a todos los trabajadores, durante el período de construcción un 

manual, aprobado por SINAPROC, en el cual se establezcan las acciones a 

tomar en caso de deslizamientos.  

• Capacitar a los trabajadores en temas asociados a estos riesgos.   

• Mantener, en lugar visible y accesible a todos los trabajadores, el número de 

teléfono de SINAPROC, la Cruz Roja, el Cuerpo de Bomberos, la agencia de 

atención de urgencias y de la clínica de atención de la empresa.  

• La Unidad Ambiental del Proyecto debe informar diariamente el estado del 

tiempo.  

• Tomar en consideración, al construir, la eventualidad de ocurrencia de este 

tipo de siniestro.  

• Mantener los equipos de comunicación en buen estado   

 

Riesgos Operacionales  

 

Durante la construcción la empresa Constructora confrontará diversos riesgos a 

saber:  

•  Accidentes laborales  

• Riesgos eléctricos  

• Riesgos asociados líneas de alta tensión  

• Riesgos asociados al uso de equipo mecánicos (Volcamientos, Atropellos, 

Ocurrencia de accidentes de tránsito.  

• Derrame de combustibles  

• Mordedura o picadura de insectos 

 

Responsabilidades  

Todos los empleados y subcontratistas compartirán las responsabilidades para 

eliminar los daños personales, fomentar la máxima eficiencia, evitar las 

interrupciones no planificadas como resultado de accidentes de trabajo durante la 
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construcción. La efectividad en el cumplimiento de estos objetivos dependerá de la 

participación y cooperación de los administradores, supervisores, y empleados, y 

de la coordinación de esfuerzos en el desempeño de sus tareas.  Todos los 

administradores, supervisores y empleados serán notificados de sus 

responsabilidades y su desempeño será evaluado en forma regular.  En caso de 

que ocurriese algún accidente en el cual se encuentre involucrado algún trabajador 

este será trasladado a la Caja de Seguro Social (CSS), haciendo uso del seguro al 

cual tienen derecho por la ocurrencia de un accidente considerados como de riesgo 

profesional el cual es cubierto, de acuerdo a la legislación nacional (Código de 

Trabajo), en un 100% por el patrono.  

 

Empleados  

• Cumplir con todas las reglas, regulaciones y normas en la realización de las 

tareas asignadas.  

•  Participar en reuniones sobre seguridad y medio ambiente.  

•  Reportar todos los accidentes, daños personales y fugas que ocurran.  

•  Colaborar en investigaciones sobre salud, seguridad y medio ambiente.   

 

Sub Contratistas  

1. Asegurarse de que todos los empleados estén capacitados de forma apropiada 

sobre los requerimientos de salud y seguridad y en sus trabajos específicos.  

2. Cumplir con todas las regulaciones locales del Proyecto.  

3. Reportar lesiones personales, derrames y accidentes, de forma inmediata a la 

administración del Proyecto.  

4. Concertar reuniones pre-laborales y otras reuniones  

5. Concertar reuniones semanales sobre seguridad con los encargados en las 

diferentes áreas de trabajo.  

6. Concertar reuniones sobre orientación en seguridad laboral con todos los 

empleados antes de empezar los trabajos y de forma periódica durante la ejecución 

del Proyecto.  

7. Cumplir con los requerimientos de equipo de protección personal:  
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• Zapatos de seguridad - Requeridos sobre la base del riesgo de trabajo.  

• Cascos - Requeridos en todas las tareas señaladas.  

• Protectores para oídos - Requeridos sobre la base del riesgo de trabajo. 

8. Realizar una inspección mensual del equipo.  

      9. Dotar al personal de campo con equipo de comunicación.  

10. Anotar y mantener en las zonas de trabajo los siguientes números de teléfono 

de emergencia:   

• Médico   

• Centro de Salud   

• Policía y   Bomberos  

11. Requerir que las reuniones de análisis de seguridad se lleven a cabo con 

todos los grupos de trabajo participantes.  

12. Efectuar inspecciones de los equipos (equipos de protección de personal y 

herramientas manuales) mensualmente.  

13. Almacenar los líquidos inflamables de una manera apropiada. 

 

9.4. Plan de Rescate y reubicación de Fauna y Flora 

En este caso no aplica el rescate de reubicación  de flora y fauna, sin embargo si 

se diese el caso se comunica a la autoridades competentes.   

 

9.5.  Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto 
y población existente dentro del área de influencia de la actividad obra o 
proyecto). 

 
Dentro de las medidas previstas para corregir o atenuar los impactos ambientales 

negativos, una de las más importantes es la Educación Ambiental, que en este caso 

se considera como uno de los instrumentos estratégicos para la implantación del 

Plan de Manejo Ambiental.  

La Educación Ambiental se concibe como un proceso permanente en el que los 

individuos y la comunidad cobran conciencia del ambiente que les rodea y adquieren 
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los conocimientos, valores, experiencia y voluntad para actuar, en forma individual 

o colectiva, para resolver los problemas actuales y futuros que afectan ese 

ambiente. Por consiguiente, el Plan de Educación Ambiental juega un papel muy 

importante como medida de mitigación para atenuar los impactos negativos sobre 

el medio y la calidad de vida de la población a consecuencia de las actividades del 

Proyecto.  

Dicho Plan estará dirigido principalmente al personal de las obras, para lograr un 

buen manejo ambiental del Proyecto.  Es necesario que los trabajadores conozcan 

las prácticas ambientales que necesitan aplicar, y que estén entrenados para su 

aplicación diaria, ayudando con ello a lograr el cumplimiento de las Normativas 

existentes en materia ambiental en nuestro país.  

 

Contenido del Plan   

Los trabajadores deben tener conocimiento de los compromisos descritos en el 

Estudio de Impacto Ambiental, a través del Plan de Manejo Ambiental.  Algunos de 

los temas de las capacitaciones o entrenamiento serán:  

• Uso racional del agua.  

• Extracción ilegal de recursos naturales  

• Prácticas de conservación del suelo.  

• Desarrollo sostenible.  

• Contaminación del ambiente (agua, aire y suelo).  

• Identificación de recursos culturales  

• Salud, higiene, respeto y mantenimiento de las zonas de uso público.  

• Calidad de vida y conservación de los recursos naturales.  

• Control de derrames de hidrocarburos y químicos. 
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9.6.  Plan de Contingencia 

La atención de los riesgos previsibles debe ser preferentemente preventiva, no 

obstante, en caso de que ocurran accidentes de cualquier tipo, se debe contar con 

un Plan de Contingencia que permita dar una respuesta a cada uno de los riesgos 

descritos.  

El objetivo primordial del Plan de Contingencia es preservar la vida, salud e 

integridad del personal que laborará en la construcción del Proyecto, prevenir o 

minimizar la contaminación del suelo y las aguas superficiales y preservar la calidad 

del ambiente.  

En primer lugar, se presenta un listado de las medidas mínimas de contingencia que 

se adoptarán   

1. Los sitios de trabajo deberán contar con un buen sistema de alerta, para prevenir 

oportunamente al personal y dar los primeros auxilios a las personas accidentadas;  

2. Se contará con un sistema eficiente y seguro de comunicación con el cuerpo de 

bomberos más próximo para el caso de que ocurran accidentes que estén fuera de 

su capacidad poder controlar;  

3. En los lugares de trabajo se contará con sistema de radio o teléfono, botiquín de 

primeros auxilios y personal entrenado para ello; se tendrá siempre disponible un 

vehículo en buenas condiciones para cualquiera emergencia; igualmente se contará 

con equipo y material adecuado para sofocar incendios y controlar explosiones y 

derrames de combustible;  

4. Se debe contar con equipo y materiales adecuados y personal idóneo y entrenado 

de modo que se puedan tomar medidas rápidas y efectivas, en caso que ocurran 

derrames o accidentes que puedan afectar las aguas superficiales. 

5. En los frentes de trabajo se deberá contar con equipo adecuado para remover 

deslizamientos, desprendimientos o prestar socorro en caso de inundaciones. 

9.7. Plan de cierre 

El Proyecto no contempla una fase de abandono, ya que el mismo se propone como 

un desarrollo de operación a largo plazo. 
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El Plan de cierre del proyecto tiene por objetivo presentar las medidas de mitigación 

propuestas para cada impacto en el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, además de las medidas contempladas en la Resolución de Aprobación 

del EsIA aprobado, desde que se inicia la fase de construcción hasta la fase de operación de 

la obra o actividad.  En caso que se quiera abandonar el proyecto revisar las áreas ocupadas 

y/o utilizadas durante la ejecución del proyecto, lo cual involucra el desmontaje, retiro de 

instalaciones temporales, limpieza, acondicionamiento, restauración y rehabilitación de 

cada una de las áreas ocupadas y/o utilizadas durante la ejecución del proyecto y aquellas 

que se abandonarán al finalizar las operaciones (al final de su vida útil), con el fin de reducir 

los riesgos a la salud humana, seguridad y formación de pasivos ambientales que podrían 

originar daños ambientales. 

Los objetivos específicos de este plan son: 

• Minimizar los impactos ambientales generados por las actividades de abandono 

del proyecto. 

• Remover y/o abandonar de una manera segura todo lo que se encuentre en el 

terreno que interfiera con salud, seguridad y contribuya a de mejorar el entorno 

medioambiental.  

• Garantizar el manejo adecuado de todos los residuos que se encuentren en el 

área, tanto sólidos y líquidos. 

• Reconformar el área a un nivel que permita la protección ambiental en el corto, 

mediano y largo plazo y el uso seguro del lugar. 

 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático  

Son medidas para contrarrestar los efectos del cambio climático. 
 

9.8.1. Plan de adaptación al cambio climático  
 

La formulación de acciones y medidas de adaptación al cambio climático para los puertos 

deben estar alineadas, con la política, objetivos estratégicos, visión y misión de la Entidad; 

sin ellos, es difícil procurar el cumplimiento de dichas medidas planteadas.  Las acciones 
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enmarcadas en el contexto de adaptación climática portuaria implican recursos 

económicos, técnicos y humanos planificados; para la sinergia de los mismos se 

requieren procesos planificados y asertivos que sin un aval de la alta dirección no 

podrían ser ejecutados (BID, 2021).   

La adaptación efectiva requiere procedimientos de evaluación de riesgos 

“adecuados a los fines” (a nivel local y de instalaciones), la superación de posibles 

lagunas de datos y conocimientos, y el desarrollo de soluciones técnicas y de 

gestión adecuadas que reduzcan la vulnerabilidad y permitan tomar decisiones en 

condiciones de incertidumbre. También se requiere financiamiento, tecnología y 

creación de capacidades, así como respuestas políticas coordinadas y enfoques 

jurídicos y normativos de apoyo. 

Según BID (2021), se debe seleccionar y priorizar las medidas de adaptación más 

apropiadas para llevarlas a cabo.  Tomando en cuenta los siguientes criterios: 

• Urgencia con respecto a las amenazas existentes 

• Factibilidad financiera, voluntad política, oposición social e impacto ambiental 

• Eficacia en la reducción del riesgo climático 

• Análisis costo-beneficio 

• Beneficios asociados (por ejemplo: ahorros en costos, mitigación del cambio 

climático) 

• Efectividad en el tiempo. 

Las siguientes medidas se centran en la identificación cualitativa de acciones 

que responden al objetivo principal del proyecto, que es la rehabilitación y 

actividades de remodelación de una infraestructura existente (fase de 

construcción).  De modo que las medidas han sido seleccionadas en cuanto a 

lo que es ambiental, social, técnica, y legalmente factible a ser aplicado por el 

promotor del Proyecto (Tabla N° 9). 
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Tabla N°9. Medidas de Adaptación al Cambio Climático para el Proyecto  

Factor de Cambio 

Climático 

Medidas de Adaptación Fase 

Inundación Temporal 

por Condiciones 

climáticas Extremas 

 

• Oleajes 

• Marejadas 

• Integración de los procedimientos de 

evacuación de emergencia en las 

operaciones  

✓ Realizar simulacros de Emergencia 

por Fenómenos Naturales 

Construcción/Operación 

• Monitorear los impactos de los factores 

relacionados con el clima en el desempeño 

de los activos existentes. 

Operación 

Adquisición de equipos de monitoreo de 

variables climáticas y de dinámica marinas 

que alimenten periódicamente la base de 

datos del Ministerio de Ambiente  

 

- Pluviómetro 

- Anemógrafo/Anemómetro 

- Mareógrafo 

- Barógrafo 

Construcción 

• Proveer capacitaciones ante desastres 

naturales al personal y contratistas. 

 

Construcción/Operación 

• Realizar Reuniones con la población en el 

área de influencia directa para incorporar 

procesos de sensibilización acerca de las 

implicaciones del cambio climático. 

Construcción/Operación 

 

• Asegurar el funcionamiento de rutas 

alternativas  

✓ Incluir en el procedimiento de traslado 

de materiales, personal e insumos 

durante la construcción  

Construcción y Operación 

• Mayor control de las condiciones de 

infraestructura.   

Operación 

• Realizar un plan de preparación ante 

retrasos o las cancelaciones de servicio  

Operación 
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Factor de Cambio 

Climático 

Medidas de Adaptación Fase 

• Proponer acciones como la ampliación del 

alcance del Monitoreo de variables 

climáticas y dinámica marina en 

coordinación con otras instituciones locales 

y empresas.  De modo que otras 

instituciones y entidades privadas con 

instalaciones en la costa contribuyan a 

elevar la resiliencia de la Isla, alimentando 

en conjunto la base de datos del Ministerio 

de Ambiente.   

Operación 

 
• Incorporar al presupuesto anual los costos 

asociados al plan de adaptación al cambio 

climático, con el objeto de cumplir los 

tiempos estipulados en el mismo. 

Operación 

 
• Evaluar el diseño específico de actividades 

operativas y de mantenimiento ante las 

posibilidades planteadas del Cambio 

Climático 

 

Ascenso del Nivel del 

Mar  

 

• Inundación 

Permanente 

• Proponer reuniones con la participación de 

instituciones locales, municipio y empresas 

privadas para: 

✓ Desarrollar evaluaciones integradas y 

exhaustivas de riesgo de cambio 

climático y obtener una mayor 

compresión de las relaciones entre 

los factores relacionados con el clima 

y el rendimiento de los activos. 

✓ Realizar análisis de costo-beneficio 

de las medidas de gestión de riesgo 

que incorporen análisis de 

incertidumbre  

✓ Trabajar en conjunto con las partes 

interesadas para comprender los 

riesgos y desarrollar medidas de 

adaptación coordinadas 

 

Operación 

• Contar con un registro sistematizado de 

incidencias y actuaciones realizadas en el 

Puerto, tales como reparaciones y 

rehabilitaciones.  

Operación 
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Factor de Cambio 

Climático 

Medidas de Adaptación Fase 

• Preparación de los retrasos o las 

cancelaciones de servicio 

Operación 

• Trabajar de manera conjunta con las 

autoridades locales, como el Municipio de 

Isla Colón, Ministerio de Ambiente, ATP y 

Organizaciones ambientales y de 

investigación de la zona, con el objeto de 

lograr sinergias entre acciones y recursos 

conjuntos para aumentar la resiliencia de 

las infraestructuras estatales y comunitarias 

 

Operación 

• Incorporar procesos de sensibilización 

acerca de las implicaciones del cambio 

climático en las comunidades del área de 

influencia del proyecto; también de las 

actividades que como individuos llevamos a 

cabo y que de una u otra forma contribuyen 

a que este problema se empeore, y que 

acciones podemos llevar a cabo para 

mitigarlo (separación de residuos y 

reciclaje, consumo responsable de 

recursos, energía limpia, economía circular, 

siembra de árboles, entre otros).  

Operación 

• Evaluar la posibilidad de planes de 

preparación y gestión de aseguradoras. 

Operación 

• Contar con un registro sistematizado de 

incidencias y actuaciones realizadas en el 

Puerto, tales como reparaciones y 

rehabilitaciones. 

Operación 

 

 

A continuación, se presenta el Plan de Adaptación al Cambio Climático del 

Proyecto “Bocas Cruise Port” y su correspondiente cronograma de 

Implementación (Ver Tabla N°10).  Para el caso se incluyen la fase de 
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construcción (C) que está programada para 2 años y los 3 primeros años de la 

fase de Operación (O). 

Resaltamos que la fase de construcción, trata de una rehabilitación y 

mejoras a la infraestructura existente 

 

Presentación del Informe de Adaptación: 

El promotor del proyecto presentará un (1) informe anual, durante toda la vida 

del proyecto. 

 

 



 

231 

 

Tabla N° 10. Plan de Adaptación al Cambio Climático del Proyecto y cronograma de Implementación 

Selección de estrategias, 
medidas y Acciones de 

Adaptación 

FASE 

Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 Año 2027 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Realizar simulacros de 
Emergencia por Fenómenos 
Naturales 

C O 

                                        

Adquisición de equipos de 
monitoreo de variables 
climáticas y de dinámica 
marinas que alimenten 
periódicamente la base de datos 
del Ministerio de Ambiente  
 
- Pluviómetro 
- Anemógrafo/Anemómetro 
- Mareógrafo 
- Barógrafo 
  

C 

                                        

Contar con datos climáticos y de 
dinámica marina (oleaje, nivel 
del mar, velocidad y dirección 
del viento) , para alimentar 
periódicamente la Base de 
datos del Ministerio de Ambiente 

O 

                                        

Monitorear los impactos de los 
factores relacionados con el 
clima en el desempeño de los 
activos existentes para tener un 
mayor control de las 
condiciones de la infraestructura 

O 

                                        

Proveer capacitaciones ante 
desastres naturales al personal 
y contratistas. 

C O 

                                        

Realizar Reuniones con la 
población en el área de 
influencia directa para 
incorporar procesos de 
sensibilización acerca de las 
implicaciones del cambio 
climático. 

C O 
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Selección de estrategias, 
medidas y Acciones de 

Adaptación 

FASE 

Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 Año 2027 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Asegurar el funcionamiento de 
rutas alternativas: incluir en el 
procedimiento de traslado de 
materiales, personal e insumos 
durante la construcción  

C O 

                                        

Realizar un plan de preparación 
ante retrasos o las 
cancelaciones de servicio  

O 

                                        

Proponer a municipio, acciones 
como la ampliación del alcance 
del Monitoreo de variables 
climáticas y dinámica marina en 
coordinación con otras 
instituciones locales y 
empresas.  De modo que otras 
instituciones y entidades 
privadas con instalaciones en la 
costa contribuyan a elevar la 
resiliencia de la Isla, 
alimentando en conjunto la base 
de datos del Ministerio de 
Ambiente.   

O 

                                        

Incorporar al presupuesto anual 
los costos asociados al plan de 
adaptación al cambio climático, 
con el objeto de cumplir los 
tiempos estipulados en el 
mismo. 

O 

                                        

Evaluar el diseño específico de 
actividades operativas y de 
mantenimiento ante las 
posibilidades planteadas del 
Cambio Climático 

 O 

                                        

Proponer reuniones con la 
participación con instituciones 
locales, municipio y empresas 
privadas para realizar 
evaluaciones integradas y 
coordinadas relacionadas al 
Cambio Climático:   Municipio 
de Isla Colón, Ministerio de 

O 
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Selección de estrategias, 
medidas y Acciones de 

Adaptación 

FASE 

Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026 Año 2027 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Tri 
I 

Tri 
II 

Tri 
III 

Tri 
IV 

Ambiente, ATP y 
Organizaciones ambientales y 
de investigación de la zona, con 
el objeto de lograr sinergias 
entre acciones y recursos 
conjuntos para aumentar la 
resiliencia de las 
infraestructuras estatales y 
comunitarias. 

Contar con un registro 
sistematizado de incidencias y 
actuaciones realizadas en el 
Puerto, tales como reparaciones 
y rehabilitaciones. 

O 

                                        

Preparación de los retrasos o 
las cancelaciones de servicio 
ante eventos climáticos 
extremos 

O 

                                        

Incorporar procesos de 
sensibilización acerca de las 
implicaciones del cambio 
climático en las comunidades 
del área de influencia del 
proyecto; también de las 
actividades que como individuos 
llevamos a cabo y que de una u 
otra forma contribuyen a que 
este problema se empeore, y 
que acciones podemos llevar a 
cabo para mitigarlo (separación 
de residuos y reciclaje, consumo 
responsable de recursos, 
energía limpia, economía 
circular, siembra de árboles, 
entre otros).  

C O 

                                        

Evaluar la posibilidad de planes 
de preparación y gestión de 
aseguradoras. 

O 
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Por otro lado, tal como fue descrito anteriormente en el EsIA en el apartado: 

“Necesidades de Servicios Básicos agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público y otros¨, el método que se utilizará como 

abastecimiento de agua para la etapa de construcción de la obra será un sistema 

de captación de agua lluvia y almacenamiento de ésta, para estas y las labores 

domésticas, mientras que, para el consumo humano, se dispondrá de agua 

potable embotellada desde comercios en Isla Colón para el uso en el restaurante, 

abastecer a las oficinas, marina y turistas.  

En cuanto a los desechos sólidos que se generarán durante la fase de 

construcción, los retazos de metales generados serán debidamente separados y 

almacenados para luego ser transportados hasta las empresas recicladoras del 

área según sea el caso. 

 

A continuación, se realizan algunas sugerencias para la etapa de operación: 

• Realizar controles de calidad con regularidad 

Revisar regularmente las tuberías con fugas, o los inodoros, para evitar que 

causen desperdicio de agua e identificar a tiempo cualquier fuga antes de que 

se presenten roturas de gran magnitud. 

• Cambiar a inodoros de bajo consumo de agua 

Evaluar el cambio a inodoros por sistemas de alta eficiencia para reducir el 

volumen de agua por descargas mediante la instalación de inodoros de doble 

descarga y urinarios con sensor de movimiento para solucionar este problema 

(sellos como Water Sense). 

• Capacitar y sensibilizar al personal sobre el buen uso y manejo del recurso 
hídrico. 

• Fomentar la separación de residuos y el reciclaje 

Fomentar la separación de residuos y el reciclaje entre los colaboradores 

mediante la instalación de contenedores identificados para grupos o tipos de 

residuo. 
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Monitoreo y Evaluación  

Finalmente, el promotor requerirá desarrollar con la participación de la gerencia, 

directivos y personal operativo del proyecto, un plan de monitoreo y evaluación 

para asegurar que todas las acciones de adaptación climática implementadas en 

el proyecto del puerto son efectivas y eficientes.   Este plan debe incluir 

indicadores y métricas relevantes para el riesgo climático, la adaptación y la 

resiliencia (BID, 2021). 

El monitoreo proporcionará retroalimentación sobre el progreso del proyecto e 

indicará si las acciones que han sido propuestas en el plan de acción aumentarán 

la resiliencia del proyecto, lo cual permitirá la flexibilidad suficiente para realizar los 

ajustes necesarios en el tiempo.  La evaluación por su lado, permitirá analizar si 

las metas planificadas se han cumplido a lo largo de la implementación del 

proyecto. 

.

EJEMPLOS DE INDICADORES DE MONITOREO 

• Grado de integración del cambio climático 

en la planificación del desarrollo 

• Número de políticas y mecanismos de 

coordinación que abarcan explícitamente 

la resiliencia al cambio climático 

• Número de mecanismos financieros 

identificados para dar soporte a la 

adaptación al cambio climático 

• Financiamiento para construcción y 

restauración adaptados al clima 

• Número de instalaciones con medidas 

modernizadas de resiliencia a la 

inundación  

 

EJEMPLOS DE INDICADORES DE EVALUACIÓN 

• Días de servicio perdidos debido a daños 

estructurales en la infraestructura 

• Pérdidas de ingresos operativos en 

porcentaje anual debido a eventos 

climáticos extremos 

• Reducción en daños por inundaciones 

debido a la mejora en preparación de 

emergencias y medidas de protección 

contra inundaciones 

 

 

 

Toda la información generada por la estación meteorológica y el mareógrafo se va 

a registrar durante la operación de puerto y será enviada a la Dirección de Cambio 

Climático del Ministerio de Ambiente.  
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9.8.2  Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones GEI) 
 

Al diseñar las infraestructuras con criterios de sostenibilidad y reducción de 

emisiones, se pueden reducir el total de las emisiones generadas. 

Según el Ministerio de Ambiente (2022), los sistemas de infraestructura contribuyen 

a la generación de niveles significativos de emisiones de GEI que están cambiando 

el clima del planeta.   Al diseñar las infraestructuras con criterios de sostenibilidad y 

reducción de emisiones, se puede reducir este alto porcentaje de GEI que se genera 

la construcción de las infraestructuras. 

Recordemos que el proyecto que nos ocupa se trata de una 

rehabilitación/remodelación de una infraestructura existente y que de acuerdo 

a lo identificado en el punto 4.4 del presente EsIA, las siguientes se consideran las 

fuentes potenciales de GEI: 

 

Tabla N°1. Identificación de Fuentes Potenciales de Emisión para el Proyecto 

Fuente 
Alcance Tipo 

1 2  

Consumo de combustible por maquinaria subcontratada para el 

proyecto 
  

Fuentes móviles 

 

Consumo de combustible por pequeñas embarcaciones que 

transporten insumos 
  

Consumo de combustible por barcaza de trabajo para transportar 

material 
  

Consumo de combustible por remolcador marino   

Consumo de combustible por generador de electricidad diésel    Fuente fijas 

Usos de equipos de refrigeración en obra   Emisiones fugitivas 

Consumo de electricidad para equipos y aparatos eléctricos    Electricidad 

consumida 

 
Consumo de electricidad para iluminación de la obra proveniente 

de la red nacional 
  

*Remoción de capa vegetal   N/A 
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La Tabla N°11, muestra las medidas de mitigación ante las distintas fuentes de 

emisión que el proyecto implementará. 

Tabla N° 11. Medidas de mitigación en función a las distintas fuentes de 

emisión que implementará el Proyecto 

Fuente de Emisión Fase Acción de Mitigación 

Consumo de 

combustible por 

maquinaria 

subcontratada para el 

proyecto 

Construcción 

• Ejecución de programas de inspección y mantenimiento 

preventivo de los motores de vehículos y equipos pesados. 

• Llevar registros del consumo de combustible por cada etapa 

del proceso constructivo 

• Uso racional de combustibles, manteniendo la maquinaria 

apagada cuando no están siendo utilizados. 

Consumo de 

combustible por 

pequeñas 

embarcaciones que 

transporten insumos 

Construcción 

• Planificar con antelación rutas más despejadas, para 

implementar las mejores rutas de entrada y salida al 

proyecto. 

• Desarrollar un programa de provisión de materiales e 

insumos, para reducir el volumen de viajes y por ende el 

consumo de combustible. Optimizando la cantidad de 

frecuencias necesarias. 

• Llevar registros del consumo de combustible por cada etapa 

del proceso constructivo 

• Uso racional de combustibles, manteniendo el motor 

apagado cuando no están siendo utilizados. 

Consumo de 

combustible por barcaza 

de trabajo para 

transportar material 

Construcción 

• Planificar con antelación rutas más despejadas, para 

implementar las mejores rutas de entrada y salida al 

proyecto. 

• Desarrollar un programa de provisión de materiales e 

insumos, para reducir el volumen de viajes y por ende el 

consumo de combustible 

• Verificar constantemente con los proveedores locales, la 

disponibilidad de materiales y contar con varias alternativas 

de distribuidores. Optimizando la cantidad de frecuencias de 

viajes necesarios. 

• Llevar registros del consumo de combustible por cada etapa 

del proceso constructivo 

• Uso racional de combustibles, manteniendo el motor 

apagado cuando no están siendo utilizados. 

Consumo de 

combustible por 

remolcador marino 

Construcción 

• Llevar registros del consumo de combustible por cada etapa 

del proceso constructivo 

• Uso racional de combustibles, manteniendo el motor 

apagado cuando no está siendo utilizado. 

Consumo de 

combustible por 

generador de 

electricidad diésel  

Construcción 

• Implementar programas de inspección del sistema eléctrico 

provisional. 

• Llevar registros del consumo de energía por cada etapa del 
proceso constructivo, así como el consumo de combustible 

• Uso racional de combustibles, manteniendo el motor apagado 
cuando no están siendo utilizados. 
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Fuente de Emisión Fase Acción de Mitigación 

Usos de equipos de 

refrigeración en obra 
Construcción 

• Realizar inspección recurrente de todos los componentes y 

la inspección de los componentes con alto nivel potencial de 

fuga en campo. 

• Realizar reconocimientos periódicos de vapores para 

equipos, tuberías y válvulas, conectores y juntas 

• Evaluar el uso de Equipos Eficientes. 

Consumo de 

electricidad para 

equipos y aparatos 

eléctricos  

Construcción 

• Llevar registros del consumo de energía por cada etapa del 

proceso constructivo 

• Capacitar y sensibilizar al personal sobre el buen uso y 

manejo del recurso energía 

Consumo de 

electricidad para 

iluminación de la obra 

proveniente de la red 

nacional 

Construcción 

• Llevar registros del consumo de energía por cada etapa del 

proceso constructivo 

• Ahorro de electricidad con el aprovechamiento de la luz 

natural, e incentivar culturas de eficiencia energética en los 

colaboradores. 

• Capacitar y sensibilizar al personal sobre el buen uso y 

manejo del recurso energía 
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A continuación, se realizan algunas sugerencias para la etapa de operación: 

• Capacitar y sensibilizar al personal sobre el buen uso y manejo del recurso 

energía 

• Instalar equipo de ahorro energético 

• Desarrollar programas de ahorro de energía eléctrica y aprovechamiento de luz 

natural. 

• Instalar luminarias LED. 

• Optimizar el sistema de ventilación en las oficinas del proyecto. 

 

Presentación del Informe de Mitigación de GEI: 

El promotor del proyecto presentará un (1) informe anual durante la construcción 

del proyecto y uno (1) al cierre de la fase de construcción.  Los informes 

contendrán la línea de huella de carbono. 

9.9. Costo de la Gestión Ambiental 

 

Los Costos aproximados de la Gestión Ambiental se desglosan de la siguiente 

forma:  

 

Descripción 

Costo Cantidad 

Unidad 

Promedio 

B/ 

Observación 

Implementación del Plan de 
Manejo de las medidas de 
mitigación.  

----- global 26,000.00 Promotor/Constructor 

Plan de gestión Social 
seguimiento en etapa de 
construcción 

 global 60.000.00 Promotor/Constructor 

Estudio de Impacto 
Ambiental. 

----- Global 25,500.00 Promotor/Constructor 

Equipo de seguridad en fase 
constructiva 

 Global 20,000.00 Constructor 

Equipo de seguridad para 
operarios de la estación y 
control de derrames 

----- Global 5,000.00 Constructor 
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Botiquín e insumos en fase 
constructiva 

1 Global 1,000.00 A exigir al contratista 

Botiquín  a lo interno de la 
estación 

1 Global 300.00 Promotor 

Informes de Seguimiento 
Ambiental 

5 Global 15,000.00 Promotor 

Monitoreo Ambiental etapa de 
construcción 

5 Global 50,000.00 Promotor 

Imprevisto para otros costos 
de manejo ambiental 

1 Global 5,000.00 Promotor 
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10.0. Analisis económico del proyecto a través de la 

incorporación de costos por impactos ambientales y 

socioeconómicos.  

 

 

Ajuste Económico por Externalidades Sociales y Ambientales y Análisis de 
Costo-Beneficio Final 
 
Para realizar el análisis costo-beneficio se tomó como insumo primordial el Estudio 

Financiero elaborado por el promotor, el cual responde a intereses particulares y 

busca la maximización de utilidades, de tal manera que las inversiones llevadas a 

cabo por un sector privado sean exitosas mientras mayor sea la magnitud de la 

diferencia que se logre entre los ingresos y gastos en la operación del proyecto. En 

cuanto a la evaluación económica está contempla las relaciones del proyecto con el 

entorno, es decir los efectos directos a los usuarios del bien o servicio y los efectos 

externos ocasionados por el proyecto, por lo cual las externalidades son 

repercusiones o efectos positivos o negativos que el proyecto causa a otros entes 

económicos o grupos sociales distintos de los usuarios del bien o servicio. 

 

La evaluación económica del proyecto “Rehabilitación área de ingreso a la 

marina y área de ingreso al crucero”, Isla Colón, provincia de Bocas del Toro, se 

inició tomando en cuenta los resultados que se generaron de la evaluación 

financiera; es decir, los beneficios sociales esperados y los costos del proyecto 

(inversión, operación y mantenimiento); por lo cual se incorporaron metodologías de 

análisis que permiten la medición desde el punto de vista de la sociedad en su 

conjunto; es decir, que recursos el proyecto le quita a la economía y a cambio que 

le ofrece como beneficios, con el propósito de ajustar el flujo de fondos netos con 

los parámetros nacionales establecidos para éste fin, cuyas estimaciones se están 

utilizando a precio de mercado, con su respectiva tasa social de descuento del 10%.  

 

Entre los beneficios externos identificados y de mayor relevancia, podemos 

mencionar: Empleomanía, Mejoramiento en los niveles de vida de la población de 

la región; entre otras; por lo cual se consideró el efector multiplicador del sector 
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construcción para medir el impacto positivo que tendrá en el área de influencia del 

proyecto para la sociedad en general.   

 

Igualmente tiene efectos positivos y adversos en materia ambiental como lo son los 

costos de gestión ambiental, pérdida de la cobertura vegetal, erosión del suelo por 

pérdida de nutrientes y productividad, ruido, material particulado, entre otros, los 

cuales han sido calculados a precio de mercado, por ser una metodología sencilla, 

aunque inusual debido a que los bienes y servicios ambientales no se intercambian 

en los mercados tradicionales, los cuales podemos observar con más detalle en el 

cuadro de Flujo de Fondos Netos con las externalidades sociales y ambientales 

correspondientes; el cual permite llegar a los cálculos de los coeficientes e 

indicadores característicos de los resultados económicos del proyecto.  

 

Metodología 

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración 

monetaria o económica son los siguientes:   

Paso 1:  Selección de los impactos del proyecto a ser valorados  

Paso 2:  Valoración económica de los impactos sin medidas correctoras.  

Paso 3: Determinación de los costos de las medidas correctoras.  

Paso 4:  Construcción del flujo de costos y beneficios  

Paso 5:  Cálculo de la rentabilidad económica del proyecto, (incluye 

externalidades sociales y ambientales (VAN y razón beneficio costo 

ambiental)  

Paso 6:  Presentación e interpretación de los resultados del Análisis Costo-

Beneficio Económico.   

 

Para desarrollar el paso 2, antes indicado, fueron considerados los impactos y su 

grado de significancia, tal como se observa en el Cuadro de Jerarquización de los 

Impactos, que se elaboró en el Capítulo 9 del presente estudio. 
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Para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán sujetos a la 

valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes criterios:   

✓ Que sean impactos directos, de baja, mediana, alta o muy alta significancia.  

✓ Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas 

de valoración económicas adecuadas.   

 

Para el análisis económico del presente proyecto es de gran importancia verificar la 

viabilidad del proyecto en términos económicos, por lo cual la metodología aplicada 

es a través del Análisis Costo Beneficio (ACB). 

 

Análisis Costo Beneficio (ACB)18: Se define como una herramienta de evaluación 

de proyectos, la cual permite estimar el beneficio neto de un proyecto, medido desde 

el punto de vista de las pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social. 

Su implementación se hace necesaria ante la presencia de proyectos que generan 

impactos o cambios (positivos o negativos) en el ambiente y el bienestar social.    

 

Desde el punto de vista de la evaluación de proyectos y políticas es importante 

realizar un balance entre los beneficios y costos de las alternativas disponibles con 

la idea de averiguar qué es lo que más le conviene a la sociedad para maximizar el 

bienestar económico; brinda bases sólidas para identificar sí la implementación del 

proyecto genera pérdidas o ganancias en el bienestar social del país; y para el 

privado, criterios de decisión más completos.  

 

En este sentido, el ACB ambiental debe integrarse al EsIA debido a que los 

resultados de las evaluaciones ambientales y económicas lograrían tener resultados 

más robustos y precisos sobre los efectos económicos globales de la ejecución de 

un proyecto.  Este análisis considera la tasa de descuento social (algunas veces 

llamada tasa de descuento económica), como la tasa de descuento de los valores 

 
18 CEDE, Uniandes 
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para un cierto período de tiempo. Esta tasa incluye las preferencias de las 

generaciones para el cálculo del valor presente neto de los beneficios.  

 

El uso más común de la valoración de las afectaciones sobre los flujos de bienes y 

servicios ambientales impactados (de mayor relevancia), en la toma de decisiones, 

es la inclusión de los valores cuantificados dentro del análisis costo-beneficio (ACB), 

el cual compara los beneficios y costos de la ejecución de un megaproyecto y 

desarrolla indicadores para la toma de decisiones.   

 

El análisis costo-beneficio es sólo una de muchas maneras posibles de tomar 

decisiones públicas sobre el medio ambiente natural, porque este se centra sólo en 

los beneficios económicos y costos, determinando la opción económica y 

socialmente más eficiente. Sin embargo, las decisiones públicas deben tener en 

cuenta las preferencias del público y el análisis costo-beneficio, sobre la base de 

valoración de los ecosistemas, es una forma de hacerlo. 

 

Aplicación del Análisis Costo Beneficio  

La aplicación del ACB económico ambiental, en la toma de decisiones, debe tener 

en cuenta los pasos que mencionamos a continuación:  

Paso 1 - Consiste en la definición del proyecto; se describen claramente los 

objetivos perseguidos con el megaproyecto, se identifican los posibles 

ganadores y perdedores, producto de la ejecución de este y se realiza un 

análisis de la situación económica, ambiental y social “con proyecto” y 

“sin proyecto”.  

 

Paso 2 -     Identificación de los impactos del proyecto: Consiste en identificar los 

efectos o impactos del proyecto o política. Para esto, los EsIA identifican 

todos los impactos, directos o indirectos, asociados con la 

implementación del megaproyecto.  
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Paso 3 –  Identificación de los impactos más relevantes: Consiste en la 

identificación de los impactos ambientales más relevantes. Aquí, se 

busca identificar cuáles impactos generan mayores pérdidas o ganancias 

desde el punto de la sociedad. Es decir, teniendo en cuenta que debe 

maximizarse el bienestar social se identifican los impactos más 

relevantes.    

 

Técnicamente, no es viable realizar la valoración económica de todos los 

impactos ambientales identificados. En este caso, se valoran aquellos de 

mayor impacto (los cuales deben estar bien soportados), bajo el supuesto 

que los demás impactos pueden controlarse y generan beneficios/costos 

residuales. Esta fase de identificación de impactos es realizada en el 

EsIA.      

 

Paso 4 – Cuantificación física de los impactos más relevantes: Hace referencia a la 

cuantificación física de los impactos más relevantes. En este punto, se 

busca calcular en unidades físicas los flujos de costos y beneficios 

asociados con al proyecto, además de su identificación en espacio y 

tiempo. Es importante mencionar que este tipo de cálculos debe ser 

realizado teniendo en cuenta diferentes niveles de incertidumbre, ya que 

algunos eventos no pueden ser perfectamente observados. Por lo tanto, 

para este tipo de eventos es recomendable utilizar probabilidades para 

eventos inesperados y calcular el valor esperado de los mismos. Esta 

fase de identificación de impactos debe ser realizada en el EsIA. 

      

Paso 5 –    Valoración monetaria de los impactos más relevantes: Consiste en la 

valoración en términos monetarios de los efectos relevantes. Una vez se 

identifican los impactos más importantes, estos deben ser calculados 

bajo una misma unidad monetaria de medida (dólares estadounidenses, 

pesos colombianos, etc.) y sobre una base anual, teniendo en cuenta la 

vida útil del megaproyecto. Así, en esta etapa se cuantifican, en términos 
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monetarios, todos los flujos de costos y beneficios sociales asociados al 

megaproyecto. Para su cuantificación monetaria se usan precios de 

mercado para los impactos que cuentan con un mercado establecido y 

técnicas de valoración económica y precios sombra para aquellos que no 

lo tienen.  

 

En el caso que no se puedan valorar impactos con alta incertidumbre, 

debe dejarse descrito como un impacto potencial no valorado para que 

en una etapa ex-post sea cuantificado y se le realice seguimiento. Al igual 

que en los pasos 3 y 4, la valoración económica de los impactos 

ambientales debe integrarse con el EsIA.   

 

Paso 6 – Descontar el flujo de beneficios y costos: Consiste en descontar el flujo de 

beneficios y costos en términos de la sociedad. Es decir, los 

costos/beneficios cuantificados a partir de las técnicas de valoración, 

deben agregarse dependiendo de la población beneficiada/afectada, y el 

periodo de vida útil del proyecto. A su vez, la inversión y los costos del 

proyecto deben ser contabilizados a precios económicos, a través del uso 

de precios cuenta.   

 

Una vez se tiene el flujo de costos y beneficios consolidado, este debe 

descontarse utilizando la tasa social de descuento, para obtener el Valor 

Presente Neto (VPN) o Valor Actual Neto (VAN) de los beneficios/costos. 

Es necesario aclarar que este ACB no es el análisis convencional, sino 

que hace referencia a los beneficios netos generados a la sociedad por 

las afectaciones en el flujo de bienes y servicios ambientales impactados.   

 

Los beneficios y costos se deben agregar de forma anual (según 

corresponda), teniendo en cuenta los periodos sobre los cuales se 

presenta el impacto, y el número de afectados (por ejemplo, número de 

viviendas, número de hogares, número de hectáreas, etc.). Lo anterior se 
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debe especificar para cada tipo de costo y beneficio valorado.  El cálculo 

del VPN se obtiene de la siguiente manera:  

 

 

Donde cada valor representa lo siguiente: 

Qn representa flujos de caja. 

I es el valor del desembolso inicial de la inversión. 

N es el número de períodos considerado. 

El tipo de interés es r 

 

Paso 7 –  Obtención de los principales criterios de decisión: Una vez obtenido el 

VPN (VAN), el siguiente paso es aplicar la prueba del VPN. Aquí se 

analiza el valor presente del proyecto teniendo en cuenta que el criterio 

de aceptación, rechazo o indiferencia en la viabilidad de un 

megaproyecto, consiste en un VPN mayor a cero, menor a cero, e igual 

a cero. 

 

Tabla 11-1 – Cálculo del Valor Actual Neto 

Valor Significado Decisión para tomar 

VAN > 0 

La inversión produciría 

ganancias por encima de la 

rentabilidad exigida (r) 

El proyecto puede aceptarse 

VAN < 0 

La inversión produciría pérdidas 

por debajo de la rentabilidad 

exigida (r) 

El proyecto debería rechazarse 

VAN = 0 
La inversión no produciría ni 

ganancias ni pérdidas 

Dado que el proyecto no agrega valor 

monetario por encima de la 

rentabilidad exigida (r), la decisión 

debería basarse en otros criterios, 

como la obtención de un mejor 

posicionamiento en el mercado u 

otros factores. 

 



 

248 

 

Para las externalidades ambientales se utilizaron criterios de algunas metodologías 

de valoración, entre las cuales podemos señalar:  

Metodologías basadas en Precios de Mercado: Estima el valor económico de 

productos y servicios del ecosistema que son vendidos y comprados en mercados 

o establecidos por normatividad, pudiendo ser usado tanto para valorar cambios en 

la cantidad o en la calidad del bien o servicio; es una metodología sencilla y que se 

aplica en los casos en que el bien ambiental se intercambia en un mercado, sólo 

hace falta observar los precios del mercado para obtener una estimación del valor 

marginal de dicho bien.  

 

Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, es inusual su 

aplicación debido a que hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles 

como parecen: aunque el bien se intercambie en un mercado, su precio no tiene por 

qué corresponder con su valor marginal. Esto sólo ocurriría en un mercado perfecto: 

en competencia perfecta, sin intervención de los reguladores, y sin fallos de 

mercado.  

 

Método de Cambios de la Productividad19: Estima el valor económico de 

productos y servicios, que no teniendo un precio de mercado contribuye a la 

producción de bienes comercializados en el mercado.  

 

Aplicación del método de cambios en la productividad  

El método de cambios en la productividad debe seguir los siguientes pasos:  

Paso 1 –  Identificar cambios en la productividad: Consiste en identificar los 

cambios en la productividad causados por impactos ambientales, 

generados tanto por la actividad como por factores externos. Es por esto, 

que la identificación de las razones generadoras de cambios en la 

productividad es en ocasiones una de las labores más difíciles, debido 

que requiere información amplia sobre los factores que desencadenan 

cada uno de los impactos.   

 
19 IDEM 
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Una forma de ver esto, es tratar de entender los vínculos entre la 

degradación ambiental y el ingreso generados por cierta actividad. Por 

ejemplo, la pérdida de la capacidad del suelo para mantener los cultivos 

es también consecuencia de otros factores como el clima, el precio de 

otros insumos y la erosión del suelo, la cual a su vez es causada por el 

uso de la tierra y la parcelación o el incremento en las lluvias.   

 

Paso 2 –    Evaluar monetariamente los efectos en la productividad: Consiste en 

evaluar los efectos de la productividad en un escenario con y sin 

proyecto. La opción sin proyecto es necesaria para identificar cambios 

causados por el proyecto y el grado de impactos causados por el mismo.  

 

Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el horizonte de tiempo 

sobre el cual los cambios en la producción deben ser medidos y 

finalmente los valores monetarios deben ser incorporados en el análisis 

costo beneficio del proyecto.   

 

Método de los Costos Evitados / Inducidos: El hecho de carecer de mercado no 

impide que los bienes ambientales estén relacionados con bienes que sí lo tienen. 

Un caso particular es el de aquellos bienes ambientales que están relacionados con 

otros bienes como sustitutos de estos. 

 

Para conocer cómo afecta un cambio en la calidad ambiental en el valor de los bienes 

privados o directamente en el bienestar de las personas, se utiliza la función de dosis-

respuesta. Esta mide cómo se ve afectado el receptor por los cambios en la calidad 

del Medio Ambiente. 

 

Esta metodología está estrechamente vinculada al concepto de “gastos defensivos” 

(también llamados preventivos) que son los realizados con el fin de evitar o reducir 

los efectos ambientales no deseados de ciertas acciones. La justificación para ellos 
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es que los costos ambientales son difíciles de valorizar y que es más fácil ponerles 

valor a los mecanismos para tratar de evitar el problema. Esto, a la vez, evita la 

necesidad de evaluar el activo sobre el que se impacta en sí mismo, como habría 

que hacer en el caso de querer valorizar las consecuencias. 

 

Método de Funciones de Transferencia de Resultados20: La transferencia de 

beneficios – también conocida como transferencia de resultados no constituye un 

método separado de valoración sino una técnica a veces utilizada para estimar 

valores económicos de servicios del ecosistema mediante la transferencia de 

información disponible de estudios – denominados estudios de fuente – realizados 

en base a cualquiera de los métodos previamente expuestos, de un contexto o 

localidad a otra (SEEA, 2003) 

 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental 

(denominado sitio de estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de 

intervención) (Brouwer 2000). Este método permite evaluar el impacto de políticas 

ambientales cuando no es posible aplicar técnicas de valorización directas debido 

a restricciones presupuestarias y a límites de tiempo. Las cifras derivadas de la 

transferencia de beneficios constituyen una primera aproximación valiosa para los 

tomadores de decisiones, acerca de los beneficios o costos de adoptar una política 

programa o proyecto a ejecutar. 

 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en 

que ahorra tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy 

caro o hay muy poco tiempo disponible para realizar un estudio original, y, sin 

embargo, se precisa alguna medida. No obstante, el método de transferencia de 

beneficios puede ser solamente tan preciso como lo sea el estudio original. Además, 

es indispensable ser cauteloso con relación a la transitividad de los costos y las 

preferencias de una situación a la otra. A su vez, es necesario asegurarse de que 

 
20 Cristeche Estela, Penna, Julio -  Métodos de Valoración Económica de los Servicios Ambientales, enero 

2008 
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los atributos de calidad ambiental a evaluarse sean los mismos, así como las 

características de la población afectada. 

 

Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técnica: i) la transferencia 

del valor unitario medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la 

transferencia de la función de valor, y iv) el metaanálisis (Azqueta, 2002) 

 

Cabe señalar que la calidad de las aproximaciones depende en una buena medida 

de la validez de los estudios base para realizar la transferencia de beneficios y en 

la metodología utilizada; en nuestro caso utilizamos datos de estudios de impacto 

ambiental, categoría II realizados en Panamá, como lo son Extracción de Grava y 

Arena de río para Obras Públicas (Río San Félix), Ampliación de Finca Camaronera 

Acuícola Sarigua, Puente sobre el Canal de Panamá, Hidroeléctrica Cerro Grande, 

entre otros. Cuando se cuenta con numerosos estudios fuente para realizar la 

transferencia de beneficios, puede optarse entre diversas alternativas. 

Primeramente, se podría elegir aquél estudio que se considere más confiable, lo 

cual introduce un importante rasgo de subjetividad al análisis. Otra alternativa 

consiste en establecer un rango de valores ordenados de menor a mayor y optar 

por algún valor intermedio como aquél más probable. En este caso al igual que en 

el anterior, se descarta la información contenida en los estudios que no resultan 

elegidos. 

 

Finalmente, para las externalidades sociales, hemos considerado el efecto 

multiplicador, el cual es el conjunto de incrementos que se producen en la Renta 

Nacional de un sistema económico, a consecuencia de un incremento externo en el 

consumo, la inversión o el gasto público.  

 

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el 

gasto originará un aumento mayor de la renta de equilibrio. El multiplicador designa 

el coeficiente numérico que indica la magnitud del aumento de la renta producido 

http://es.wikipedia.org/wiki/Renta_Nacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Renta_Nacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Inversi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Gasto_p%C3%BAblico
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
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por el aumento de la inversión en una unidad; es decir que es el número que indica 

cuántas veces ha aumentado la renta en relación con el aumento de la inversión. 

 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir 

 

Y como: 

 

El multiplicador puede expresarse como: 

 

 

Valoración monetaria del impacto ambiental 

 

Selección de los Impactos del Proyecto a ser Valorados   

 

Al realizar un Estudio de Impacto ambiental se debe considerar claramente las 

implicaciones que tiene el proyecto sobre algunos de los factores ambientales, por 

causa de los cambios generados por una determinada acción del proyecto.   

 

En el caso de este proyecto se consideraron algunos impactos que responden a las 

siguientes características: 

• Que producen modificación en el ambiente  

• Que esta modificación debe ser observable y medible.  
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• Que solo se consideran impactos aquellos derivados de la acción humana 

que modifican la evolución espontánea del medio afectado.  

• Para que la alteración pueda ser considerada y valorada como tal, debe 

alcanzar una dimensión y una significación mínima que justifique su 

estudio y su medida.   

 

En este sentido para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán 

sujetos a la valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes 

criterios:   

a. Que sean impactos directos, de alta o muy alta significancia.  

b. Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las 

técnicas de valoración económicas adecuadas.   

 

Los impactos ambientales del proyecto identificados en el capítulo 9 del Estudio de 

se clasifican según su importancia en bajos, moderados, altos y muy altos. De 

acuerdo con los parámetros establecidos por el Ministerio de Ambiente se determina 

el número aproximado de impactos ambientales a ser valorados, aplicando la 

siguiente fórmula:   

 
N = 0.3*IB + 0.6*IM + 0.9*IA 

 

Dónde: 

N = Número de impactos a valorar 

IB = Número de impactos de importancia muy baja y baja  

IM = Número de impactos de importancia moderada o media 

IA = Número de impactos de Importancia alta y muy alta 

 
Para comprender la aplicación de la fórmula descrita, se utiliza la escala establecida 

en el capítulo 9, en lo que respecta a la jerarquización de los impactos: 
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  Tabla 11-2 Escala de Jerarquización de los Impactos 

Importancia Escala No. de Impactos 

Severo o Alto > 50 ≤ 75  

Moderada o Media ˂ 25  ≤ 50  

Compatible o Bajo ≤ 25 15 

TOTAL  15 

 

Aplicando la fórmula antes descrita, se obtienen la cantidad de impactos a los cuales 

se le realizará la valoración económica correspondiente: 

 

N = 15(0.3) + 0(0.6) + 0(0.9) = 4.5 + 0 + 0  

N = 4.5 ≈ 5 

 

Tabla 11-3  Número de Impactos ambientales y sociales que serán Valorados 

económicamente 

Descripción de 
impacto negativo 

No. de Impactos 
Seleccionados 

Descripción de 
impacto positivo 

No. de Impactos 
Seleccionados 

Importancia Severa  Alto  

Importancia Moderada  Medio  

Importancia 
Compatible 

3 Bajo 2 

Total 3  2 

 

Se consideró para el desarrollo del presente capítulo 11, cinco (5) impactos 

ambientales y sociales de los 15 identificados. De estos son 3 negativos y 2 

positivos, los  cuales  están clasificados como impactos bajos; que reflejamos en el 

cuadro siguiente: 
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Tabla 11-4  Matriz de Valoración de impactos 

 

 

Medio 
Posibles Impactos 

identificados 

Importancia 

Clasificación 

Metodología de 

Valoración 

Económica 
C O 

F
ÍS

IC
O

 (
s
u
e

lo
 /
 a

ir
e

/ 
a
g

u
a
) Incremento de los niveles 

de ruido 
-10 -5 Bajo 

Transferencia de 
Bienes 

Contaminación por gases 
tóxicos 

-8 -7 Bajo  

Generación de partículas 
suspendidas gruesas 
(polvo, tierra) y finas 
(partículas de combustión). 

-11  Bajo 
Transferencia de 
Bienes 

Aumento de desechos 
líquidos 

-8 -8 Bajo 
 

Alteración de la calidad del 
agua 

-10 -5 Bajo  

B
IO

T
IC

O
 

(f
lo

ra
 /
 

fa
u
n

a
) Perturbación y dispersión 

de la fauna acuática 
existente. 

-18 -5 Bajo 
Transferencia de 
bienes 

S
O

C
IO

 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 (
h

u
m

a
n
o
) 

Generación de desechos 
sólidos. 

-6 -7 Bajo  

Generación de desechos 
líquidos y riesgo de 
derrame de éstos. 

-6 -6 Bajo  

Riesgos de accidentes 
laborales. 

-7 -5 Bajo 
 

Riesgos de accidentes por 
inmersión. 

-5 -5 Bajo 
 

Generación de empleos. +13 +11 Bajo Precio de Mercado 

Incremento de la economía 
en el área por la actividad 
turística del proyecto. 

+12 +6 Bajo 
Efecto Multiplicador 
de la Inversión 

Incremento de los ingresos 
municipales. 

+11  Bajo 

No aplica. En el 
Análisis Económico 
no se consideran las 
distorsiones del 
mercado (impuesto y 
subsidios) 

Mejoras en las condiciones 
de vida de pobladores del 
área. 

+5 +6 Bajo 
 

Perceptual Modificación del entorno o 
alteración del paisaje. 

-12 +10 Bajo  
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10.1. Valoración Monetaria de los Impactos ambientales (beneficios y costos 
ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos 
utilizados.    

 

Para la valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto “Rehabilitación 

área de ingreso a la marina y área de ingreso al crucero”, Isla Colón, provincia 

de Bocas del Toro, es importante conocer las condiciones actuales en la que se 

encuentra el sitio seleccionado. A continuación, presentamos la valoración 

económica de estos impactos: 

Costos Económicos Ambientales 

➢ Incremento de los niveles de ruido  

En la actualidad el ruido equivalente a la actividad que se desarrollará en el área de 

influencia del proyecto fue medidos y los resultados obtenidos, se concluye que, los 

niveles de ruido ambiental de fondo presentan niveles variables, en algunos casos 

exceden los límites máximos permisibles en horario diurno y nocturno del Decreto 

Ejecutivo No. 1 de 2004, esto producto de la variabilidad de los escenarios y 

actividades que se llevan a cabo en las áreas seleccionadas. 

 

Sin embargo, en el área del proyecto durante la fase de construcción se esperan 

niveles de ruido que causan afectación a la calidad del aire generada por 

contaminación acústica proveniente de herramientas manuales y equipos pesados 

utilizados en los procesos de construcción; para los cuales se han tomado en cuanta 

algunas medidas de mitigación tales como barreras naturales (vegetación, 

topografía, etc.) y uso del equipo de protección personal, para los trabajadores 

como: tapones y orejeras contra ruido, según la dosis de ruido en el puesto de 

trabajo, en cumplimiento de la norma DGNTICOPANIT 44-2000.  

 

Para realizar la valoración económica de éste impacto hemos procedido a revisar 

estudios recientes, presentados por URS Holding Inc. en el EsIA Cat. II Estaciones 

Complementarias a la Línea 3 (Arraiján Mall, Cáceres y San Bernardino), toda vez 
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en Panamá no contamos con estudios de disposición al pago (DAP) de los hogares 

por reducción unitaria de dB(A) del ruido, dado que la realización de encuestas son 

herramientas sumamente costosas, que normalmente no son contempladas para 

realizar los estudios de impacto ambiental. Dicho esto, aplicaremos para este 

cálculo los valores estimados de un país latinoamericano tipo con características 

similares a Panamá, en donde se han aplicado encuestas DAP. 

 

Sin embargo, para calcular el costo de la pérdida de bienestar ocasionada por el 

exceso de ruido, se utilizó el Método de Transferencia de Bienes que permite 

interpolar un valor de un estudio relacionado para obtener el dato. En este caso la 

experiencia chilena estableció un costo de B/.22.32 por decibeles anuales, en un 

período de 76 meses que duró la construcción.  

 

Para realizar la valoración económica de este impacto se consideró un 20% de los 

hogares que puedan afectarse, que representa un aproximado de 372 viviendas en 

el área de influencia directa en Isla Colón, corregimiento y distrito de Bocas del Toro 

y provincia de Bocas del Toro 

 

Para el cálculo monetario de la perdida de bienestar ocasionado por exceso de ruido 

se utilizó la siguiente fórmula: 

 

CPBtm = (Ha*Ca) *Cdba *dBsn) 

 

En donde,  

CPBtm  Costo de la pérdida de bienestar ocasionada por exceso de ruido por tramo 

o estación 

Ha Número de hogares afectados 

Ca Porcentaje de hogares afectados por el exceso de ruido 

Cdba Disposición anual a pagar por reducción de 1 dB(A) de ruido 

dBsn Cantidad de dB(A) que se debe reducir por tramo o estación 
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Se estimó el costo económico total por pérdida de bienestar utilizando la siguiente 

ecuación: 

 

 

 

 

 

donde, 

CPBt  Costo total de la pérdida de bienestar. 

CPBzn    Costo de la pérdida de bienestar relacionado a cada condición, lugar, etc. 

 

Tabla 11-5. Costo de la Pérdida de Bienestar debido al incremento de ruido  

 

Hogares 

afectados 

Costo anual por 

decibeles 

Años de 

exposición 
Costo del ruido 

372 22.32 1 8,303.04 

   

 

Generación de partículas suspendidas gruesas (polvo, tierra) y finas (partículas de 

combustión).  

 

Para nuestro caso consideramos la disposición a pagar (DAP), que se realizó para 

un programa ambiental de reducción de los riesgos de salud, realizada en Noruega, 

mediante método de Valoración Contingente que varía entre 16,62€ para episodios 

de tos hasta 44,2€ para problemas respiratorios, que en nuestro caso sería de 

B/.18.40 a precio de abril 2023 por episodio de tos; y B/.48.94 por problemas 

respiratorios para la población de los corregimientos de Ancón, Arraiján Cabecera, 

Burunga, Cerro Silvestre, Juan Demóstenes Arosemena, Veracruz, Vista Alegre, en 

los distritos de Panamá y Arraiján, en las provincias  de Panamá y Panamá Oeste.   

 

Para realizar los cálculos se utilizó el valor más alto, es decir B/.48.94 establecido 

por problemas respiratorios, tomando en consideración el 50% de la población del 

área de influencia directa del proyecto. 

 

CPBt= Σn CPBz1+ CPBz2+ CPBz3+……CPBzn 
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Valor Económico = 0.018 * 39.09 = 0.70 

Para realizar los cálculos se utilizó el valor más alto, es decir B/.48.94 establecido 

por problemas respiratorios, tomando en consideración la población del 

corregimiento y distrito de Bocas del Toro, provincia de Bocas del Toro. 

 

 

Valor Económico por  

generación de partículas de polvo = 7,366 * 0.50% * 48.94 = 

B/.180,246.02 

➢ Perturbación y dispersión de la fauna acuática existente  

Este impacto puede ocasionar la afectación de los organismos que viven ella, 

debido  a las actividades que se desarrollarán en la etapa de construcción, como lo 

son: la excavación en el fondo marino, operación de equipos y maquinarias 

marítimas; que debido al arado del fondo marino afectará de manera directa el 

hábitat bentónico en los primeros 180 metros cuadrados (0.018 has)., 

 

Para valorar monetariamente este impacto aplicamos el Valor Económico Total del 

área marina del Parque Nacional Isla Bastimento21, el cual equivale a B/.39.09 por 

hectárea, valor actualizado por el Ministerio de Ambiente, utilizando el índice de 

Precio al Consumidor de 2022.   Dicho valor fue multiplicado por la totalidad de las 

hectáreas que podrían afectarse del área directa del proyecto. 

 

 

Valoración monetaria de las Externalidades Sociales 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del capítulo III del Decreto Ejecutivo 

No, 123 de 14 de agosto de 2009, en el cual se establecen los contenidos mínimos 

de los estudios de impacto ambiental, según categoría; los “Categorías II” no 

requieren la valoración monetaria de las Externalidades Sociales; no obstante para 

realizar el análisis costo-beneficio se ha procedido a cuantificar algunos de ellos, 

 
21 Consorcio BCEON-TERRAN. Consultoría para la Valoración Económica de los Recursos Forestales, Agua y Áreas 

Protegidas. ANAM 2006. 
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para enriquecer el documento y poder determinar la conveniencia para el país de 

ejecutar el presente proyecto. 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos 

sociales) describiendo las metodologías o procedimientos utilizados.  

 

Para el cálculo de la Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales, para 

el proyecto, las externalidades sociales de mayor potencial, por su gran impacto a 

la región como lo es: 

 

➢ Incremento de la economía en el área por la actividad turística del proyecto. 

De acuerdo con publicaciones del Instituto Nacional de Estadística y Censos de la 

Contraloría General de la República de Panamá, Durante el 2022, las actividades 

económicas continuaron su proceso de recuperación, gracias al control de la 

pandemia, permitiendo la apertura total de la economía, pese a que en sus inicios 

se generó la cuarta ola de COVID-19; aunado a factores externos, como el aumento 

de precio del combustible, que provocó protestas en el país, a mediados del año. 

Sin embargo, a pesar de estos hechos, las actividades económicas siguieron 

recuperando su comportamiento prepandemia.  

 

Dentro de las actividades internas que presentaron un desempeño positivo, en este 

período, estuvieron: Construcción, actividades comerciales, industrias 

manufactureras, electricidad, inmobiliarias y empresariales, artísticas, de 

entretenimiento y recreativas, y otras de servicios personales; mientras que la 

educación registró disminución. Entre los valores agregados generados por 

actividades relacionadas con el resto del mundo, presentaron incrementos: El Canal 

de Panamá, los servicios portuarios, el transporte aéreo y la Zona Libre de Colón. 

Mientras que los ingresos generados por las actividades de minas y canteras 

relacionadas con la exportación de cobre y sus concentrados disminuyeron; 

igualmente, las exportaciones de banano, en el sector agropecuario. 
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La actividad de construcción presentó, durante el año, un crecimiento de 18.5%, 

basado principalmente en el desarrollo de la inversión pública en obras de 

infraestructura; así como la construcción de obras residenciales y no residenciales; 

mientras que la actividad de información y comunicación presentó un 

comportamiento positivo de 2.9%, producto del incremento en los servicios 

demandados de telefonía móvil e Internet. Asimismo, los servicios de transmisión y 

difusión de radio y televisión. 

 

El proyecto “Rehabilitación área de ingreso a la marina y área de ingreso al 

crucero”, Isla Colón, provincia de Bocas del Toro., incrementará la economía local, 

debido al efecto multiplicador del sector construcción. El monto total estimado de la 

inversión es de B/. 6,000,000 durante el tiempo que dure la construcción de la obra, 

que es de aproximadamente de 12 meses. 

 

El efecto multiplicador del sector construcción22 a nivel nacional es de 1.64; el cual 

nos indica que por cada balboa invertido hay un beneficio mayor, por lo tanto, el 

impacto sobre la economía es el siguiente:   

 

Proyecto = IEl * Mi * EM 

 

en donde:    

IEl  = Impacto en la economía local que se considera  =  100% de la inversión  

Ia    = Inversión Anual       = 6,000.0 millones de balboas anuales 

EM   = Efecto multiplicador Nacional para el sector Construcción   = 1.64 

 

Obteniéndose el siguiente resultado: 

Proyecto =6,000.0 * 1.64 = 5,904.0 millones de balboas. 

 

 
22 Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONeP), Propuesta del Sector Privado para la Reactivación 

Económica. Panamá, abril 2021 
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El aporte a la economía del país será de B/.5,904,000 millones de balboas anuales, 

durante la construcción y adecuación del proyecto, el cual se espera que se ejecute 

en 12 meses. 

 

En cuanto a la etapa de operación se espera que el efecto multiplicador de la 

inversión genere beneficios genere beneficios económicos por el orden de B/. 

14,760,000 millones de balboas a la economía del país durante los primeros tres (3) 

años proyectados y que los mismos irán disminuyendo anualmente.  

 

✓ Generación de Empleos  

El proyecto tendrá influencia sobre el factor social de forma positiva, en todas sus 

fases y en cada uno de los componentes es el de empleo, éste se verá impactado 

positivamente ya que para el desarrollo de la obra se necesitará de mano de obra 

calificada y no calificada, lo cual permitirá a los pobladores de la zona tener opción 

de realizar labores en el proyecto, que permitirá mejorar la calidad de vida de la 

población.  

 

Bien es cierto que el proyecto podría generar empleos directos e indirectos, con 

salarios promedios entre B/.800.00 y B/.900.00-. Entre los empleos indirectos 

podemos señalar a los transportistas, pues su labor es de largo plazo, técnicos que 

realizarán el mantenimiento y supervisión para garantizar el buen funcionamiento 

de este.  Asimismo, generará remuneraciones en la región a concesionarios que 

guarden relación con las actividades que desarrolle en el área de influencia del 

proyecto y de cuan exitoso sea el resultado de este. 

 

El proyecto empleará 5 personas de manera directa entre eventuales y permanentes 

durante la etapa de operación; esto a su vez genera que por cada persona 

contratada durante esta etapa se generan empleos indirectos de aproximadamente 

3 personas, que para este proyecto serían aproximadamente 15 personas al año 

que se beneficiarán durante la operación de este.   
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Entre los empleos indirectos podemos señalar a los transportistas, pues su labor es 

de largo plazo, son un factor preponderante en el manejo y movimiento de la 

producción que llegará al proyecto.  Asimismo, generará remuneraciones en la 

región a concesionarios que guarden relación con las actividades que desarrolle el 

proyecto. 

10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 

ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad obra 

o proyecto.   

En el caso de los costos económicos sociales, hemos considerados los costos de 

la gestión ambiental que se generarán para el desarrollo de las actividades 

relacionadas con el proyecto. 

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado en el Capítulo 10 es el siguiente: 

 

Tabla 11-6 Costos de Gestión Ambiental 

PLANES Y PROGRAMAS AMBIENTALES COSTOS 

Programa de Control de Calidad del Aire (Polvo, 
Gases y Olores Molestos) 

 B/. 150,000,00  

   

Programa de Control de Ruido y vibraciones. 

Programa de control de calidad del agua de mar. 

Programa de Protección de fondo Marino. 

Programa de prevención de accidentes laborales. 

Programa de Protección de fauna silvestre y PRRFF 

Plan de Monitoreo 

Plan de Participación ciudadana 

Plan de Prevención de Riesgo  

Plan de Educación Ambiental 

Plan de Contingencia 

Plan de Recuperación y Abandono 

 

La incorporación de la valoración monetaria del impacto ambiental en el flujo de 

fondo neto se realiza con el fin de poder destacar la importancia relativa de todos 

los aspectos relacionados con el proyecto, a fin de garantizar la ejecución del 

proyecto, considerando el valor de los recursos y las medidas de mitigación. 
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 Cálculos del VAN 
 
El artículo 26 del capítulo III del Decreto Ejecutivo No, 123 de 14 de agosto de 2009, 

en el cual se establecen los contenidos mínimos de los estudios de impacto 

ambiental, según categoría; señala que los “Categorías II” no requieren el Cálculo 

del Valor Actual Neto (VAN); no obstante, se ha considerado la estimación de 

algunos indicadores de viabilidad que permitan la medición económica haciendo 

énfasis en la perspectiva social del proyecto. 

 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la 

sucesión de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias 

constituyen el ingreso neto anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus 

valores tomados de año en año o acumulados, este dato permite computar la Tasa 

Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el Valor Neto Actualizado (VNA) de sus 

ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 

 

El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes criterios de evaluación con 

su correspondiente análisis de sensibilidad: 

 

Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE):  

Mide la rentabilidad económica bruta anual por unidad monetaria comprometida en 

el proyecto; bruta porque a la misma se le deduce la tasa de social de descuento 

anual del capital invertido en el proyecto. 

 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Interna de Retorno de 

64.03%, la cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se 

mide con el costo del capital invertido para determinar si es o no viable ejecutar la 

inversión, es decir, la tasa de actualización que hace que los flujos netos obtenidos 

se cuantifiquen a un valor actual igual a 0.   

 

En el caso del proyecto “Rehabilitación área de ingreso a la marina y área de ingreso 

al crucero”, Isla Colón, provincia de Bocas del Toro, la TIR resultante nos demuestra 
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que el proyecto se puede ejecutar; puede cubrir los compromisos financieros y 

aportar un adecuado margen de utilidad privado y un aporte significativo al 

crecimiento económico del país, ya que fortalecerá la capacidad del sistema 

integrado nacional para brindar un mejor servicio. 

 

Valor Actual Neto Económico (VANE):  

En cuanto al Valor Actual Neto Económico al contrario de la TIR cuantifica los 

rendimientos de una inversión al valor presente utilizando como tasa de 

actualización de corte, es decir determina hoy en día cuál sería la ganancia en 

determinada inversión a determinada tasa de interés.  En este caso la ganancia 

sería de B/.6,681,956 con una tasa de descuento del 10%.   

 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que 

la diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo 

positivo de 4,356,900 millones de balboas hoy en día, es decir el proyecto a partir 

de su segundo (2do) año está en capacidad de cubrir la inversión, ya que los 

ingresos superan los costos, dando como resultado una mayor proporción de flujos 

netos positivos.  

 

Relación Beneficio Costo:  

Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se obtiene 

dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos 

brutos, obtenidos durante la vida útil del proyecto.  Para el proyecto en análisis se 

logró una Relación Beneficio/Costo de 1.72, es decir, refleja que por cada dólar 

invertido en la operación del proyecto se obtienen 0.72 centavos de beneficio social, 

lo que nos indica que el mismo tiene una buena viabilidad económica, toda vez los 

ingresos superan los costos en cada dólar que se invierte en las actividades y 

operaciones normales del proyecto y que tienen un impacto económico a la 

sociedad en su conjunto y como se ha señalado con anterioridad, permitirá el 

mejoramiento de la capacidad integral del sistema. 
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Tabla 11-7 Criterios de Evaluación con Externalidades 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 64.03% 

Valor presente Neto (VAN) 6,681,956 

Relación Beneficio-Costo 1.72  

    Fuente: Yariela Zeballos 

 

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia 

ambiental y social, a continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto, 

con externalidades”, el cual incluye todos los beneficios y costos externos que 

impactan de manera más significativa al desarrollo del proyecto “Rehabilitación 

área de ingreso a la marina y área de ingreso al crucero”, Isla Colón, provincia 

de Bocas del Toro. 

.
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Tabla 11-8. FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 

Proyecto “Rehabilitación área de ingreso a la marina y área de ingreso al crucero”, Isla Colón, provincia de Bocas del Toro 

(en miles de balboas) 

  HORIZONTE   DEL   PROYECTO (AÑOS)  

CUENTAS INVERS. AÑOS DE OPERACION LIQUID. 

  0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS             

Ingresos Totales                         

Valor de rescate                     4,000,000 

Externalidades Sociales   6,264,000 5,280,000 4,296,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000   

Incremento de la economía en el área por la actividad 
turística del proyecto.   5,904,000 4,920,000 3,936,000                

Generación de empleos.   360,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000   

Externalidades Ambientales   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

T O T A L  D E  F U E N T E S 0 6,264,000 5,280,000 4,296,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000 360,000 4,000,000 

USOS DE FONDOS             

Inversiones 6,000,000                       

Costos de operaciones  330,000 330,000 330,000 330,000 330,000 330,000 330,000 330,000 330,000 330,000   

 - Costo de Administración y Mantenimiento   330,000 330,000 330,000 330,000 330,000 330,000 330,000 330,000 330,000 330,000   

Externalidades Sociales   150,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Costo de la Gestión Ambiental   150,000 0 0 0 0 0 0 0       

Externalidades Ambientales   188,550 188,550 188,550 188,550 188,550 188,550 188,550 188,550 188,550 188,550   

Incremento de los niveles de ruido   8,303 8,303 8,303 8,303 8,303 8,303 8,303 8,303 8,303 8,303   

Alteración a la calidad del aire por polvo, gases y olores 
molesto   180,246 180,246 180,246 180,246 180,246 180,246 180,246 180,246 180,246 180,246   

Perturbación y dispersión de la fauna acuática existente   1 1 1 1 1 1 1 1 1 1   

T O T A L  D E  U S O S 6,000,000 668,550 518,550 518,550 518,550 518,550 518,550 518,550 518,550 518,550 518,550 0 

             

F L U J O  D E  F O N D O S  N E T O S -6,000,000 5,595,450 4,761,450 3,777,450 -158,550 -158,550 -158,550 -158,550 -158,550 -158,550 -158,550 4,000,000 

FLUJO ACUMULADO -6,000,000 -404,550 4,356,900 8,134,351 7,975,801 7,817,251 7,658,701 7,500,152 7,341,602 7,183,052 7,024,502 11,024,502 
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11.0. Lista de profesionales que participaron en la elaboración del 

estudio de impacto ambiental. 

 

Nombre Cédula 
Categoría 

Profesional 

Yariela Ceballos 8-228-758 
Economista-Parte 

Externalidades 
económicas 

José Rincón 
Calvo 

4-194-950 
Biología  

Inventario de Fauna  

Juan Ortega  10-7-812 Arqueología  

Yaremith 
Mendoza 

 
8-713-1930 

Trabajadora Social 
Sociología  

Adela Marina 
Olivardía B. 

 
PE-6-190 Cambio climático  
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11.1.  Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores debidamente 
notariadas identificando el componente que elaboro como especialista.  
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11.2. Lista de nombres y firma de los profesionales de apoyo debidamente 
notariadas, identificando el componente que elaboro cada especialista.  
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12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

El Proyecto resulta económicamente factible en el horizonte de diseño, 

considerando principalmente la contribución del PIB regional y el pago por el servicio 

al incremento de la población servida. 

  

El Proyecto adicionalmente representa un importante factor de desarrollo y 

beneficios sociales y ambientales e incremento del turismo en la isla dada la 

envergadura del proyecto.  

 

El proyecto como tal no presenta riesgos a la salud y la población al contrario 

beneficios económicos a la población y se ajusta al decreto ejecutivo 1 del 1 

de marzo de 2023.  

 
Recomendaciones 

 

• Se recomienda la ejecución del proyecto  considerando  la aplicación de  

las medidas propuestas en este estudio  y las sugerencias que señale El 

Ministerio de Ambiente.  
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14.0. ANEXOS 

14.1. Copia de paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente 
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14.2. Copia del recibo de pago por los tramites de evaluación emitido por el 
Ministerio de Ambiente. 
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14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica 

 



 
 

279 
 

14.4. Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra 
o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido por 
la Autoridad Nacional de administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia 
del predio. 
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14.4.1. En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia del 
contrato anuencias o autorizaciones de uso de finca para el desarrollo de la 
actividad obra o proyecto.  

No aplica 
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332 
 



 
 

333 
 



 
 

334 
 



 
 

335 
 



 
 

336 
 



 
 

337 
 



 
 

338 
 

 
  



 
 

339 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO V. ANALISIS DE AGUA DE MAR 
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